
ORIGINAL 

Junta Central Electoral 

No.: 201 5-001 663 
Fecha.: 2211 21201 5 

Hora.: 06:38 pm 

Garantía de Identidad y Democracia 
27 de Febrero esq. Luperon, Plaza de la Bandera Sto. Dgo. D.N 
Tel: 809-338-54191 Exts - 214/216/220/ Fax: 809-539-8978 

División de Compras y Suministros 

ORDEN DE COMPRA 
RNC: 401-00754-1 

/ Nombre: 000*-INDRA SISTEMA, S.A. RPE: 10089 
Dirección: AV. GUSTAVO MEJlA RICART NO. 93, ESQ, ABRAHAM ILINCOLN, TORRE RNC: 130-53030-2 

Ciudad: DISTRITO NACIONAL Tel. : (809)-616-0301 

Contacto: Fax : 

Cortésmente, solicitamos despachar a nuestra cuenta los artículos que a continuación detallarnos: 

No. 1 CANT. UNIDAD 

1 1 1 16000 1 UNIDAD (ES) 1 DISPOSITIVO (S) DE IDENTIFICACION Y REGISTRO 1 319.00) 918,720.001 6.022.720.00 1 

1 1 1 1 'PANTALLA: IPS 1200'800 1 1 1 1 1 

1 

I I I J*FINGERPRINT SCANNER: FBI-COMPATIBLE NEURO l I l l ! 

CARACTERISTICAS: 

'INTERFAZ: TOUCHSCREEN 7" 

'SISTEMA OPERATIVO: ANDROID 4.4 

'PROCESADOR: QUADCORE 1.8 GHZ 

'SISTEMA RESPALDO: SISTEMA DE RESPALDO DE LA 

LISTA DE VOTANTES REGISTRADOS, CON CAPACIDAD 

PARA RESTAURAR LA INFORMACION EN OTRO EQUIPO. 

I 1 1 1 MINIMIZADO LOS INCONVENIENTES DERIVADOS DE UN 1 1 1 1 
1 1 1 1 POSIBLE MAL FUNCIONAMIENTO DEL EQUIPO DE 1 1 1 1 
1 1  1 1 IDENTIFICACION. 1 1 1 1 

1 1 1 1 CARACTERISTICAS: 1 1 1 1 

1 1 1 \'SISTEMA OPERATIVO: WINDOWS 8.1 EMBEBIDO 1 1 1 1 

7 

2 

1 1 1 I'PRECESADOR: INTEL ATOM QUADCORE 2.0 GHZ 1 1 1 1 

- 

'CONECTIVIDAD: USB 2.0 

DISPOSITVO (S) PARA RECUENTO DE BOLETAS 

7 

16000 996.00 UNIDAD (ES) 

- - - - 

1 1 1 1 'BATERIA ION-LI: MAS DE 4 HORAS. 1 1 1 1 

- - - 
'PANTALLA: IPS 1200'800 XGA 

'TECNOLOGIA ESCANEO: CIS 

'MEMORIA INTERNA: 16 GB 

"VELOCIDAD ESCANEO: ESCANEAR HASTA 20 PAGINAS 

POR MINUTO Y 40 IMAGENES POR MINUTO, TANTO 

2,868,480.00 

1 

18,804,480.00 

BLANCO Y NEGRO. COMO EN COLOR O GRISES. 

- - - 

'CONECTIVIDAD: USB 2.0 

'TIPO DE ESCANEO: A DOBLE CARA TANTO A 200 

COMO A 300 DPI 

'ANCHO Y LARGO BOLETA: A4 HASTA 200 MM. 

'FORMATO DE SALIDA: PDF CON OCR. PDF 

COMPRIMIDO, PDF ESTANDAR. JPEG. TlFF Y TlFF 



ORIGINAL 

No.: 2015-001663 
Fecha.: 2211 21201 5 

Hora.: 10:OO am 

Garantía de Identidad y Democracia 
27 de Febrero esq. Luperon, Plaza de la Bandera Sto. Dgo. D.N 
Tel: 809-338-54191 Exts - 214/216/220/ Fax: 809-539-8978 

División de Compras y Suministros 

ORDEN DE COMPRA 
RNC: 401-00754-1 

( Nombre: 000'INDRA SISTEMA, S.A. RPE: 10089 'i 
1 1 Dirección: AV. GUSTAVO MEJlA RICART NO. 93, ESQ, ABRAHANI LINCOLN, TORRE RNC: 130-53030-2 1 

Ciudad: DISTRITO NACIONAL Tel. : (809)-616-0301 

Contacto: Fax : 
/ 

Cortésmente, solicitamos des~achar a nuestra cuenta los artículos que a continuación detallamos: 

I~recio ~ni tar iol  ITBIC 1 ~escuentol Valor 1 
1 1 1 1 MULTl PAGINA. 1 1 1 1 1 

1 1 1 1 'TAMARO DE PAPEL: LEiTTER Y A4 1 1 1 1 1 

3 

1 1 1 1 RESPALDO DE LA LISTA DE VOTANTES REGISTRADOS, 1 1 1 1 1 

16000 

CONVENCIONAL). 

'AJUSTE: SENSORES DE POSICION DEL PAPEL Y 

FACILIDADES DE CORTE. 

AUTONOMA, MINIMIZADO LOS INCONVENIENTES 

DERIVADOS DE UN POSIBLE MAL FUNCIONAMIENTO DEL 

1 

1 1 1 1 EQUIPO DE IDENTIFICACION. 1 1 1 1 1 

UNIDAD (ES) 

1 1 1 I'VELOCIDAD DE IMPRESION: 8 PPM 1 1 1 1 1 

TIEMPO DE ENTREGA: SEGUN CROMOGROMA INCLUIDO 

EN EL CONTRATO (ART. SEPTIMO) 

CONDlClON DE PAGO: LAS ESTABLECIDAS EN EL 

MODULO (S) DE IMPRESION (CONFIGURACION 1:l) 

CARACTERISTICAS: ---- 
'SISTEMA DE IMPRESION: TERMICA DIRECTA. 

CONTRATO (ART. DECIMO) 

GARANTIA DE FIEL CUMPLIMIENTO: #. CGUS-2015116 

DEL BANCO MULTIPLE BHD LEON, DEPOSITADA POR 

INDRA SISTEMAS. 

NOTA: LA INSTITUCION NO REALIZARA PAGO FINAL 

SIN HABER RECIBIDO EL BIEN O SERVICIO 

SOLICITADO. 

371 .O0 1,068,480.00 7,004,480.00 1 



No.: 201 5-001 663 
Fecha.: 2211 21201 5 

Hora.: 10:OO am 

ORIGINAL 

Juiita Central Electoral 
Garantía de Identidad y Democracia 

27 de Febrero esq. Luperon, Plaza de la Bandera Sto. Dgo. D.N 
Tel: 809-338-54191 Exts - 214/216/220/ Fax: 809-539-8978 

División de Compras y Suministros 

ORDEN DE COMPRA 
RNC: 401-00754-1 

Nombre: 000'-INDRA SISTEMA, S.A. RPE: 10089 \ 

Dirección: AV. GUSTAVO MEJlA RICART NO. 93, ESQ, ABRAHAM LINCOLN, TORRE RNC: 130-53030-2 

Ciudad: DISTRITO NACIONAL Tel. : (809)-616-0301 

[ contacto: Fax : 1 
Cortésmente, solicitamos despachar a nuestra cuenta los artículos que a continuación detallamos: 

1 1 1 1 ======= D e b a j o  d e  esta linea no hay más ~ r t í c u l ~ s $ & & ~ & ~  - 1 1 1 1 -C1 I- y.3 

PARA USO DEL PROYECTO DE AUTOMATIZACION DEL R E G I m O  DE CONCURENTES Y 
COLEGIOS ELECTORALES DE LAS ELECCIONES DEL ~ f i 0  2016. 
UCITAUON PUBUCA INTERNACIONAL: JCE-CL-LPI-01-2015 
A.L-07-2015 

No. 

J 
Es exactamente la TOTAL USD$ 31,831,680.00 

CANT. UNIDAD 

TREINTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y UN MIL  SEISCIENTOS OCHENTA DOLARES CON 00/100 

Auditado Por Autorizado Por 

DESCRIPCION DEL (LOS) ARTICUL ITBlS 

Rosa Elizabeth Morillo Brens de Lopez Lic. Jorge Manuel Valdez 

Auditor(a) Interno Director General Administrativo 

Dr. Roberto Rosario Marquez 

Presidente de la Junta Central Electoral 

Descuento 

Notar: 
LPara Fines de pago, si- facturar en Original y tres Copias todo Firmado; anexando orden de compra debidamente 

Valor 

mplee.. 
ZEl no cumplimlent~ de lo  expresado en esta orden, podría inhabilibdo del Regimo Nacional de Pmveedorer. 
3.b Institución no realimrá pago final sin haber recibido el bien osewicio solicitado. 

Cmginal: Dirección de Finams Copia : Auditoria lntema Copia : Div. de Compras y Suministro Copia: Sección de Almacén 

Modalidad: LICITAC~N PUBLICA INTERNACIONAL NLimsm Cotización:: 27/05/15JCE-CL-LPi-01-20 Usuario de Impresión : BARTOLOME DICKSON PU30l-5 Fecha y hora de Impresión: 28/lV2015 10:37:17 a.m. 



Junta Central Electoral REC I B IDO 
Garontío de Identidad y Democrocio DIVISICi:! i7: COiIPRAS 

1015 OEC 22 P 4: 5 1 ' 

J .C .E .  Comisión 
CL528/2015 

</r/ COI- - 
Santo Domingo, D. N., 
22 de diciembre, 2015. 

Asunto 

Anexos 

de Compras y 

Lic. Rosa Alba Radrez, 
Enc. de la División de Compras y Suministros. 

Licitaciones 

: Remisión del expediente relativo a la Licitación 
Pública Internacional Ref.: JCE-CL-LPI-01-2015. 

1) Acta de la Comisión de Compras y 
Licitaciones No.AL-07-2015, de fecha 10 de 
septiembre del 2015 y sus anexos. 

2) Notificación de Adjudicación. 
3) Garanúa de Fiel Cumpiitniento No. CGUS- 

2015/16, del Banco Múltiple BHD León, 
depositada por Indra Sistemas. 

4) Copia del Contrato entre Indra Sistemas y la 
JCE. 

5) Inventario de documentos. 

Cortésmente, le remitimos la copia del contrato administrativo que hemos recibido de la 
Secretaría General de nuestra institución, a los fines de elaborar Orden de Compras a favor de 
INDRA SISTEMAS, adjudicataria de dicho contrato para suplir a la Junta Central Electoral, 
dieciséis mil (16,000) dispositivos de identificación y registro, dieciséis mil (16,000) 
dispositivos para recuento de boletas y dieciséis mil (16,000) módulos de impresión 
(configuración 1.1), con las especiticaciones contenidas en el contrato hmiado entre las partes, 
por un valor total de Veintiséis MiUones Novecientos Setenta y Seis Mil Dólares 
norteamericanos con 00/100 (26,976,000.00) más ITBIS (ver h. noveno). Condiciones de 
pago: Las establecidas en el Contrato (ver Art. décimo). Tiempo de entrega: Según 
- - 

cronograma incluido en el Contrato (ver Art. séptimo). 

La licitación h e  celebrada de conformidad con las disposiciones de la ley 340-06 de Compras 
y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de fecha dieciocho (18) de 
agosto del 2006, y sus modificaciones contenidas en la Ley 449-06, de fecha seis (6) de 
diciembre del 2006. 

Atentamente, 

Av. Gregorio Luperón No. 1 18 
Santo Domingo, República Dominicana, Tel. 809-338-54 19 

w. jce .gob.do 
F012(PO-PRE-006)ül 



lun t a  Central Ekctoral . 

Garantía de identidad y Democracia 

Comisión de 

LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL REF.: JCE-CL-LPI-01-2015 

AUTOMATIZACIÓN DEL REGISTRO D E  CONCURRENTES Y EL ESCRUTINIO D E  LOS 
VOTOS E N  LOS COLEGIOS ELECTORALES (MESAS) D E  LAS ELECCIONES DEL AÑo 2016 

INVETARIO D E  DOCUMENTOS 

1) Copia contrato entre Indra Sistemas y JCE. 

2) Instrucción: 

PRES-JCE No.0560. 

3) Oficio CL-016/15, solicitud apropiación presupuestaria. 
4) Pliego de Condiciones de la Licitación. 
5) Llamado a licitación publicados en los periódicos El Día, Diario Libre, Listín Diario, Hoy, 

El Caribe, El Nacional, El Nuevo Diario y La Informacion, además en las páginas de la 
JCE y la DGCP. 

6) Comprobantes de aportes para cubrir los gastos administrativos: 

Indra Sistemas 
Copy Solutions International (CSI) 
Consorcio Dynamics Solutions 
Sinergit 
Alba Trading Company 
Smartmatic International Holding 
Fulcrum Biometrics 
Lionbridge Capital 
Teknowlogic Dominicana 
Carvajal Tecnologías y Servicios 
Multiconsulting RD 
IQtek Solutions 
I h e t  
Miru Systems Co. Limited 
Sabeled Export 
Necomplus Dominicana 
Netxar Technologic 
Corporación 2009 I 

Productive Business Solutions (PBS) l 

Av. Gregorio Luperón No. 118 
Santo Domingo, República Dominicana, Tel. 809-338-54 19 

www.jce.gob.do 1 



Junta Central Electoral 
Garantía de Identidad y Democracia 

,. ..+ ,116 
Comisión de ~ o r n ~ r a ~ ~ ~ i ~ t a ~ c í ~ ~ e ~ ~ ~ ~  

-+-----/,~::j= Thomas Cope1 --- --.- . .,.F.. -, 

Impala Investment 
VisualSystems 
Dominion Voting Systems 

m Motorola Solutions 
I b o w  Ink 

7) Respuestas a preguntas: 

CL-062/ 15, respuestas y enmiendas 
CL-069/ 15, respuestas y enmiendas 
CL-074/15, respuestas 
CL-087/15, respuestas y enmiendas 
CL-099/15, respuestas y enmiendas 
CL-141/ 15, respuestas y enmiendas 
CL-144/ 1 5, aclaraciones y enmiendas 
Nota aclaratoria 
CL-156/15, información sobre acto de recepción de sobres 
Información sobre entrega de documentos 

8) Documentos depositados para acreditación: 

Indra Sistemas (solo la adjudicataria) 

9) Solicitudes de subsanación: 

Consorcio Mim-Magna 
Consorcio Pernica-Alba Trading 
Teknowlogic Dominicana 
Carvajal Tecnologías y Servicios 
Smartmatic International Holding 
Indra Sistemas 
Consorcio Dynamics Solutions 
Consorcio Ekemp-Sabeled 
Dominion Voting Systems 

1 '  10) Información sobre Habilitación: 

Teknowlogic Dominicana 
Carvajal Tecnologías y Servicios 

Av. Gregorio Luperón No. 7 18 
Santo Domingo, República Dominicana, Tel. 809-338-5419 

www.jce. gob. do 



Junta Central Electoral 
Garantía de Identidad y Democracia 

Comisión de 
Indra Sistemas 
Smartmatic International Holding 
Consorcio Dynarnics Solutions 
Dominion Voting Systems 
Consorcio Ekemp-Sabeled 
Consorcio Pemica-Alba Trading 
Consorcio &-Magna 

11) Actas: 

AL-07-2015, adjudicación 
AP-03-2015, aprobación del 131iego de Condiciones 
Comprobación de la asamblea para la recepción y apertura de documentos 
Comprobación de la asamblea para el sorteo de turno para la presentación de 
soluciones 
Comprobación de la asamblea sobre la demostración 
Comprobación de la asamblea para la recepción y apertura de propuestas 
económicas 

12) Pólizas de Garantías: 

Seriedad de Oferta No.GS-003-2015, de Indra Sistemas 
Fiel Cumplimiento No.CGUS-2015/16, de Indra Sistemas 

13) Propuestas económicas: 

Consorcio &-Magna 
Indra Sistemas 
Teknowlogic Dominicana 
Consorcio Dynarnics Solutions 
Smartmatic International Holding 
Carvajal Tecnologías y Servidos 
Consorcio Ekemp-Sabeled 

/ 14) Otros documentos: 

Oficio CL-160/15, solicitud evaluación propuestas técnicas 
Oficio CL-047/15, solicitud de respuestas técnicas 
Oficio CL-176/ 15, solicitud evaluación de propuestas técnicas 
Informe de evaluación de las propuestas técnicas 

Av. Gregorio Luperón No. 1 18 
Santo Domingo, República Dominicana, Tel. 809-338-5419 

www.jce. gob.do 



lun tu Central Electoral 
Garantía de ldentidnd y Democrocio 

Comisión de Compras y Licitaciones 

Oficio CL-163/15, solicitud de evaluación estados financieros. 
Oficio CL-177/15, solicitud de evaluación estados financieros. 
Oficio CL-162/15, solicitud de evaluación estados fmancieros. 
Comunicación DF-421-2015, análisis de los estados financieros. 
Oficio CL-175/15, prórroga para la notificación de los resultados de evaluación de 
documento y propuestas técnicas. 
Oficio CL-214/15, información a oferentes sobre horario de demostración de 
soluciones. 
Oficio CL-281/15, información a los oferentes sobre retraso sobre los resultados 
de evaluación del funcionamiento de soluciones. 
Oficio C L ~ I ~ ,  información a los oferentes sobre la apertura de ofertas 
económicas. 3-24 
Oficio CL-332/15, notificación a oferentes sobre puntuación y calificación de 
documentos y propuestas técnicas. 
Procedimiento para la demostración de las tecnologías. 
Informe técnico de la Comisión de Asesoría y Asistencia Técnica a las soluciones 
presentadas en la licitación. 
- 

Comunicación de Sinergit sobre solicitud extensión plazo para recepción de 
documentos. 
Comunicación de la Comisión de Compras y Licitaciones, dando repuesta a la 
comunicación de Sinergit. - 
Registro de asistencia para la recepción de documentos y propuestas económicas. 
Registro de asistencia para la apertura de propuestas económicas. 
Notificación de Adjudicación. 

Av. Gregorio Luperón No. 118 
Santo Domingo, República Dominicana, Tel. 809-338-5419 

www.jce. gob. do 
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F.PEB.04-Presentación de Oferta Económica -? . ' b-y;*, -1. 
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Fecha: 27/05/2015 .ig+2+3 . ... %. ! i . ~  

Referencia: JCE-CL-LPI-01-2015 
GG,~&;K ?, 

k 

Señores: 

Comisión de Compras y Licitaciones 

Junta Central Electoral 

Santo Domingo, Distrito Nacional, Rep. Dom. 

A continuación les presentamos, a.la Junta Central Electoral, nuestra mejor oferta con relació 

a la implementación de un proyecto de automatización del registro de concurrentes 

escrutinio de los votos en los colegios electorales (mesas) de las Elecciones del año 2 

incluyendo la adquisición de los equipos necesarios para su ejecución, según se describe: 

l 
I 16.000 1 Módulo im~res ión  (Confiauración 1:l) ¡ USD 371.00 1 USD 5.936.000.00 1 

1 1 Total General ¡ 1 USD 31.831.680.00 1 

r 
Subtotal / 

ITBlS 1 18% 

Condiciones de pago: El 20% del monto Total General se abonará con la adjudicación del 

proyecto, un 15% con la entrega del primer prototipo el 03/08/2015, un 15% con la aceptación 

del sistema el 10/08/2015, un 20% con la primera entrega el 30/09/2015 y el 30% restante del 

Total General se abonará con la segunda entrega el 15/12/2015. 

USD 26,976;OOO.OO 1 
USD 4,855,680.00 

Tiempo de entrega: El 15% de los equipos se entregarán el 30 de Septiembre de 2015 y el 85% 

restante de los equipos se entregarán el 15 de Diciembre de 2015. 

Observaciones: En esta opción de oferta económica se contempla la venta de 16.000 sistemas 

a la Junta Electoral Central con configuración de impresión 1:l (un dispositivo de impresión 

para cada mesa electoral). Los montos expresados para los distintos equipamientos incluyen 

todos los servicios descritos en nuestra propuesta técnica, sin cargo adicional 

1. Estos precios incluyen los aranceles, los impuestos y los derechos aduanales de la 
República Dominicana. 

2. En caso de que la Junta Central Electoral lograra la exención de los aranceles e 
impuestos, relacionados con los equipos ofertados, nos comprometemos a consignar 
al importación a su nombre y hacer la reducción de estos ímpuestos, ascendentes a la 
suma de USD 178,080.00' 
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Señores: 

Comisión de Compras y Licitaciones 

Junta Central Electoral 

Santo Domingo, Distrito Nacional, Rep. Dom. 

A continuación les presentamos, a la Junta Central Electoral, nuestra mejor oferta con relación 

a la implementación de un proyecto de automatización del registro de concurrentes y el 

escrutinio de los votos en los colegios electorales (mesas) de las Elecciones del año 2016, 

incluyendo la adquisición de los equipos necesarios para su ejecución, según se describe: 

Cantidad Descripción Total 

VENTA DE EQUIPOS 

1 16.000 1 Dispositivo Identificación y registro USD 319.00 1 USD 5,104,000.00 1 
1 16.000 1 Dispositivo recuento boletas 1 USD 996.00 / USD 15.936.000.00 1 

l Total General 1 / USD 28,518,240.00 

8.000 

Condiciones de pago: El 20% del monto Total General se abonará con la adjudicación del 

proyecto, un 15% con la entrega del primer prototipo el 03/08/2015, un 15% con la aceptación 

del sistema el 10/08/2015, un 20% con la primera entrega el 30/09/2015 y el 30% restante del 

Total General se abonará con la segunda entrega el 15/12/2015. 

Tiempo de entrega: El 15% de los equipos se entregarán el 30 de Septiembre de 2015 y el 85% 

restante de los equipos se entregarán el 15 de Diciembre de 2015. 

Módulo impresión (Configuración 1:2) 

Subtotal 

lTBlS 

Observaciones: En esta opción de oferta económica se contempla la venta de 16.000 sistemas 

a la Junta Electoral Central con configuración de impresión 1:2 (un dispositivo de impresión 

para cada 2 mesas electorales). Los montos expresados para los distintos equipamientos 

incluyen todos los servicios descritos en nuestra propuesta técnica, sin cargo adicional 

1. Estos precios incluyen los aranceles, los impuestos y los derechos aduanales de la 
República Dominicana. 

2. En caso de que la Junta Central Electoral lograra la exención de los aranceles e 
impuestos, relacionados con los equipos ofertados, nos comprometemos a consignar 
al importación a su nombre y hacer la reducción de estos impuestos, ascendentes a la 
suma de USD 93.840.00 

USD 391.00 

18% 

USD 3,128,000.00 

USD 24,168,000.00 

USD 4,350.240.00 
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F.PEB.04-Presentación de Oferta Económica' 

Fecha: 27/05/2015 

Referencia: JCE-CL-LPI-01-2015 

Señores: 

Comisión de Compras y Licitaciones 

Junta Central Electoral 

Santo Domingo, Distrito Nacional, Rep. Dom. 

A continuación les presentamos, a la Junta Central Electoral, nuestra mejor oferta con relación 

a la implementación de un proyecto de automatización del registro de concurrentes y el 

escrutinio de los votos en los colegios electorales (mesas) de las Elecciones del año 2016, 

incluyendo la adquisición de los equipos necesarios para su ejecución, según se describe: 

~ - 

1 Cantidad 1 Descripción 1 Precio Unitario 1 Total 

1 VENTA DE EQUIPOS l 

1 5.334 1 Módulo imoresión (confiauración 1:31 / USD 419.00 USD 2.234.946.00 1 

USD 5,104,000.00 

USD 15,936,000.00 1 1 16.000 / Dispositivo Identificación y registro 1 USD 319.00 

1 1 Total General 1 / USD 27.464.436.28 1 

16.000 / Dispositivo recuento boletas 

Subtotal 

lTBlS 

Condiciones de pago: El 20% del monto Total General se abonará con la adjudicación del 

proyecto, un 15% con la entrega del primer prototipo el 03/08/2015, un 15% con la aceptación 

del  sistema el 10/08/2015, un 20% con la primera entrega el 30/09/2015 y el 30% restante del 

Total General se abonará con la segunda entrega el 15/12/2015. 

USD 996.00 

Tiempo de entrega: El 15% de los equipos se entregarán el 30 de Septiembre de 2015 y el 85% 

restante de los equipos se entregarán el 15 de Diciembre de 2015. 

18% 

Observaciones: En esta opción de oferta económica se contempla la venta de 16.000 sistemas 

a la Junta Electoral Central con configuración de impresión 1:3 (un dispositivo de impresión 

para cada 3 mesas electorales). Los montos expresados para los distintos equipamientos 

incluyen todos los servicios descritos en nuestra propuesta técnica, sin cargo adicional 

USD 23,274,946.00 

USD 4,189,490.28 ( 

1. Estos precios incluyen los aranceles, los impuestos y los derechos aduanales de la 
República Dominicana. 

2. En caso de que la Junta Central Electoral lograra la exención de los aranceles e 
impuestos, relacionados con los equipos ofertados, nos comprometemos a consignar 
al importación a su nombre y hacer la reducción de estos impuestos, ascendentes a la 
suma de USD 67,048.38 



a.. 

? --. 
I:cpf 5lica 9orninlcana .. \ \  i : , : ~  .';, %+-. , ,--,..~'~~~'~...... 
F.PEB.04-Presentación de Oferta Económica .g , - G&, r(&.,., .. 

,o ,3- eL 2- + 

---+a - , C* y.; 
Fecha: 27/05/2015 

o ?&p.:,! :'y:: 
: , , i 7 : .*, a-$* ,*.y 

Referencia: JCE-CL-LPI-01-2015 *$%GLp? i A 

+$y $' 
! 1 

F 

Señores: 

Comisión de Compras y Licitaciones 

Junta Central Electoral 

Santo Domingo, Distrito Nacional, Rep. Dom. 

A continuación les presentamos, a la Junta Central Electoral, nuestra mejor oferta con relación 

a la implementación de un proyecto de automatización del registro de concurrentes y el 

escrutinio de los votos en los colegios electorales (mesas) de las Elecciones del año 2016, 

incluyendo la adquisición de los equipos necesarios para su ejecución, según se describe: 

Cantidad 1 Descripción 1 Precio Unitario 1 Total 

VENTA DE EQUIPOS 

USD 339.00 USD 2,034,000.00 

6.000 Dispositivo recuento boletas 

1 6.000 1 Módulo impresión (configuración 1: l )  1 USD 439.00 1 USD 2.634.000.00 1 

( 10.000 1 Dispositivo Identificación y registro 1 USD 223.00 USD 2.230.000.00 1 

1 Subtotal 1 USD 10,776,000.00 

ALQUILER DE EQUIPOS 

10.000 

10.000 

¡ 1 Total General 1 USD 28.197.280.00 1 

1 Subtotal 

ITBIS 

Condiciones de pago: E l  25% del monto Total General se abonará con la adjudicación del 

proyecto, un 20% con la entrega del primer prototipo el 03/08/2015, un 20% con la aceptación 

del sistema el 10/08/2015, un 10% con la primera entrega el 30/09/2015, un 10% en concepto 

de alquiler de equipos el 1/11/2015 y el 15% restante del Total General se abonará con la 

segunda entrega el 15/12/2015. 

Dispositivo recuento boletas 1 USD 769.00 

I 1 USD 13,120,000.00 
18% 1 USD 4,301,280.00 

Tiempo de entrega: El 15% de los equipos se entregarán el 30 de Septiembre de 2015 y el 85% 

restante de los equipos se entregarán el 15 de Diciembre de 2015. 

USD 7,690,000.00 

Observaciones: En esta opción de oferta económica se contempla la opción mixta de venta y 

alquiler de 16.000 sistemas a la Junta Electoral Central, que incluye un dispositivo de impresión 

para cada mesa electoral. En los equipos en alquiler el plazo de alquiler de los mismos es el 

equivalente a un  único proceso electoral. Los montos expresados para los distintos 

equipamientos incluyen todos los servicios descritos en nuestra propuesta técnica, sin cargo 

adicional. 

Módulo impresión (configuración 1:l) 1 USD 320.00 USD 3,200,000.00 
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Referencia:. JCE-CL-LPI-01-2015 gs23:gk:35 

Señores: -- -- - 

Crsniision cie Compras y Licitaciories 

Junta Central Electoral 
1 

Santo Domingo, Distrito Nacional, Rep. Dom. 
1 
1 

~ c ~ n t i n u a c i o n  ieTpreSentammo-S, a la Junta ~ e n t r a ¡  tiectorai, nuestra mejor oferta con FetacTbn 

a la implementación de un proyecto de automatización de l  registro de concurrentes y el 

escrutinio de los votos en los colegios electorales (mesas) de las Elecciones del año 2016, 
. - - .- - -- - 

incluyendo la adquisición de los equipos necesarios para su ejecución, según se describe: 

- -. - - - - 
1 Cantidad 1 Descripción ) Precio Unitario 1 Total - I 

USD 2,034,000.00 

6.000 Dispositivo recuento boletas UltD..l,018.00 USD- 6,¡~8,000.00 

1 6.000 1 Módulo im~res ión IConfinuración 1:2I 1 USD 441.00 1 USD 2.646.000.00 1 
( Su btotal 

I 1 USD 10,788,000.00 

ALQUILER DE EQUIPOS 

1 10.000 1 Dispositivo Identificación v registro / USD 223.00 / USD 2,230.000.00 1 
10.000 - 
2.000 

Total General 1 - USD 25,193,000.00 1 
7 .  

1 Su btotal 

Condiciones de pago: El 25% del monto Total General se abonará con la adjudicación del 

Módulo impresión (Configuración 1:2) 

1 USD 10,562,000.00 

proyecto, un 20% con la entrega del primer prototipo el 03/08/2015, un 20% con la aceptación 

del sistema el 10/08/2015, un 10% con la primera entrega el 30/09/2015, un 10% en comcepto 

ITBlS 1 18% USD 3,843,000.00 

de alquiler de equipos el 1/11/2015 y el 15% restante del Total General se abonará con la 

0 USD 769.00 

USD 321.00 

segunda entrega el 15/12/2015. 

USD 7,690,000.00 

USD 642,000.00 

Tiempo de entrega: El 15% de los equipos se entregarán el 30 de Septiembre de 2015 y el 85% 

restante de los equipos se entregarán el 15 de Diciembre de 2015. 

Observaciones: En esta opción de oferta económica se contempla la opción mixta de venta y 

alquiler de 16.000 sistemas a la Junta Electoral Central, que incluye un dispositivo de impresión 

para cada 2 mesas electorales. En los equipos en alquiler el plazo de alquiler de los mismos es 

el equivalente a un único proceso electoral. Los montos expresados para los distintos 

equiparnientos incluyen todos los servicios descritos en nuestra propuesta técnica, sin cargo 

adicional. 
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..... Señores: 

Comisión de Compras y Licitaciones - ,  

. -. Junta Central Electoral 

Santo Domingo, Distrito Nacional, Rep. Dom; 

-- 
ontinuacion ~ n o s ,  a ia ~ u n t a  Lenrra 

- 
i tiectordi, nuestra mejor o- con retaT6n 

a la implementación de un proyecto de automatización del registro de concurrentes y el 

¡ 6.000 1 Diswositivo Identificación v registro 1 USD 339.00 1 USD 2.034.000.00 ¡ 

escrutinio de los votos en los colegios electorales (mesas) de las Elecciones del año 2016, 
......... .- .- -. . -. -- - - ... 

incluyendo la adquisición de los equipos necesarios para su ejecución, según se describe: 

~ . .  
. . . . . .  

Cantidad 1 .. . ...".. Descripción .. , 1 ' Precio Unitario ) '.Total "L. 

6.000 

/ 10.000 1 Dispositivo Identificación v registro 1 USD 223.00 1 USD 2,230,000.00 1 

......... .- ................. 
. . .  

1 Subtotal 

1 10.000 1 Diswositivo recuento boletas 1 USD 769.00 / USD 7.690.000.00 1 

Dispositivo recuento boletas 

USD 10,584,972.00 

ALQUILER DE EQUIPOS 

1 Total General 1 ) USD 24,195,366.96) 
, -- - 

-- 
USD 2,442,972.00 1 

_ USD_1,018.00 

5.334 

l 
- - -  

1 Subtotal 

ITBIS 

\2.7,~q5,,i5&, y,$ [ 
Condiciones de pago: El  25% del monto Total General se abonará con la ju icacion del 

USD_6,1Q8,000.00 1 

- 

1 USD 9,920,000.00 

18% 1 USD 3,690,894.96 

proyecto, un 20% con la entrega del primer prototipo el 03/08/2015, un 20% con la aceptación 

Módulo impresión (configuración 1:3) 

del sistema el 10/08/2015, un 10% con la primera entrega el 30/09/2015, un 10% en concepto 

USD 458.00 

de alquiler de equipos el 1/11/2015 y el 15% restante del Total General se abonará con la 

segunda entrega el 15/12/2015. 

Tiempo de entrega: El 15% de los equipos se entregarán el 30 de Septiembre de 2015 y el 85% 

restante de los equipos se entregarán el 15 de Diciembre de 2015. 

Observaciones: En esta opción de oferta económica se contempla la opción mixta de venta y 

alquiler de 16.000 sistemas a la Junta Electoral Central, que incluye un dispositivo de impresión 

para cada 3 mesas electorales. En los equipos en alquiler el plazo de alquiler de los mismos es 

el equivalente a un único proceso electoral. Los montos expresados para los distintos 
. - -  

equipamientos incluyen todos los servicios descritos en nuestra propuesta técnica, sin cargo 

adicional. 

1. Estos precios incluyen los aranceles, los impuestos y los derechos aduanales de la 
República Dominicana. 

indre 



!-'y[ E & BANCO 
GARANTIA DE SERIEDAD DE LA OFERTA 

SENORES 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
Santo Doniingo, República Donlinicana 

Fecha: 27 de mayo de 2015 
No. De Licitación: JCE-CL-LPI-01-2015 
Nuestra Referencia No.: GS-003-2015 

Se nos ha informado que INDRA SISTEMAS, S.A. (en adelaiile denominado "el Licitante") les ha presentado su oferta c l a  
de Mavo de 2015 ( en adelante denominada "la oferta") para la ejecución de "IMPLEMENTACION DE UN PROYECTO DE 
AUTOMATIZACION DEL REGISTRO DE CONCURRENTES Y EL ESCRUTINIO DE LOS VOTOS EN LOS COLEGIOS ELECTORALES 
{MESAS) DE LAS ELECCIONES DEL AÑO 2016, INCLUYE LA ADQUISICION DE LOS EQUIPOS NECESARIOS PARA SU 
EJECUCION" bajo el llamado a Licitación No. JCE-CL-LPI-01-2015 ("el llamado"). 

Así mismo, enteiidemos que, de acuerdo con sus condiciones, una Garantía de Seriedad dc1~ei.á respaldar dicha oferta. 

A solicitud del Licitante, nosotros, BANCO MULTIPLE LAFISE, S.A., con el R.N.C No.1-30-826481, ubicados eii la Av. 
Abraham Lincolii, No. 414. Ensanche Piaiitini. Santo Domingo, República Dominicana, por niedio de la presente Garantía 
nos obligainos irrevocableineiite a pagar a ustedes una suma o sumas, que no cxceda(i1) un monto total de US$330.000,00 
(TRESCIENTOS TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA CON 00/100), al recibo en nuestras 
oficinas de su primera solicitud por escrito y acompañada de una coniuiiicación escrita que declare que el Licitante está 
incurriendo en violación de sus obligaciones contraídas bajo las condiciones de la oferta, porque el 1-icitante: 

(a) i ia retirado su oferta durante el periodo de validez establecido por e l  Licitante en el Forinulario de Preseritacióii de 
Oferta; o 

(b) si después de haber sido notificado por el Coinprador cle l a  aceptación de su oferta dentro del periodo de validez 
de la oferta como se establece en el Formulario de Presentación de Oferta, o dentro del perioclo prorrogado por el 
Comprador antes de la expiración de este plazo, (i) no firma o reliúsa firmar el Contrato, si corresponde, o (ii) no  
siiministi-a o reliúsa suiniiiisirar la Garantía de Cumplimiento de coiiformidad con las IAL. 

Esta garantía expirará (a) en e l  caso del Licitanie seleccionado, cuando recibamos en nuestras oficinas las copias del 
Contrato firmado por el Licitante y de la Garantía dc Cuinplimiento emitida a ustedes por instrucciones del Licitante, o(b) 
en el caso de no  ser el Licitaiite seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) haber recibido 
nosotros una copia de su comunicacióii al Licitaiite indicándole que el mismo no fue seleccionado, o (ii) habei- transcurrido 
veintiocho días después de la expiración de la oferta,(c) lo  que ocurra antes, nunca m5s tarde del 28 de Noviembre de 2015. 

Consecuentemente, cualquier solicitlid de pago bajo esta Garantía deberá recibirse cn esta institución en o antes de la 
fecha límite aquí estipulada. 

Esta Garantía está sujeta a las "Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías contra primera solicitud" (Uniform Rules 
for Demand Guarantees), Publicación del ICC No. 758. 

----.-. 
Y .  zz...-L <A +-.- F. EL1 ABETW'Mi- AA-JO' .. . .. 

Gerente General 

Av. Abraham Lincoln No. 414, Ens. Piantini. Santo Domingo, Rep. Dorn. 809-541-4100 www.Iafise.com 

E.E.U.U. MEXICO GUATEMALA * EL SALVADOR HONDURAS NICARAGUA * COSTA RICA PANAMA*  COLOMBIA~VENEZUELA REP. DOMINICANA 



CONTRATO DE SUMINISTROS 

ENTRE: 

De una osirte, la JUNTA CENTML ELEcTOML, institución autónoma de derecho 
público, con personalidad jurídica, establecida en la Constitución de la Repitblica y regida 
por la Ley Electoral No. 275-97, regularmente constituida en su sede principal, sita en la 
intersección formada por las avenidas Luperón y 27 de Febrero, en Santo Domingo, D. IV., 
frente a la "Plaza de la Bandera", debidamente representada por su Presidente DR. 
ROBERTO ROSARIO MÁWQUEZ, dominicano, mayor de edad, abogado, portador de la 
Cédula de Identidad y Electoral No. 001-0166569-3, quien para los fines y consecuencias 
del presente contrato se denominara EL CON NW, por su nombre complajto o 
Junta Central Electoral. 

De la otra r~arP:e~ la empresa I N D M  SISEMAS, S.A. entidad comercial constituida de 
conformidad a las leyes de España y con una sucursal incorporada en el Estado dominicano, 
con el Registro Nacional de Contribuyente No.1-30-53030-2 y Registro de Proveedores del 
Estado No. 10089, con su domicilio social ubicado en la avenida Gustavo Mejía Ricart No. 
93, esquina Abraham Lincoln, torre Piantini, piso 13, local 1301-1303, Ensanche Piantini, 
Santo Domingo, Distrito Nacional, debidamente representada por su Director, SR. 
FEDERICO 3AWER WUO ACOSPA, de nacionalidad española, mayor de edad, portador 
del pasaporte No. AAJ447134, domiciliado y residente en la ciudad de Santo Domingo, 
Distrito Nacional, quien para los fines del presente Contrato se denominará EL 
PROVEEDOR o por su nombre completo. 

Para referirse a ambos se les denominará LAS PARTES. 

POR CUANTO: En el articulado de la Ley Electoral No. 275-97 y sus modificaciones, se 
encuentra el Artículo 6, que en su literal "g", establece como una responsabilidad de la 
Junta Central Electoral, disponer todo lo relativo a la adquisición, la preparación y el 
suministro del equipo y los impresos, materiales y útiles de todo género que sean 
necesarios para la ejecución de la Ley y el buen funcionamiento de las juntas y colegios 
electorales. 

POR CUANTO: El Reglamento Interno emitido por el Pleno de la Junta Central Electoral, en 
fecha 12 de octubre del 2010, faculta al Presidente de la institución para el control y 
dirección inmediata de todas las actividades administrativas y tecnicas. 

POR CUANTO: Que de conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 5 de la 
Ley No. 275-97 del 21 de diciembre de 1997, al presidente de la Junta Central Electoral, 
mediante oficio PWES-JCE-0560/15, del 15 de enero de 2015, el DR. ROBERTO ROSARIO 
MARQUEZ, instruyó a los fines de iniciar el procedimiento correspondiente para la 
contratación de una persona jurMica que se encargue de la implementaci0n de un proyecto 
de automatización del Registro de Concurrentes y el escrutinio de los votos en los Colegios 
Electorales de las elecciones del año 2016, incluyendo la adquisición de los equipos 
necesarios para SU irnplementadón. 



, 

POR CUANTO: La Junta Central Electoral, decidió acogerse a la aplicación de la Ley 340- 
06, y sus modificaciones contenidas en la Ley 449-06, sobre Compras y Contrataciones 
Públicas de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, en aquellos casos en que la misma no 
se contraponga al precepto constitucional que le otorga autonomía presupuestaria y 
capacidad reglamentaría, ni a la Ley Electoral No. 275/97, de fecha 21  de diciembre del año 
1997 y sus modificaciones. 

POR CUANTO: En el articulado de la Ley 340-06, y sus modificaciones contenidas en la Ley 
449-06, sobre Compras y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y 
Concesiones, se encuentra el Artículo 16, numeral 1, que establece los procedimientos de 
selección a los que se sujetarán las compras y contrataciones públicas y dentro de éstas 
define la Licitación Pública Internacional. 

POR CUANTO: De conformidad con el Artículo 18 de la Ley 340-06, y sus modificaciones, 
los días 26, 27 y 28 de enero del 2015, la Junta Central Electoral, por medio de su 
Comisión de Compras y Licitaciones, convocó a través de los periódicos: El Día, Diario Libre, 
Listín Diario, Hoy, El Caribe, El Nacional, El Nuevo Diario y en los periódicos internacionales 
La Prensa y El País, así como también en las Páginas Web de la JCE, y la DGCP, el aviso de 
Licitación Pública Internacional con la referencia: JCE-CL-LPI-01-2015, para la 
implementación de un proyecto de automatización del Registro de Concurrentes y el 
escrutinio de los votos en los Colegios Electorales (mesas) de las elecciones del año 2016, 
incluyendo la adquisición de los equipos necesarios para su ejecución. 

POR CUANTO: La Comisión de Compras y Licitaciones de la Junta Central Electoral, hizo 
de público conocimiento, por medio de las páginas web: (www.comprasdominicana.gov.do) 
y (www.jce.do), el Pliego de Condiciones Específicas de la licitación referencia: JCE-CL-LPI- 
01-2015, documento mediante el cual se establece el conjunto de cláusulas jurídicas, 
económicas, técnicas y administrativas, de naturaleza reglamentaria, por el que se fijan los 
requisitos, exigencias, facultades, derechos y obligaciones de las partes, en el proceso 
relativo a la selección de la empresa que se encargará de la implementación de un proyecto 
de automatización del Registro de Concurrentes y el escrutinio de los votos en los Colegios 
Electorales (mesas) de las elecciones del año 2016, incluyendo la adquisición de los equipos 
necesarios para su ejecución. 

POR CUANTO: El 10 de septiembre de 2015, se realizó el acto de apertura y lectura de los 
sobres, contentivos de las Ofertas Económicas presentadas por las empresas habilitadas en 
la licitación referencia: JCE-CL-LPI-01-2015, en presencia del LIC. BIENVENIDO RUIZ 
LANTIGUA, notario público actuante quien certificó el acto. 

POR CUANTO: La Comisión de Compras y Licitaciones de la Junta Central Electoral, 
mediante Resolución emitida en el acta Número AL-07-2015 de fecha 10 de septiembre del 
2015, como Órgano facultado por el Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones de 
Obras y Servicios, decidió, adjudicar a la empresa INDRA SISTEMAS, el contrato 
administrativo, relativo a la implementación del proyecto de automatización del Registro de 
Concurrentes y el escrutinio de los votos en los Colegios Electorales (mesas) de las 
elecciones del año 2016, incluyendo el suministro de los equipos necesarios para su 

"l 
ejecución. 



POR CUANTO: La Comisión de Compras y Licitaciones de la Junta Central Electoral, 
mediante Resolución emitida en el acta Número AL-07-2015 de fecha 10 de septiembre del 
2015, como órgano facultado por el Reglamento de Compras de Bienes y Contrataciones de 
Obras y Servicios, decidió, recomendar que con anterioridad a la firma del contrato a 
intervenir con la empresa adjudicataria, la Junta Central Electoral realice un análisis 
exhaustivo de las diferentes opciones de negocios, ofertadas por el adjudicatario, a fin de 
determinar cuál de ellas representa la oferta más conveniente para los intereses 
institucionales de este órgano del Estado dominicano, 

POR CUANTO: Que el 11 de septiembre del 2015, la Comisión de Compras y Licitaciones 
de la Junta Central Electoral, notificó a las empresas que presentaron propuestas en el acto 
de apertura desarrollado el diez (10) de septiembre del año dos mil quince (2015), los 
resultados finales de la evaluación de ofertas y la adjudicación del Contrato. 

POR CUANTO: El artículo 1134 del Código Civil Dominicano, establece: "Las convenciones 
legalmente formadas tienen fuerza de Iey para aquellos que las han hechos. 
No pueden ser revocadas, sino por su mutuo consentimiento, o por las causas que están 
autorizadas por la ley. 
Deben llevarse a ejecución de buena fe. 

1 VISTO: La Constitución de la República Dominicana del 26 de enero de 2010; 

1 VISTA: La Ley No. 275-97 del 21 de diciembre de 1997 y sus modificaciones; 

VISTO: El informe suscrito el primero (lro.) de diciembre de 2015 por los señores Lic. Joel 
Lantigua, Director Nacional de Elecciones, Ing. Franklin Frias, Director Nacional de 
Informática, miembros de la Comisión Técnica designada por el Presidente de la Junta 
Central Electoral. 

VISTA: La comunicación del Magistrado Cesar Francisco Feliz Feliz del 05 de diciembre de 
2015, recomendado la firma del presente contrato, en su condición de Coordinar de la 
Comisión designada para la discusión de sus cláusulas; 

VISTO: El Convenio el 16 de noviembre de 2011 suscrito entre la República Dominicana y 
el Reino de España para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal eri materia de 
Impuestos sobre la Renta y su Protocolo, aprobado por el Congreso de la Republica 
Dominicana, mediante la Resolución No. 115-14 del 18 de marzo de 2014. 

POR LO TANTO: El anterior preámbulo forma parte integral del presente contrato; LAS 
PARTES de buena fe y de común acuerdo han convenido y pactado lo siguiente: 

ARTICULO PRIMERO: DEFHNICIQNES E INTERPRETACIONES. Siempre que en el 
presente Contrato se empleen los siguientes términos, se entenderá que significan lo que 
expresa a continuación: 

Bienes: Productos elaborados a partir de materias primas, consumibles para el 
funcionamiento de los Entes Estatales. 



Caso Fortuito; Acontecimiento que no ha podido preverse, o que no ha podido evitarse, 
por ser extraño a la voluntad de las personas. 

: El presente documento y sus respectivos anexos. 

: Oferente/Proponente que habiendo presentado oferta en la licitación, resultó 
adjudicatario del contrato, y suministra productos o servicios de acuerdo a los 
requerimientos de la licitación. 

Entidad ContralRaente: La Junta Central Electoral. 

Estado: Estado Dominicano. 

Fuerza Mayor: Cualquier evento o situación que escape al control de Las Partes, que se 
considere imprevisible e inevitable, y sin que esté envuelta su negligencia o falta, como 
son, a manera enunciativa pero no limitativa, actos de autoridades gubernamentales o 
militares, regulaciones o requerimientos estatales, epidemias, guerras, actos terroristas, 
huelgas, fuegos, explosiones, temblores de tierra, accidentes, catástrofes, inundaciones y 
otras perturbaciones ambientales mayores, condiciones severas e inusuales del tiempo o 
actos u omisiones de terceras personas que escapen del control de las partes. 

jnteresado: Cualquier persona natural o jurídica que tiene interés de presentar 
credenciales o propuestas en el procedimiento de licitación. 

: Es el procedimiento administrativo mediante el cual se 
realiza un llamado público y abierto, convocando a los interesados (nacionales o 
extranjeros) para que formuien propuestas, de entre las cuales seleccionaremos la que se 
encuentre más conforme a los Pliegos de Condiciones y sea considerada como la más 
conveniente. 

: Persona física o natural acreditada como tal por el Oferente/ 
Proponente. 

Para la interpretación del presente contrato: 

Las palabras o designaciones en singular deben entenderse igualmente al plural y 
viceversa, cuando la interpretación de los textos escritos lo requiera. 

El termino "por escrito" significa una comunicación escrita con prueba de su 
recepción. 

-. 
Las palabras que se inician en mayúscula y que no se encuentran definidas en este 
documento se interpretarán de acuerdo a las normas legales dominicanas, 

Toda cláusula imprecisa, ambigua, contradictoria u oscura a criterio de la Entidad 
Adquiríente, se interpi-etará en el sentido mas favorable a ésta. 



- Las referencias a plazos se entenderán como días calendario, salvo que 
expresamente se utilice la expresión de "días hábiles", en cuyo caso serán días 
hábiles de acuerdo con /a legislación dominicana. 

ARTICULO SEGUNDO: DOCUMENTOS CONSTITUYENTES DEL CONTRATO.- Los 
siguientes documentos forman parte integral e insustituible del presente Contrato, y LAS 
PARTES reconocen cada uno de éstos como parte intrínseca del mismo: 

a) El Contrato propiamente dicho y sus anexos. 
b) El Pliego de Condiciones Específicas de la licitación y sus anexos. 
c) Propuestas técnicas y económicas del PROVEEDOR. 
d) Plan de Entrega. 

ARTICULO 'TERCERO.- OBJETO DEL CONTIRATO. El objeto del presente Contrato 
consiste en la Irnplementación de un proyecto de automatización del registro de 
concurrentes y el escrutinio de los votos en los Colegios Electorales de las elecciones de 
mayo del año 2016 de la República Dominicana, incluyendo la adquisición de los equipos 
necesarios para su ejecución, para EL CONTRATANTE conforme se describe en el Pliego 
de Condiciones Específicas, por parte de EL PROVEEDOR y que se describen a 
continuación 

16.000 (dieciséis mil) dispositivos de identificación y registro, con las licencias de 
uso d e l  Sistema de Identificación y Recuento Electoral (SIRE) integradas, en 
condiciones DAT. 
16.000 (dieciséis mil) dispositivos para recuento de boletas, con las licencias de uso 
del Sistema de Identificación y Recuento Electoral (SIRE) integradas, en condiciones 
DAT. 
16.000 (dieciséis mil) módulos de impresión en configuración l:l, en condiciones 
DAT. 

PARRAFO: Es responsabilidad absoluta de EL PROVEEDOR todo lo referente a la 
contratación, despido, pago, cesantía, seguros y otras obligaciones inherentes a los 
empleados de cualquier categoría utilizados por él para la ejecución del presente contrato. 

A R ~ C U L O  CUARTO: EL CONTRATANTE, se obliga y compromete al suministro de las 
informaciones con las características técnicas contenidas en los documentos que sirvieron 
de base para la presentación de propuestas en la licitación en que EL PROVEEDOR resultó 
adjudicatario y aquellas otras que fueren acordadas entre LAS PARTES en el proceso de 
contratación, durante la vigencia del presente Contrato. 

ARTÍCULO QUINTO: CARACTER~STICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS \ 
COMPONENTES INFORMÁTICOS, las características y especificaciones de los 
componentes del objeto del presente contrato y que serán suministrados por EL 
PROVEEDOR, tendrán las siguientes: 



1) Dispositivo de identificación y registro: 

Interfaz: Touchscreen 7". 
Sistema operativo: Android 4.4 
Procesador: Quadcore 1,8 GHz. 
Pantalla: IPS 1200*800. 
Fingerprint scanner: FBI-Compatible Neuro. 
Memoria interna: 16 GB. 

.Sistema respaldo: Sistema de respaldo de la lista de votantes registrados, con 
capacidad para restaurar la información en otro equipo, minimizando los inconvenientes 
derivados de un posible mal funcionamiento del equipo de identificación. 
Batería ion-Lí: Más de 4 horas. 
Conectividad: USB 2.0 

2) Dispositivos para recuento de boletas: 

Interfaz: Touchscreen 8". 
Sistema operativo: Windows 8.1 embebido. 
Procesador: Intel Atom Quadcore 2.0 Ghz. 
Pantalla: IPS 1200*800 XGA. 
Tecnología escaneo: CIS. 
Memoria interna: 16 GB. 
Velocidad escaneo: Escanear hasta 20 páginas por minuto y 40 imágenes por minuto, 
tanto en blanco y negro, como en color o grises. 
Batería ion-Li: Más de 4 horas. 
Conectividad: USB 2.0 

.Tipo escaneo: A doble cara y tanto a 200 como a 300 dpi. 
Ancho y largo boleta: A4 hasta 200 mm. 
Formato de salida: PDF con OCR, PDF comprimido, PDF estándar, JPEG, TIFF y TIFF 
multi página. 

3) Módulo de impresión: 

Sistema impresión: Térmica directa. 
Tamaño papel: Letter y A4. 
Carga: Carga fácil (tipo impresora convencional). 
Ajuste: Censores de posición del papel y facilidades de corte. 
Sistema respaldo información: Sistema de respaldo de la lista de votantes registrados, 
autónoma, minimizando los inconvenientes derivados de un posible mal funcionamiento 
del equipo de identificación 
Velocidad impresión: 8 ppm. 

\ 

Este Contrato entrara en vigencia en la fecha en que se cumplan todas las siguientes 
condiciones y tal fecha será la Fecha de Validez del Contrato, a partir de la cual se 
contabilizarán los plazos de ejecución y de suministro: 



a) La suscripción del Contrato y de cada uno de sus Anexos por ambas Partes; 

b) Pago a EL PROVEEDOR del anticipo del Veinte por ciento (20%) del precio del 
Contrato. 

ARTÍCULO SEmM8: FORMA Y PPEHW PARA EL SUMINISTRO. EL PRC3VEEDQR, 
se compromete a realizar la entrega de los equipos objeto del presente Contrato, conforme 
al cronograma que se describe a continuación: 

a) A la Entrega del Prototipo: El plazo previsto para la entrega del Prototipo es de ventiún 
(21) días contados a partir de la fecha de pago del anticipo del Contrato. En el evento que 
EL PFP0VEEH)BR incumpla con el plazo aquí establecido tendrá una penalidad de un 0.15O/0 
del monto de la parte retrasada del Contrato por cada día de atraso, hasta un tope de un 
3% del monto de esta parte. La penalidad prevista solo aplicará en el evento que se origine 
el atraso por causas directas y únicamente imputables a EL PReDVéE190R. 

Hito 

Prototipos 
Entrega 
Sistema 
Primera 
Entrega 
Segunda 
Entrega 
Tercera 
Entrega 

b) A la entrega del Sistema: El plazo previsto para la entrega del Sistema es ochenta (80) 
días contados a parür de la fecha de pago del anticlpo del Contrato. En el evento que EL 
PROVEEDOR incumpla con el plazo aquí establecido tendrá una penalidad de un 0.15% 
del monto de la parte retrasada del Contrato por cada día de atraso, hasta un tope de un 
3% del monto de esta parte. La penalidad prevista solo aplicará en el evento que se origine 
el atraso por causas directas y Unicamente imputables a EL PROVEEDOR. 

c) Entrega de las primeras 2,400 (dos mil cuatrocientas) unidades: El plazo previsto para la 
entrega de las primeras 2.400 (dos mil cuatrocientas) unidades es ochenta y ocho (88) días 
contados a partir de la fecha de pago del anticipo del Contrato. En el evento que EL 'yz 
PROVEEDOR incumpla con el plazo aquí establecido tendrá una penalidad de un 0.20% 
del monto de la parte retrasada del Contrato por cada día de atraso de la totalidad de la 
entrega, o la parte proporcional que corresponda por la parte pendiente de entregar si se 
realizara una entrega parcial, hasta un tope de un 4% del monto de esta parte. La 
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penalidad prevista solo aplicará en el evento que se origine el atraso por causas directas y 
únicamente imputables a EL PROVEEDOR. 

d) Entrega de las restantes 13.600 (trece mil seiscientas) unidades de sistemas de 
identificación e impresión: El plazo previsto para la entrega de las siguientes 13.600 (trece 
mil seiscientas) unidades es ciento diecinueve (119) días contados a partir de la fecha de 
pago del anticipo del Contrato. En el evento que EL PROVEEDOR incumpla con el plazo 
aquí establecido tendrá una penalidad de un 0.10% del monto de la parte retrasada del 
Contrato por cada día de atraso de la totalidad de la entrega, o la parte proporcional que 
corresponda por la parte pendiente de entregar si se realizara una entrega parcial, hasta un 
tope de un 2% del monto de esta parte. La penalidad prevista solo aplicará en el evento 
que se origine el atraso por causas directas y Únicamente imputables a EL PROVEEDOR. 

e) Entrega de las siguientes 5.600 (cinco mil seiscientas) unidades de sistemas de recuento: 
El plazo previsto para la entrega de las siguientes 5.600 (cinco mil seiscientas) unidades es 
de ciento cuarenta y un (141) días contados a partir de la fecha de pago del anticipo del 
Contrato. En el evento que EL PROVEEDOR incumpla con el plazo aquí establecido tendrá 
una penalidad de un 0.20% del monto de la parte retrasada del Contrato por cada día de 
atraso de la totalidad de la entrega, o la parte proporcional que corresponda por la parte 
pendiente de entregar si se realiza una entrega parcial, hasta un tope de un 4% del monto 
de esta parte. La penalidad prevista solo aplicará en el evento que se origine el atraso por 
causas directas y Únicamente imputables a EL PROVEEDOR. 

f) Entrega de las Últimas 8.000 (ocho mil) unidades de sistemas de recuento: El plazo 
previsto para la entrega de las últimas 8.000 (ocho mil) unidades es de ciento cuarenta y 
cinco (145) dias contados a partir de la fecha de pago del anticipo del Contrato. En el 
evento que EL PROVEEDOR incumpla con el plazo aquí establecido tendrá una penalidad 
de un 0.20% del monto de la parte retrasada del Contrato por cada día de atraso de la 
totalidad de la entrega, o la parte proporcional que corresponda por la parte pendiente de 
entregar si se realiza una entrega parcial, hasta un tope de un 4% del monto de esta parte. 
La penalidad prevista solo aplicará en el evento que se origine el atraso por causas directas 
y Únicamente imputables a EL PROVEEDOR. 

PARRAFO 1: El plazo del 28 de abril de 2016 indicado en el cronograma anterior tendrá un 
margen de variación permitida de hasta dos (2) días posterior al reflejado en la tabla, 
transcurrido los dos (2) días EL CONTRANTE podrá iniciar el computo de la penalización. 

PARRAFO 11: Queda entendido que en caso de que EL CONTRATANTE, requiera de EL 
PROVEEDOR la entrega anticipada de una determinada cantidad de equipos, LAS 
PARTES convienen que EL CONTRATANTE asumirá los costos adicionales que impliquen 
la entrega anticipada. 

PARRAFO 111: En virtud de la facultad otorgada por el Pliego de Condiciones de la 
licitación que sirvió de base para adjudicar a Indra Sistemas, S.A. el Contrato relativo a la 
implementación del proyecto de automatización del Registro de Concurrentes y el escrutinio 
de los votos en los Colegios Electorales de las elecciones del año 2016, incluyendo el 
suministro de los equipos necesarios para su ejecución, la ICE podrá solicitar la 
implementación de mejorías en común acuerdo con EL PROVEEDOR, y en caso de tener 
algún costo adicional, EL PROVEEDOR deberá previamente presentar la cotización 



correspondiente antes de su ejecución para fines de aprobación por parte de EL 
CONTRATANTE. Conforme a la opinión del Informe Técnico de la Comisión designada por 
el Presidente, anexo 1 del presente Contrato, se acuerdan una serie de cambios de las 
características y especificaciones técnicas de la propuesta del PROVEEDOR. 

PARRAFO IV: Los componentes que se requieran, deberán reunir los requisitos de calidad 
y seguridad establecidos en el Pliego de Condiciones Específicas de la licitación que sirvió de 
base para la adjudicación. 

ART~CULO OCTAVO: LUGAR DE ENTREGA.- EL PROVEEDOR será responsable de la 
entrega de los equipos contratados en el Aeropuerto Internacional las Américas en 
condiciones DAT (ICC, Incoterm 2010) siendo el consignatario EL CONTRATANTE, es 
decir, LA JUNTA CENTRAL ELECTORAL. EL PROVEEDOR informará con antelación a LA 
CONTRATANTE de la fecha estimada de llegada de los equipos enviados, para que LA 
CONTRATANTE pueda tramitar las importaciones aduaneras correspondientes, así como el 
pago de las tasas de aduana, impuestos y/o arbitrios correspondientes. En caso de ser 
requerido, será por cuenta de LA CONTRATANTE la obtención de cualquier licencia de 
importación. El riesgo sobre los equipos contratados pasará a LA CONTRATANTE en el 
momento de su entrega. La propiedad sobre los equipos contratados sólo pasara a LA 
CONTRATANTE en el momento que hayan sido totalmente pagados. 

ART~CULO NOVENO: MONTO DEL CONTRATO: El precio total convenido para la 
compra de todos los equipos indicados en el ARTÍCULO TERCERO del presente Contrato, 
asciende al monto de veintiséis Millones Novecientos Setenta y Seis Mil Dólares 
norteamericanos con 00/100 (US$26,976,000.00) mas iTBIS, de conformidad con 
la propuesta económica ofertada por EL PROVEEDOR. 

PARRAFO 1: En caso de que EL CONTRATANTE, logre la exención de los aranceles, los 
impuestos y los derechos aduanales de la República Domiriicana, EL PROVEEDOR se 
obliga y compromete a no facturar estos impuestos. 

PARRAFO 11: Queda entendido que los precios podrán variar en la misma proporción en 
que sea aumentado el índice de precio al consumidor (IPC) o cuando se produzcan ajuste 
por inflación, sin embargo, de conformidad con el Pliego de Condiciones de la licitación en 
que resultó adjudicatario EL PROVEEDOR, es facultad de EL CONTRATANTE, reconocer 
o no la factibilidad de aplicación de algún tipo de ajuste en los precios y montos acordados. 

ARRCULO DECIMO: FORMA Y CONDICIONES DE PAGO. LAS PARTES acuerdan que 
los pagos serán realizados en Dólares Norteamericanos en las condiciones siguientes: 

1) Veinte por ciento (20%) del monto total del contrato en concepto de anticipo contra 
la presentación de la correspondiente factura, tras la firma del Contrato. 

2) Quince por ciento (15%) del monto del Contrato a la entrega del Prototipo. 
3) Quince por ciento (1S0/0) del monto del Contrato, contra la aceptación media 

informe de la Comisión Técnica designada por la ICE, que indique aceptac 
definitiva del Sistema. 

4) Veinte por ciento (20%) del monto del Contrato a la entrega de las primeras 2,40 



mil cuatrocientas) unidades sistemas de identificación y las primeras 2,400 (dos mil 
cuatrocientas) unidades de impresión. 

5 )  Doce por ciento (12%) del monto del Contrato a la entrega de las 13.600 (trece mil 
seiscientas) unidades restantes de sistemas de identificación y las 13.600 (trece mil 
seiscientas) unidades restantes de sistemas de impresión. 

6) Siete por ciento (7%) del monto del Contrato a la entrega de las siguientes 5.600 
(cinco mil seiscientas) unidades de sistemas de escrutinio. 

7) Once por ciento (11V0) del monto del Contrato a la entrega de las restantes 8.000 
(ocho mil) unidades de sistemas de escrutinio a más tardar el diez de mayo de 
2016. 

EL CONTRATANTE realizara los pagos a EL PROVEEDQR, de manera puntual, de 
conformidad con el plan de facturación, en un plazo máximo de diez (10) días, contados a 
partir de la presentación de la factura correspondiente; exceptuando el pago final que se 
hará conforme al punto 7) del párrafo previo. EL PROVEEDOR estará autorizado a 
suspender la ejecución de las actividades contractuales en caso de que EL CONTRATANTE 
se retrase en los pagos. 

PARRAFO 1: Los medios de pago a emplear podrán ser cheques emitidos por EL 
CONTRATANTE o mediante transferencia y/o depósito de fondos a una cuenta bancaria de 
EL PROVEEDOR. 

PARRAFO 11: EL PROVEEDOR reconoce que no recibirá la liquidación o saldo total del 
monto de una Orden de Compra, sin que EL CONTRATANTE haya recibido conforme la 
totalidad de equipos consignados en la misma. 

ART~CULO DECIMO PUWERO: OBLIGACIONES DE EL CONTRATANTE. 

a) Emitir una Orden de Compra a favor de EL PROVEEDOR. 
b) Velar para que los equipos objetos del presente Contrato, sean confeccionados, 

entregados y recibidos en condiciones óptimas y de conformidad con las 
características técnicas ofertadas en el proceso de licitación. 

c) Entregar a EL PROVEEDOR las informaciones que requiera para el fiel 
cumplimiento del objeto del Contrato. 

d) Realizar los pagos de la manera pactada en el presente Contrato. 
e) Pagar las cantidades devengadas en las fechas establecidas y dentro de los periodos 

de cobro acordados. 
f) Facilitar la información requerida para la ejecución del contrato, incluyendo entre 

otros, la aprobación en tiempo y forma de las especificaciones técnicas de las 
equipos y somare a suministrar. 

g) Designar un interlocutor con capacidad de decisión para la supervisión del contrato. 
h) Realizar de forma ágil y eficiente los trámites de importación del equipamiento. 
i) Poner a disposición de EL PROVEEDOR los medios materiales y humanos 

requeridos para que ésta pueda completar sus actividades, tales como almacenes 
para la preparación de los equipos de ser requerido o locales para formación d 
personal, entre otros. 

j) Realizar la configuración previa al despacho de los equipos a los locales de votació 
el despliegue y distribución de equipos a los locales de votación. 



k) Suministrar los servicios de comunicaciones y centro de datos para el procesamiento 
de los resultados, conforme a los requerimientos del equipamiento adquirido en el 
presente contrato. 

1) Firmar la aceptación de hitos de entrega o informes de actividad en el plazo de cinco 
(5) días hábiles contados desde su entrega. Si EL CONTRATANTE no realizase tal 
aceptación en plazo, entonces el entregable se considerará validado a todos los 
efectos y sin reservas, sin que EL CONTRATANTE pueda formular ninguna 
observación a partir de ese momento. Adicionalmente, la utilización de cualquier 
entregable por parte de EL CONTRATANTE implicará la recepción sin reservas del 
mismo. 

PARRAFO: A efectos de facilitar la aceptación de las entregas en el plazo de cinco (5) días 
indicado en la Forma de Pago, la inspección y pruebas de los equipos podrá realizarse en 
origen previo a su embarque con destino a República Dominicana. A tal fin EL 
PROVEEDOR asumirá el coste de desplazamiento (viaje, alojamiento y manutención) de 
un equipo de hasta tres personas de EL CONTRATANTE a las instalaciones desde las que 
se despache la mercancía, al objeto de que puedan realizar las verificaciones oportunas 
sobre los equipos y emitir la certificación de aceptación de los mismos a expensas de la 
comprobación en destino de que no se han producido daños durante el transporte. 

Realizar el suministro de 16.000 (dieciséis mil) dispositivos de identificación y 
registro, con las licencias de uso del sistema SIRE integradas, en condiciones DAT. 
Realizar el suministro de 16.000 (dieciséis mil) dispositivos para recuento de boletas, 
con las licencias de uso del sistema SIRE integradas, en condiciones DAT. 
Realizar el suministro de 16.000 (dieciséis mil) módulos de impresión en 
configuración 1:1, en condiciones DAT. 
Realizar la capacitación y el entrenamiento al personal técnico que designe EL 
CONTRATANTE, hasta un máximo de 40 personas, en la instalación, configuración 
y uso de los equipos indicados anteriormente. 
Prestar soporte a EL CONTRATANTE durante la jornada electoral del 15 de mayo 
de 2016. Este servicio será un soporte técnico presencial y centralizado en Santo 
Domingo, que podrá prestar soporte telefónico de segundo nivel a los técnicos de la 
ICE. 
Presentar a EL CONTRATANTE de su propia iniciativa o a solicitud de ésta, todas 
las informaciones y aclaraciones relacionadas con la ejecución del Contrato. 
Realizar los servicios y cumplirá sus obligaciones establecidas bajo este Contrato con 
diligencia, eficiencia y economía, conforme a las normas y prácticas generalmente 
aceptadas y a las normas para el ejercicio del servicio contratado, reconocidas por 
los organismos internacionales y nacionales. Asimismo empleará métodos, utilizará 
la tecnología mas adecuada, así como los equipos, maquinarias y material 
propuestos en su oferta, garantizando la calidad de los servicios. 
Respetar y cumplir toda la legislación y normativa vigente en el Estado Dominicano 
Adaptar los equipos adquiridos para los procesos electorales que se efectúen en I 
República Dominicana con posterioridad a los del 15 de mayo de 2016. Las 
condiciones técnicas y económicas de estas intervenciones será fijado de común 
acuerdo entre las Partes con una antelación mínima de seis (6) meses antes de cada 



proceso electoral. El acuerdo quedará reflejado en un contrato a suscribir por LAS 
PARTES en cada ocasión, incluyendo el alcance de las modificaciones a realizar y el 
precio de los servicios. Este compromiso de EL PROVEEDOR será válido siempre 
que los equipos no hayan sido intervenidos por terceras partes, con la excepción de 
aquellos casos en que los equipos fueran arrendados por EL PROVEEDOR conforme 
el artículo vigésimo noveno. 

ARTÍCULO DECIMO TERCERO: DERECHOS DE PATENTE Y PROPIEDAD 
INTELECTUAL.- EL PROVEEDOR otorga a EL CONTRATANTE una licencia comercial de 
uso no exclusiva y no transferible sobre los productos software y su documentación 
asociada para su utilización, junto con el hardware Únicamente en el territorio de República 
Dominicana. EL CONTRATANTE se obliga a cumplir con todos los términos y condiciones 
de las licencias de terceros suministradas. 

Cada una de LAS PARTES continuará siendo titular de los derechos de propiedad 
intelectual y/o industrial relativos a la tecnología, productos y/o know-how que haya 
desarrollado o creado o de los que sea titular en virtud de cualquier otro título. En ningún 
caso el presente contrato constituirá, reconocerá o implicará una transferencia y/o licencia 
de los citados derechos, salvo los indicados expresamente en el párrafo anterior. 

Nada en el presente contrato podrá ser interpretado como el otorgamiento, expreso o 
implícito de cualquier patente, derecho de autor, marca registrada, licencia de propiedad 
intelectual o cualquier otro derecho de propiedad intelectual salvo por lo establecido en 
relación con el objeto del mismo. 

A R ~ ~ C U L O  DÉCIMO CUARTO: DEL EQUILIBRIO ECONOMICO: Si en fecha posterior a 
la entrada en vigencia del presente Contrato se producen cambios en las leyes nacionales, 
relativos y/o relacionados con la moneda nacional, que impliquen aumentos en el costo o 
en los gastos a incurrir por EL PROVEEDOR para el suministro de los bienes, los pagos a 
EL PROVEEDOR, en virtud de este Contrato, aumentarán en la proporción correspondiente 
a las modificaciones que haya sufrido la legislación con relación a la devaluación de la 
moneda nacional. 

ARTÍCULO DÉCPMO QUINTO: DE LAS GARANTIAS. Para garantizar el fiel 
cumplimiento del presente Contrato, EL PROVEEDOR, depositó la póliza Ref.CGUS- 
2015/16, correspondiente al Fiel Cumplimiento del Contrato, emitida el día 17 del mes de 
septiembre del año 2015, por el Banco MÚltipleBHD León S.A., por la suma de Un Millón 
Doscientos Setenta y tres Mil Doscientos Sesenta y Ocho dólares americanos con 
00/100 (USD$1,273,268.00), que excede el equivalente al 4% del monto total a pagar 
por la adquisición de la totalidad de los equipos que forman parte del requerimiento inicial 
de la licitación. En caso de vencimiento, antes de la finalización del presente contrato, EL- 
PROVEEDOR se obliga y compromete a renovar la misma bajo los mismos términos y \\ 
condiciones, por el periodo indicado en los pliegos de condiciones que sirvieron para la 
licitación. 

ART~CULO DECIMO SEXTO: GARANT~A DE BUEN USO DEL ANTICIPO.- EL\ 
PROVEEDOR deberá proporcionar una garantía de Buen Uso de Anticipo, constituyendo 
una garantía bancaría a entera satisfacción de EL CONTRATANTE por un valor equivalente 
al monto del anticipo. La presente garantía permanecerá en vigor desde la fecha del pago 



del anticipo de conformidad con el Artículo Décimo, hasta su correspondiente liquidación en 
la fecha de finalizaci9n de la ejecución de los trabajos objeto del presente Contrato. 

ARTÍCULO DECIMO SEPTIMO: RESPONSABILIDAD DE SEGUROS.- EL 
PROVEEDOR será, en todo momento, el Único responsable y protegerá a EL 
CONTRATANTE y a su representante legal frente a cualquier reclamación de terceros por 
concepto de indemnización por daños directos de cualquier naturaleza o lesiones corporales 
producidas por EL PROVEEDOR y su respectivo personal, como consecuencia de la 
ejecución del presente Contrato. A tales efectos deberá presentar para la suscripción del 
presente Contrato copia de la póliza de responsabilidad civil general correspondiente. 

ART~CULO DÉCIMO omvo:  CONFIDENCIALIDAD. ~ o d o s  10s informes y 
documentos que se produzcan como consecuencia del presente Contrato no podrán ser 
divulgados por LAS PARTES, a terceras personas o instituciones, durante su vigencia ni en 
un periodo de un (1) año después de la finalización del presente Contrato, sin la 
autorización escrita de LA PARTE correspondiente, siempre y cuando no emane una 
decisión judicial que lo ordene y en ese caso, las partes quedaran liberadas de hacer la 
entrega de la información requerida. 

A R ~ C U L O  DÉCIMO NOVENO: EL PROVEEDOR no tendrá derecho a indemnización por 
causas de pérdidas, averías o pe juicios ocasionados por su propia culpa, falta de medios o 
errores en las operaciones que les sean imputables. 

PÁRRAFO: Cuando esas pérdidas, averías o pejuicios provengan o sean por causa de EL 
CONTRATANTE, de fuerza mayor o caso fortuito, serán soportadas por EL 
CONTRATANTE. 

A ~ C U L O  VIGESIMO: EL PROVEEDOR no podrá por si, bajo ningún pretexto, hacer 
entrega alguna, sino con la estricta sujeción al contenido en el presente contrato, y si lo 
hiciere no le será abonado, a menos que presente orden escrita que le hubiere dado EL 
CONTRATANTE. 

ARTÍcuLQ VIGESIMB PWMERO: EL PWVEEDOR, en caso de incumplimiento de lo 
expuesto en el presente contrato o de cualquier Orden de Compra que le sea emitida, 
pagará a EL COWTMTANTE, a título de penalidad, el monto que correspor,da conforme a 
los procedimientos de cálculo indicados en el Artículo Séptimo, con un máximo que 
corresponde al 20% del valor total del Contrato, sin que esta penalidad sea una causa que 
impida reclamar otros derechos y obligaciones a EL PWVEEDOR. 

A R ~ C U L O  VXGESIMQ SEGUNDO: EL PROVEEDOR será Únicamente responsable de los 
daños y pejuicios directos y probados que deriven de culpa grave o dolo en 1 
Contrato. En cualquier caso, la responsabilidad total y acumulatíva de EL 
incluyendo las penalidades al amparo del Contrato, estará limitada al vei 
(20%) del Monto del Contrato. 

A R ~ ~ U L O  WQESIMO TERCERO: En caco de incumplimiento grave del present 
contrato, en el plazo final, EL CONTMTANTE se reserva el derecho a rescindirlo total o 
parcialmente (sistema de identificación o escrutinio), obligándose EL PROVEEDOR a 
devolver la totalidad de la suma que haya recibido por el o los componentes que originen la 



rescisión total o parcial, en un plazo no mayor de sesenta (60) días a partir del 
incumplimiento, debiendo EL CONTMTANTiE, devolver a EL PROVEEDOR los equipos que 
haya recibido y que sean el objeto de la rescisión. 

A R T ~ U L O  VIGESIMO CUARTO: EL CONTRATANTE podrá suspender el contrato, en 
cualquier fase en que se encuentre, siempre que existan causas justificadas, las cuales 
deberá comunicar a EL PROVEEDOR Siendo EL CONTRATANTE responsable de cubrir 
los gastos y obligaciones incurridos por EL PRQVEEDQR hasta el momento de la 
suspensión y debidamente justificados, así como los gastos extraordinarios que esta 
situación pueda generar. 

ARTÍCULO VIGESIMO QUINTO: EL CONTRATANTE podrá rescindir el presente 
contrato por causas justificadas, las cuales deberá notificar a EL PROVEEDOR, y realizar 
los pagos pendientes y efectivamente erogados a la fecha de recisión, así como cubrir los 
gastos y obligaciones incurridos por EL PROVEEDOR hasta el momento de la rescisión y 
debidamente justificados, así como los gastos extraordinarios que esta situación pueda 
generar en un plazo no mayor de quince (15) días a partir de la fecha efectiva de la misma. 

ARTÍCULQ WGESIMQ SEXTO: EL CONTRATANTE podrá rescindir el contrato de común 
acuerdo con EL PROVEEDOR, en caso de imposibilidad comprobada de continuar en las 
condiciones pactadas, por causas no imputables a ningunas de las partes o cuando existiere 
responsabilidad concurrente de magnitud compensable, debidamente justificada. 

ARTÍCULO WGESIMO SEPiiMO: EL CONTRATANTE podrá optar por compensar a EL 
PROVEEDOR en sus derechos y obligaciones respecto del contrato rescindido, con el 
reemplazo del proyecto cancelado, siempre que EL PROVEEDOR manifieste su 
conformidad con la sustitución. 

ARTÍCULO VIGESIMO OCTAVO: CESE DE DERECHOS. Con la rescisión del presente 
Contrato, conforme lo establecido en el Artículo que antecede, cesan todos los derechos y 
obligaciones a excepción de: 

(i) Aquellos derechos y obligaciones de EL CONTMTANTE que estén pendientes 
con EL PROVEEDOR a la fecha de rescisión o terminación; y 

(ii) La obligación de confidencialidad a que se refieren el Artículo Décimo Octavo. 

ARTÍCULO VIGESIMO NOVENO: ARRENDAMIENTO DE LOS EQUIPOS A TERCERAS 
PARTES.- LAS PARTES acuerdan que los dispositivos suministrados bajo el presente 
contrato podrán ser arrendados por EL PROVEEDOR para ser utilizados en procesos 
electorales fuera de la República Dominicana, en los que EL PROVEEDOR pudiera resultar 
adjudicatario, y siempre y cuando EL CONTRATANTE no los necesite para sus propios . 
procesos electorales u otras actividades. El monto del arrendamiento será determinable 
para cada uno de los procesos electorales en los que EL PROVEEDOR pudiera llegar a 
solicitarlos. 

Conforme la tipología del potencial proceso electoral, EL PRBVEEIDQR podrá determinar 
número de unidades a arrendar por cada uno de los dispositivos que serían de su interés, 
pudiendo ser estos distintos en cada proceso. 



El importe a satisfacer por el servicio de arrendamiento de los equipos se calcula como un 
veinte por ciento (20%) del precio de venta unitario de cada uno de los dispositivos, 
excluyendo impuestos, multiplicado por número de dispositivos de cada tipo a alquilar: 

Donde: 

Icalc es el importe a satisfacer calculado 

PUnitario es el precio unitario de cada tipo de dispositivo (excluyendo impuestos) 

Qi es la cantidad de cada tipo de dispositivo a alquilar. 

El importe mínimo a satisfacer en cada potencial proceso electoral sería de USD $1,000,000. 
Si se produjera el evento de que el importe a satisfacer calculado fuera igual o superior a 
USD $1,000,000, el importe a satisfacer será el importe a satisfacer calculado. 

El importe a satisfacer se considera como la cantidad máxima a pagar por EL 
PROVEEDOR, e incluirá todo tipo de impuestos, tasas, aranceles o retenciones aplicables, 
cualquiera que sea su naturaleza. 

EL PROVEEDOR se compromete a la custodia y cuidado de los equipos, 
comprometiéndose a la devolución de los mismos en las mismas condiciones en que fueron 
entregados. 

Este artículo será válido por ocho (8) años desde la fecha de suscripción del presente 
contrato. Las condiciones de cada uno de los arrendamientos serán fijadas de mutuo 
acuerdo entre LAS PARTES en un contrato aparte. 

ARRCULO TRIGESIMO: SOLUCION DE CONTROVERSIA. LAS PARTES se 
comprometen a realizar sus mejores esfiierzos para resolver en forma amigable los 
conflictos o desacuerdos que pudieran surgir con relación a1 desarrollo del presente contrato 
y su interpretación, cuyos términos y condiciones se interpretarán al amparo de las leyes de 
la República Dominicana. 

PARRAFO: Todo litigio, controversia o reclamación resultante de este Contrato o relativo al 
mismo, su incumplimiento, su interpretación, su resolución o nulidad será sometido al 
Tribunal Superior Administrativo, instituido mediante la Ley 13-07, del cinco (5) de febre 
del dos mil siete (2007). 

A R T ~ U L O  TRIGESIMO PRIMERO: IDIOMA OFICIAL. El presente contrato ha sido 
redactado en español, que será el idioma de control para todos los asuntos relacionados 
con el significado e interpretación de los términos y condiciones del presente contrato. 



ARTÍCULO TRIGESIMO SEGUNDO: ELECCION DE DOMICILIO. Para todos los fines y 
consecuencias del presente contrato, LAS PARTES eligen domicilio en las direcciones que 
figuran en la parte introductoria del presente acto, en el cual recibirán válidamente todo 
tipo de correspondencia o notificación relativa al presente contrato, su ejecución y 
terminación. 

ARTÍCULO TRIGESIMO TERCERO: CESIÓN DE CONTRATO Y SUBCONTRATACI~N. 
La capacidad técnica de EL PROVEEDOR es el objetivo esencial de la utilización de sus 
servicios (intuitu personae), por tanto este Contrato no podrá ser cedido. 

EL PROVEEDOR podrá subcantratar parte de las tareas ofertadas, en el entendido de que 
EL PROVEEDOR será el Único responsable de todos los actos, comisiones, defectos, 
negligencias, descuidos o incumplimientos del Subcontratista, de sus agentes, empleados o 
trabajadores. 

ARTÍCULO TRIGESIMO CUARTO: ACUERDO INTEGRO. El presente Contrato, y sus 
anexos, contienen todas las estipulaciones y acuerdos convenidos entre LAS PARTES; en 
caso de ambigüedad, duda o desacuerdo sobre la interpretación del mismo y sus 
documentos anexos, prevalecerá su redacción. Asimismo, se establece que si algunas de las 
disposiciones de este Contrato se declara inválida, las demás no serán afectadas y 
permanecerán plenamente vigentes. 

HECHO Y FIRMADO en Tres (3) originales de un mismo tenor, a cada una de las 
Partes, y el otro para los fines correspondientes, en la Ciudad 
Nacional, Capital de la República Dominicana, a lo 
año dos mil quince (2015). 

> 

Presidente Junta Central 
CONTRATANTE 

Yo, LIC. ALFREDO HERNANDEZ DE LOS SANTOS, dogado Notario Público de los del 
número para el Distrito Nacional, titular de la matrícula número 4020, miembro activo del 
Colegio de Notarios CERTIFICO Y DOY FE que las firmas que anteceden fueron puestas 
libre y voluntariamente en mi presencia por los señores DR. ROBERTO ROSARIO 
MÁRQUEZ y el SR. FEDERICO JAVIER VIEJO ACOSTA, de generales que constan, 
quienes me declararon que estas son las firmas que acostumbran a usar en todos los actos 
de sus vidas tanto públicas y privadas, por lo que se le puede dar crédito 
de Santo Domingo, Distrito Nacional, Capital de la República Dominican 
días del mes de diciembre del año dos mil quince (2015). 

Z DE LOS SANTOS 



REPUBLICA DOMI~IICANA 

Junta Central Electoral 
í;aiar~iía de :denbdad y Democraoa 

Santo Domingo, D.N., 

Señores 

Dr. Luis Ramón Cordero G. 

Presidente Comisión de Compras y Licitaciones 

Lic. Leonardo García 
Coordinador Comisión de Compras y Licitaciones 

Sus Despachos.- 

Distinguidos señores: 
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Por medio de la presente, al tenor de las disposiciones contenidas en la Ley Electoral 

No.275-97, y sus modificaciones y el Reglamento Interno emitido por el Pleno de la JCE, en fecha 

12 de octubre de 2010, se les instruye proceder a iniciar el procedimiento correspondiente para 
la contratación de una persona física o jurídica que se encargará de realizar la implementación 

de un proyecto de automatización del Registro de Concurrentes y el escrutinio de los votos en los 

Colegios Electorales, de cara a las elecciones pautadas para el año 2016, incluyendo la 
adquisición de los equipos necesarios para su ejeci~ción; acorde al reglamento para la compra de 

Bienes y Contrataciones de Obras y Servicios de la JCE. 

Sin otro particular por el momento, 

Atentamente, 

\ 

Al,,. L (1l->er017 esq Av 7 d~ Febrero: Plaza de la Bandera. Santo Domingo, Repríblica Dominicana 
Te;. 8.29-539-5119 Ext. 220.: Fax 809-531-5477 presidencia@lce.do w,fw.jce.gob.do 
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Junta Central Electoral 
Garantía de identidad y Democracia 

Santo Domingo, D. N., 
20 de enero, 201 5. 

Comisión de Compras y Licitaciones 

-.--__ 
----i-__ 

Lic. Diomedes Ogando Lorenzo, 
Director Financiero. 

Asunto Certificación de Apropiación Presupuestaria. 

Cortésmente, le informamos que esta Comisión se propone convocar la Licitación Pública 
Internacional Ref.: , JCE-CL-LPI-01-2015, mediante la cual recibid propuestas para la 
adquisición de una solución informática y los equipos necesarios para automatizar el Registro 
de Electores Concurrentes y el conteo de los votos en cada Colegio Electoral (Mesa Electoral), 
en las Elecciones Generales pautadas para el 15 de mayo del año 2016, en las cuales se estima 
que estarán habilitados para votar, aproximadamente, siete millones (7,000,000) de ciudadanos 
con derecho al voto, diseminados en un estimado de dieciséis mil (16,000) Colegios Electorales, 
en cada uno de los cuales se pretende instalar dos equipos, a saber: a) un equipo para el conteo 
de los votos y b) un componente para el registro de concurrentes. 

Para dar cumplimiento a la normativa vigente en materia de Compras y Contrataciones 
Públicas, estamos solicitando la emisión, por parte de esa Dirección, de la certificación de 
apropiación presupuestaria, para cubrir las obligaciones que generará la citada compra, prevista 
a materializarse a h i l e s  del mes de mayo del presente año, previéndose una inversión estimada 
en unos Treinta y Dos Millones de Dólares con 00/100 (US$32,000,000.00). 

Atentamente, 

Av. Gregorio Luperón No. 118 
Dominicana, Tel. 809-338-54 1 9 

www.jce.gob.do 
Santo Domingo, República 
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r~repóhn de im * ' C o k  A y 0". y la apanva de Im "%res A" mnten~nido documentos y propueslañ témicas se re&tá de acuerdoal 1 fomuilo~ta~eodo~clPLiep.odeCond,d~nes,enad~~dbI_~~q~e~d~~noU~dI~dicrdelarnai~ana~10 JUAM )deldlalldemanodel 

1 APER~KJRA DEPROPUESTASÍCON~MICAC: ~ 1 d l s 5 d c n ~ o d e l  2015,. b ~ l l ~ A M , ~ ~ o p ~ b l i c o a ~ e p d r d n i ~ i i l a U & t a n n  
y s u s r e p m m t e s ,  en presenaa de un Notario Público, p o c d d  a :a nwrivni de 1os"Sobre. 8" contmiendo las Ufe* &ondrni<as dc 



--- -- 
El Dla. S a n b  Domingo 
Martes 27 de Enero de 2015 

b limta Cenhsl Kkdodai  ienm delse dinialciones conhdas  en W levm 34045 sobie Commas v ún<hatacimes de Bienes. Cerviclm. 
O& y C o d -  l i  El&ral No. &,y sus moduicacimtq la&tencia de interpreta& k0305/2015, arf como el Reslamerdo 
IntemamjbdopaelRBiodeestaáshtU&mmo~del ininadopm~mdeedquisldmesdebien& y servidos,conmira6Elvddem 
pmmw &chml,&fomia sobrela convocatoria a La UCITAU~NI'~LICAINTERNACIONAL@X~ ~~~1~-~~141-~m~,rnediante In-1 
m'birdm&~~~ laimplemenrS96ndeunpmyecm deautomatizadún delReeismdeConmteível  e s rmt in iode lo rvo~e  los 

Elpmpxto mnlempia'La adqirisldb deeqniposque pemúbn automabzarei Registrode ElectorPa Concuwib  y el emkodelas votasen 
~daCol~oE~OulesaEl910nl~mlsP~n~Gm.depoulldzuparad 15demayodelMo2016,ntla.cudesseestima queertaign 
habllitddm p w  votw cerca siete mllone QJBü,WO) de uudadanm dondniw mn d e d o  al voto dssemú>ados en un Bshmndo de 
diemPismü(16LIOO)Colegi~1El~es,4y~eshr<anmmpueebporunm~dese19den~(MXi)elwtoresedawio 

Elpmyecto~igue.redu&Im t impsd i~on tk !  y eautinioenIceCdegio5RRlciraIp9, igualmmtPpmdocirlap;enmdh de m a  rlarimi 
d t ~ Q i e m i o d a p o i c l p m p i o s l ~ , d e f o m  hlquc redrucael tiuiipodellenndomanualdela &m y eritecu;lquiertipo deeror, lo 
quesehsduciIámmaymSniwksdesegundad delpme40. 

En la ücih66n. lo5 0- podrhn proponer lar uiluoma que mwderen apmphdar. Gi lodo caec. 8e piacura la adquiotdón de una 
lecnologia qoepmriis mtarlai vol03 m Irr Colegios Elcdonlrs (M- de Votscien) &fama sutonnliiada, y ol&r un sislemo de 
captc&án de hucllssdaailansque formalice elRegishode RedoieaCmomenln, encadacolegio. 

Pa mw n i O W n u .  l a ~ ~ 0 n ~ m ~ ~ s ~ a t a M M 6 ~ ~ e L 1 5 d e m ~ ~ 0 d e l M 1 6 , ~ 0 m o ~ ~ ' a d e l e  aplieaO6n d e l a s r e f m ~ a  
laCm&h>n6nmel ~omiO,md~speaoeI&ral:~~inddihla eIccci(my 1pnova"6n& tvJv~11 iU~sYdadh,oupnmh,~ 6 8  de4.2W 
GLWUS pn di~putasen un solo día. mrmpndiendo al'rwidenle y Vkepmidente. Senadores, Dipuradw, AJraldes, Repidores, Dimiores de 

dos C2l décadas vkrüt ima vez.va auea o a r t i r d e l a i ( o 2 O ? D . ~ ~ ~ s ~ d o 5 ~ n e I  tiemoo,demnfo&&d con el Arti~Io209v las 

I C o i r > o p a r t e d e l a W < s d * I ~ d e l i C i t ~ O 6 1 1 . ~ e  h a b r l i l ~ d > m e P ~ o a i e ~ ~ ~ d e I ~ n i l n i l m d ~ ~ 9 u ~ h ~ o ~ m < e 6 ~ g s n ~  
-M6n de k iRnoloye pmpupsla,paralm W d m  polRicob para que &m,opominamente, puedan hacer sugerencias y que la JCE, 
p o r l a ~ ~ c i a s ~ d : m k s v a l ~ s u p a r e c e r .  prpvioaladquisidhdalwqiiipor 

I En la lietadón hndnbdemho a pdEipsr todas h ~np -  naawiale y exhmjeras qrie wmph mn las requerimientas del Pliego de 
Gn~EspedAmeLabo1~dop~1il~efme,eL~a1sepodrsmnsultarenkp6pi"~W~deIa1CE(~.j~edo) y ene1portaIdeIntXCP 
(www.mmpraxlmLii~~a.gov.do). La -te mnvmfoda esK siendo pubüada en todos los pn6dicc-s de ckuJnd6nnacimsl, en l a  
~al~.idtsdmydmperi6dlwdeI~pm,unoendCon~kEumpeoy ohae1Americano;portree (3)dlascamecutivm 

N 
U Pliego & Conditimes EsptdBas se de& en Ins ori9nolr dc la Comial6.i de Compras y LMtidoro. ubicadf. en 1s Av. C~pprio 

1 -NO. I l 8 , h d l l  dekbmo~mS,de9.UOA.M a330PM El p m ~ l e d P b e i d m ~ i p , m r ,  I n o m b - o d e k ~ A C P K l R A L  

- 

m q d á n  de )o A y B': y i. a- de lo, "Sobres A- m W e n d o  d~nunentos y pmpuestae tearicas se iedizard de acuerdo al 
formatoembled&mel~icpdeCond*jan~,enactopúbümquesedessmU&alasdiuds~maMna (lOMA.M.)dd dla 11 dpmanndel 
M 5 , m m l ~ q n e l e s & m m ~ ~ d o + ~ n ~ m m t e .  ' 
APERNRADBPROPLTSiAS h C O N 6 M I ~ ~ s ! E l d l a 5 d e ~ ~ d l  ZOl5,alell~DOA.M.. enacmp~bllm~Iqu~podrdnaSi~r IoshcitanIes 

1 rswwmemúante..en prernaade unNobdoPúWco. sepmedrilalaapcmra dclm "CobreeB" mnteniendolasOteResEcondrnica%de 

La factura 
petrolera 

.bajará un 
34.9% 

Las importaciones de pe- 
u6lw ysusderivadossere- 
d u ¿ ¡  en 34.9 por mento 
en2015,esdecir,seránrne- 
nor en 1372.9 mlllones de 
dólares al monto del año 
2013, por elefectodeladis- 
minuridn esperada de su 
precio 
Enmnsecuericia,laiactura 
oeimlerareduai$aim 14.9 
por ciento su parriclpaclón 
en el total de mercancías 
importad* un panorama 
muy disünio al delos años 
2010 y 2014, cuando UegS a 
representar un 7.5.1 por 
ciento del total de las im- 
portaciones 
"Eso penniürá que !as im- 
portaciones totales man- 
tengan un nivel similar al 
alcanzado en 2014: pm- 
vectúelBanwCentralene1 
k o m e  titulado "el sRtor 
externo en 2015: retoc y 
opamioidadespam la m- 
nomladorninicana': 
El documento, publicado 
ensusesi6nF%ginaAbierta, 
Indica quelas importauo- 
n a  no pemlaas. hüma- 
mente relacionadas w n  el 
nwúniento ewndmichse 

1 inmmengrán en 1,391 6 
donesded6lares(lO 5%) 
en 2015. en consonancia 
conlas qxpectadvas dede- 
sernpeíio de la emoomla 
dominicana 
Anmismo,seespemqueen 
el presente año República 
Dominicana d b a  uigre- 
soa de divisas ascendentes 
a US623.460 millaneí Dar 
wnceprode erponaoones 

mo, reme& e Inwdán 1 m i e m  Directa). Ese 4 
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República Dominicana 
Junta Central Electoral 

CONVOcATORLA 
LICITACION PÚBLICA INTERNACIONAL . 1 

1 Momentodel reconoamiento. 

1 REFERENCIA: JCE-CL-LPI-01-2015 
La Junta Cenbal Electoral al ienoi de  las disrionoons contenidas en las leves 34006 sobre Com~ras  v Contrataciones de B~enes. Serv~ooa 1 

I 
. , 

Obras y Concsiones, la hedoral No. 275-97, y sus modificaaones. I R  Glencia de interprelaobn TC03C5/2CL5. asl romo el I¿ep,lninento 
lntemoemitidoporel Plmodemn instilución,comop~iiedeliniriadopmgrama deadq~isioonesde b.wesy servirias,con mirasai venidero 
pmceroelectoral. i n f o m ~ ) b r e l a c o n v a a l o ~ u a l  1 

Reconocen 
a b g a l  Pof' 
mejovas de 
sucpvociesos 

m'd p r ~ ~ " p ~ ~ ~ t a g ~ a m  la implmenlaci6nde un pro"ectode autama.zaci6n del ~ e ~ i s t r a  deConcurr&tei y el esmtiniodo l<ir voi.>+en~m SD La f u m o  Rn@ & &ni 
ColegimFlRtmlesdecaraa~eleramespautadaspara el aito2016 1 - oañía vaiaó como un esti- ei; 

El pmyKto mnicmpla laadquisiri5nde equipos que permitan aulomati7ar e1 Rogisl<ode Ele~torr~Corcurrenles y el cmteo delim vomr en 
csdoColegioEleaura1 (Me= Electoral) en lasElec~~nesGencraIe+ p a u t a d  el 15demayodel año2016,en I a ~ ~ a I ~ c s c e ~ h ~ n ~  qucee1arSn 
habilladar para vamr e r r a  siete millaner (7.m0.000) d~ c.ildadaws domiiicaii~5 aii  derecho 81 vota, diseminados en un eiliinado de 
dimseismii(16,Cim] ~olegi6sFledorales.queestar(an cornpueslospoi unmáximode seiscientos(M)4electorescada uno. 

E.n es:aselKcjones h d r e m m  kes n i v e l e s d e e n a  blCangresua1. y c) irlirnicpñl. para cada unodeliiscunlrsliuld 
un-tinia delorvnio~ y d e h g m e r u r ,  nomeiio,de una relroónde vataciLn,en lasqueseh.ir6co!islarel nmlodecadaor~oque nayade 
cubrirse \.los nombres de laspersonas que ~ ~ m c o m o ~ d i d a t 0 5 , e ~ ~ r e ~ d n d o s e m n  ~ a 1 a t . m ~ ~  en marísrn<~sel nbmerode ~~oiosalca&ados . . . " 
por partidoy parpersona,enlacasaj devotmpreferen1es.y querefleje las sigulentesinfmaclone+ 

.=)Elnúmero total delasboletariecharadasporalpún motivolegal, 
bl Elnúmem total debole~porlasquesehñyancontadavoios, 
c) Rniimem total debolebienconhadasenlauma; 
d)RniimerototaldevotantesquecansteenlalistadeFinitivadeeleciors.y - 
e)Einirmemtotal devotosmmideradar nulos. 

EIproyeciupedgue,reducirLm tiernposdeconteoy esmianioen losColegiosU~mles,iguaImenteprodod~1a genmcibn de una relanon 
de votaci6nemiSda poreIpmpiosIskm,defomia tal, quered- el tiempo deUenad0man~a1de1amismaye~ite~alq~iertipo de error, lo 
quehe bndued  enmayorernivelerdesegrrjdad ddp-o. 

En la Lcitanán. los olerentes podrdn proponer lar solodones qii* rnndderen apropiadas. En todu caro, se procura la adquisicibn de una 
iroiolugfa que pecmjta exmiar los votos en los Colegios h ~ t o r a l e e  meses de Votaciúri) de  fo- sutomtiwda, y ofmar un sirtema de 
a p k b 6 n  dehueüasdamkrp rque fdce  elRe@sbode EbectoresConnumiln. mcadaC~legio. 

Porpurcarackr<sticas,llaselffcionecuyasv~óonesserealizadnell5 demayodel 2016 , como~cun i c i a  de kaplicacián delas refomissa 
la Codtuci6n =el aRo 2010, en el -o eledoral; coincidih la elxnbn y movadán de i d a s  las dignidad%, superando a más de 421X 
cargo0 m dhputas enun solo dlg ca-ondlendo a Presidente y Vicepresidente, Senadores, Diputados. Alcaldes,Regldm, Directores de 
D i s h í ~ , V ~ ,  Re~resentmtealParlacm,Dmutadar de üiha Marv Di~utadoswrAcumulaci6n deVatos.oor orimera vez enlas Gltimas , .  . . . 
dce (2)dkada. y po;<iltima <e, ya que aparor ~ r l a n o 2 0 2 0 , ~ ~ m e r o o ~ s r a d c s  m el liempo,deconfor?nidad con el Ar<iculo2lX y la< 
dispaMoneshansitoriar DRirrosegund~ y DRimwuarta delaConsh'tucióndehRepúbliu 

Cmno~arlede b&ndwcadelpoceu>delici~rán,sebb9tard un espacioenelmodela mimiapxr= +e lascmprebaaoferentes haganuna 
p-b06n de la iwi&&apmpuesta, pam Imparüda,p>lltica para que Mas, oporrunarnmle, puedan brer sugerencias y que la ICE. 
p o r l a o h u l t a n ~ ~ n d i r n f e 5 v a l o m r d ~ u p a r  previoalsadqtii* i~hdeI~+e<~ipo5. 

En la licitación tendrán derecho ho p d c i p a r  tedar; las empresas iiacionale y extrmj-s que cumplan con los requerimientos del Pliego de 
Condidones~-ipe&raselaboradopm tales f elcualse podriconsdtaren kpigina WebdelaJCE (vmw.jce.do) y enel portal delaEGCP 
(w~.~mprasdominica~.govdo). La presente convoaiaria estd siendo publicada en todos los ppriódicos de circulaci6n nacional, en los 
portaleocitados y dosperiódlmsdelextranjem. unoenelContinente Europeo y otroel Arnericano;porbes (3)dfasconrroltivos. 

W Püetxo de Co"dicioner Es~ecIficas se debe retUar en las oficinas de la Comisi6n de Comoras v Licitaciones. ubicadas en Ir Av. Greeorio 
L U ~ ~ N O .  118,hartael l ik r febmiodel2015,de9:00~.~ .a  PMPM. flpioponenledeberdcónsipar,a n~mbiedela~UNTA CENTRAL 
ELECTORAL, un cheque cprtirtcado por valor de RDIZIi,OOO.DO (no reembo:sablcs), a fin ic mbnr lo- post- adminisnativos pre..i,lo\ por 

PRFSE?~TACI~N DE DDCUMENiOS PARA ACREDITAC~~N Y RECEPCIÓN DE PROPLESTAS ~ C M C A S  Y ECON~MICAS: La 
recer>oOn de los "%re A v  0". v la a m r a  de los "Sobres A" omlmiendo d-rnentos v umuumtas 18cnica. se real"& de acuerdo al 

de sus prmesos logísticos y ' 
de comerno exterior el r e  
conocimiento sue  en era 
mate&? r&l>i(i de pmede 
la Organizlción Mi:ndial 
de Aduanas (OhiAJ y la Di- 
I eccion de  Aduanas de  la 
República Dornintwe.  

; La empresa licorera. aue 
realiza exportaciones supe- 
tiores al millón de caias a 

\ más de 40 países y á las 
principales capitales del 

! mundo. fue premiada por 
' sus mejores práct im en el 
/ m o d e l a  celebrad& del 
1 Día Internacional de  Adua- 

j nas 26 de  enero. 
1 Luis Concepción. direc- j <a de Comunicaciona de 

l a  compañía, sosnivu que 
parte del éxito de la marca 

! BNgai ai el m e m d o  inter- 1 ua~mávinmiaciacon 
I los procesos aduanaier 'ex- 

peditos y seguros". en  el 1 mntato de una rouiu e- 
, blicwprivada que se basa 
/ e n  el cumplimiento es- 
( tricto de  las normas esta- 
¡ blecidas. 
'Un ejemplo de  esta si- 1 nereia la imolementa- 
ri(in>n el pzí* dd 1.1 Ccrtif1 
caaon & h d o r  Econó 

' mico~uto~&ado (OEA). la 
cual será enhegada a BN- 
gal la próxima semana. . . 
Gracias a este irnprtmte 
logro. se asegum la cadena 
logística y s e a g i k a h  aún 

t más los tránsitos aduana- ' les de  nuestra ureciada 
' -en m d o s ~ o s ~ ~ e ~ o s ~ ,  

subrayó Concepcián. 
Resaltó aue  1; Liconfun- 

- I A P U I ~ R A D E P R O ~ S T A S E C O N ~ M I C A S : E ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ Y ~ C I  2015,alas11.W.\ M. e n a c t o p u b l i c o 3 l q u e p c d r B n ~ s i ' < h r l ~ l i ~ t ~ n t  dil>le calidad del ron Bni. 
y wr represcntrntes, en pmwcia de un Notario Público, re proceder6 a la rprmia  de los "Sobres 8 conteniendo IñíOfertas EconCiiiira- de gal no ,610 rusteitta ,u U- 1 derazeorn el pais. sino que 4 

I posibilitó la ;onquistade ' 
mercados como Madrid. a , Londres. Moscú, Nueva 
Delhi. Hong Kong. Seiil. 
Taipéi y otros. 
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Re~ública Dominicana 
  unta Central Electoral 

LICITACION P ~ L I C A  INTERNACIONAL 
REFERENCIA: JCE-CL-LPI-01-2015 

La Junta Central Electoral al tenor de las disposiciones contenidas en las leyes 340-06 sobre Compras y Contratadones de Bienes, S e ~ ~ i o o s ,  Obas  y Concesiones, \a 
Elfftoral No. 271597, y sus modificaciones, la Sentencia deinterpretacidn TC0305/2015, así como el Reglamento Jntemo emitido por el meno de esta hstituci~n, como 
parte deiiniMdo programa de adquisicionesde bienes y seminos, con miras al venid- proceeo electoral, infonna wbre la convocatona a la L I ~ A U ~ N  P ~ B L I C A  
ZNTERNACiONAL REF.: JCGCGLPIm-ZmS, mediante la cual recibir6 propuestas para la implementación de un proyecto de automafizaci6n del Registro de 
Con-te yel esautlniodelmvotosenlosColegiosEler.to1a1e~de cara a 1aseIeccionespautadaspara e1 aRo2016. 

ElpmgectomntempklaadquCnu6nde equiposquepennitan automatizar dRegi4hodeElwtoresConmentesy el conteodelos votosencada Colegio Electoral w a a  
Electoral) en las Eleccione~ Generalespaubdaspam e 15 de mayodel mo2016,en lascuales se estimaque estaránhabilitadospara vohr cerca siete millone6 (7,000.000) 
de dudadanos domioicanos con derecho al voto. disemmados en un estimado de dieciséis mil (16,000) Colegios Electoral&, que estarlsn compuestos por un miximo de 
seisciemhx(ó00) electores cadauno. 

1 Enestas e l d o n e s  tendremos t m ~ v e l e s d e  el&bn,asaber a) Presidendal, b )  Congresual, y c) Municipal, para cada uno de loscuales habrbunscnitinio de los votos y 
debe generarse, no  menos de una relaadn de votaúdh en las que se hará constar el título de cada cargo que haya de cubrirse y los nombres de las personas que figuren 
como candidatos, "pmsAndosecon palabras y en guarismw el número de votosalcanzadospor patido y por p m ~ ~ n a ,  en los casos de votospreferentes, y que refleje las 
siguientes i n f o ~ c i o n e s :  

l a) Elnúmero tohlde l a  bole~&aecdaspotalgúnmonvolegñl: 
b) Elnúmero totaidebol~tasporlasqut.sehayancontadovotos; 
C) E l n ú m w  bbldcboleiasencontradasen laurna; 
d)EInúmem t o t d d e v o t a n t e s a ~ i e c ~ ~ e n  la lista dehutivadeelcaores: v 

( Opruyeclupingue, redud?lm tiempos deconteo y escrutbUu en la Colegin E l ~ i o n C .  i g u l m e n t e P r ~ d u c i r 1 a g n ~ e r a ~ ~ d e  una wlacidn de vutación emitida por el 
' 

pmpio ~lñtenw,dcformatal,que reduzca el tiempode Ilenadomaniial dela misina y evitecualqtiier tipo derrmr,loque.w baduck3 entriayom nivelesd~seyndsd del 
pmceso. 

En la liataci611, los oferentes podrán proponer las soluciones que consideroi apropiadas En todo Caso, se procura la adquisici6n de una temologia que permita escrutar 
Im volDsen1osCole~oa Electorales (Mesas devotacidn) defomaautomatirada, y ofertar unsictema decaptación dehuellasdactilares que iormalice el Registro de 
alectorePConcurrentes, encadacolegio. 

Por m u v ~ ~ a i s ,  ks eleccionesniyasvotaciones se realizarán el 15 de mayo de12016, como consecuencia dela aplicacidnde las reformasa laConstihtcibnen el año 
2010,en el aspedoele%xal;coincidirBn la eleccidn y renovacidn de todas las dignidades, superando a máa dee2Wcargos en disputasenunsolo día, correspondiendo a 
Presidente y Vi-&dente, Cenado=, Diputados, Alcaldes, Regidores, Directores de Distritos, Vocales, Rqxeseritaniec al Parlacen, Dir>ubdos de Ultra Mar v 
Diputados porAcumulao6nde Voins  porprimera vczer lasúitimasdos (2) dPcadas y porúltimavez,ya quea par&dela~o 2020,serén procewsseparadosen ei rzernpL, 
de conformidad mn el Articulo 2D9y las disp- delaCastihiri6ndc la República. 

Como park d e  la din8mica del pme80 d e  liatación, se habilitar6 un espacio en el cursa de la misms para que las e m p ~ s a s  okrentes hagan una presentación de la 
temologia pmpuesta,para los pariidospoiitims para que éstos, oportunamente, puedan hacer sugerennas y que la JCE,porlas instanciaecomespardientes valorara su 
p-, previos le adquisici6n de losequipoa 

En la üdtaabn tendrdn derecho a participar todas las empresas nacionales y emanjeras que cumplen m los requerimientos del Pliego d e  Condiciones Específicas 
elaborado para taiesFines,el cuai se podrd consultar en la página Web dela ICE (www.jce do) y en el portal de la DGCP (wmvcomprasdominicana.gov.do). La presente 
~nvocatcniaest6 siendo publicadaen todos losperi6dicosde~ulaci6nmcional,en los portalescitados y dos peri6dicosdelextranjero,~noenelContinenteEu1opeoy 
otmelAmericano;portres(3) dfasconsecutivos. 

El Pliegode Condioonesi%pScas4e debe retirar en lasoficinas de iaComisi6n de Compras y Licitacioms,ub'~cad en la Av. Gregorio Luper6nNo. 118, hasta el 11 de 
k b m  del m, de 9.M) A.M. a 330 P.M. El proponente d e b d  consignar, a nombre de La JUNTA CENTRAL ELECi'ORAL, un cheque certificado por valor de 
RDS25,000aO(noreembolsables), a findecubrirlos gastosadmYiistrativosprevistos pornuestro reglamento,paralocuai heneunp~azohask 11 de febremdel2015. 

PRESENTACI~NDEDOCUM!X~TOS PARA ACRFDITACT~N Y RECEPCI~N DE PROPUESTAS T~CNICAC Y ECON~MCAS? Lamepci6n de los "Sobreñ A y 
B", y la aperiura de los "Sobres A" conteniendo documentos y propuestas tecnicas se realizad de acuerdo al h m t o  establWdo en el Pliego de Cond~ciones, en acto 
público que* desamuada  lasdiez delamañana (10:00AM.)deI día l l d e  manodel2015,en u n l u g a t e .  

APERNRADEPROPU~STASECON~MCAS:F~ día Sdemayo del 2015,alas 11 00 A.M, e n s c t o p 6 b f c o a l q u e ~ a ~ i a t i r  1~11~itantes~sus1~n~~~--~=-~-- -- 
pmmcla  de un Notario Público, se pnxederá a la apertura d e  los "Cobres B" conkniendo 18. íif-*- ' ' 

pmcew deevaluación de ofertas t h i r r c  



La Presidenta de Acción 
Ernpres~a l  por la Edu- 
cación [Educa] erhort6 al 
Ministerio de Educación 
rwrientarel gasto enotras 
direcciones para conti- 
nuar fortalenendo otros 
sectores del sistema edu- 
carivo dominicano. 

La hcenciada Elena 
Viyeila de P h  mnsiderb 
que a partir de ahora se 
debe invertir en amueblar 
los centros educativos y en 
la apan taúdn  del perso- 
nal docenre y adminhlm- 
tivo. 

Ademas las escuelas de 
tandas atendidas asig- 
narle una partida para que 
los alumnos ten&. &a 
alimentación adecuada 

Otra capítulo que se  de- 
be w b a j 5  es en la foi- 
maci6ndel docente en la 
medida que se reduzcan 
programas de mnstmc- 
údn de escuelas. 

La presidenta de  Educa 
expresó que es tiempo que 
los profesores, maestros y 
todo el personal docenre 
eleven sus niveles de ca- 
pacitación y de esama;  
nera logren.mejor& estdn- 
dares de aprendizaje en 
sus alumnos. 

Paliza.considerCi que se. 
debe implementai un sis- 
tema de acreditacid! y 
eraluación independienre 
que garantice. a .cada 
rneestm una tvaluacidn 
justa y objetiva paia que 
d e  esa manera se pueda 
reconocer a los mejores 
maestros. 

Soshivo que las ejecu- 
torias de las pam'das de14 
por ciento del Productoln- 
temo Bruto se deben In- 
ve* en educacidn y quea 
parür de ahora se conve- 
niente darle prioridad alos 
programas de  educación 
preuniversitacia de rnane- 
ra efiúente y establecien- 
do una jerarqula de prio- 
ridades.. 

En b licitación, los oferente. poddn pmponer las m1un-s que mmiderer, apropiadas. En todo caso, se procura la adqinsidón de una 
tec~logla qoe penn%a exnifar los votos en los Colegiw Elecioralm (Mesas de Votaci6n) de f o m  automatiuda. y ofertarun swiema de 
capk&h deh~en~dactilsrerquefomislice elReglstrode EkctoresConcunentes, eñcadsColq$o. 

Porsus wacte~ticas,las~~~yasvdati~ne~Ser&~16nel15demapde12016,comomnm:ffl~hdela~plica~Und~ I~s re fomx~ n 
la Cm-stihitidnen elafo2010,enel a specmeledd  coin"di16n le el~Li4n y renovación de tcdas las digcdadw, superado s rnllsde 4,200 
 argos m dispuias m un solo dla, corr~spondiendo a Presidente y Vicepresid&, Cenadom, Diputados, Alcald~. Regidores, Diredores de 
üistrim.VmLps. RPpresentanmoIPar:am~, DiyubdosdeUlbaMary Diputado~pmAcumulacióndeVotw, porprrneravezen las últimas 
dos U1 d h d a s v w r  úItim;i vez. va auea ~ari l r  del aAo 2020. wr6n orocesplssoarádo9inel tiemuo. de codomudad :m el AnlcuJoZG4 v las 
d i B P o s i ~ o n e s h á i ; i m r i a s ~ e 9 m & & d s ~ ~ ~ a r t a  delac&tihidándela~epiiblica ' 

Como p a r t e & l a ~ d e l ~ & U d t a d 6 n ,  un m a u o  enelamodela msma Dara <iuelasemure9as okrentep hamn VM . . 
&ci6n de b temolda -tests. paralos partida, pollticos pk que &m, oportunamente, puedan hace; suqerennas y q t . ~ l a ] ~ ~ ,  
p o r k s i n s l a n c i a o c o r < ~ & & e s v a l r n i á m ~ ,  prwioa la adqtiisidón de losequipos. 

I En la licitaddn tendrán dmzho a participar todas las &presas nacionales y anenjem que cumplan d n  le requeriouentw del Pliego de 
Condicionn~ficaselabondoparatdesfinea,eIcualoe~6consdtare01apdgifl~ Webde b JCE(nw.&e do) y en elportaldela üGCP 
Iinvwmmmasdominicana.m.dol. La oresente m o c a t o r b  s t á  siendo uublicada en todos los oenódim de Orculacidn nacional. en los 1 

I U Piiego de Gndiames Espedficas se debe retirar en Las oficinas de la Comisidn de Cmnpras y Lcitscimeo ubicadas en la Av Gregono 
Luperdn No 118, hasta el 11 defebmo delt015, de 9SüA.M. a 3 9  P M M proponente deberá consignar, a nombre de la JUNTA CEhTRAL 
ELEXTURAL, un cheque c d ~ c a d o  por valor de RD$25,WD.00 [no reemIolwbles1, a Tin de mbrir los gastos admmistrahvos previitffi por 
nu~horrglamento,paralocualheneunpkmhastall defcbremdel Wi5. 

( -6" de los 'Sobrn A y B . y  1s apertinn de los *So& A" comleniendu documenm y Dropueslas Ihicas se realipsrá de acuerdo al 
f o m i a t o ~ l e n d o e n e l P I I ~ o d e C ~ n d ~ ~ o n e ~ , ~ a c t ~ p ~ b I i m ~ e ~ e d ~ o I l ~ ~ a  IñsdiezdelamRana(l0WhM)deldfñ I ldemmodel  1 

I 
P S E R ~ D E P R O ~ E S T A S E C O N ~ M ~ C A S : E ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ O ~ ~  2015,slas ll~WA.M,enactopúblimalquepOdr6nasi~tirIm~ntanIm 
y sus represaitantes, en presenaa de un NoíarioPúílim. se procederá a la spertun de Ics"5dirw 8" conteidendolas Ofertks Economicas de 
aqwl lmohtesque  resulten cai!íicadosenelprocesode w a l u a ~ 6 n d e o f e r t a s ~ i a s .  

Paraniayoriiúomati6ncmuniorsealmrel~fm09.(804338-5419 Extensimes200,237,2Js y 2396eneI ernail Ucitaciom@jce do 

C O M I S I O N  DE COMPRAS Y LICITACIONES 

l 
. El pmyedomniempls la adquisición de equipa quepernitanauiomñrizard ~e~istrodeElectarrs ~o~cwente4 ' ;  nl mntoode los v o b &  

~idaColeglnR~rtoml (Mesa e l ~ ) e n h ~ C ~ e s G e n m I e s p a u t a d ~ ~ r a  15demayodelaño20lb,enia5eua1e~~eestirnqueeshrdn 
hsbilitados pase v o w  siete r i l l o w  (7,000,000) de ó~dadanos dominicmm con derecho al voto, diremuindos en ui nlimado de 
dieciséismü(16,000)Culegím ~ectoales,queesra~mmmpueptosporunmdximdes&entos(600)eiectoresradauno. 

Esi~elmionestendremos trwnivdesdeelddn. asaber:a)PresideMial,b)Congreni~I gc)Munltipal,psracada unndr 109cuales hobd 
uneunihniodelmvntnsy debepncrnrse,nommvlde una relanón de votaci6n.enIasquese haráconstar el tílulo decada Cargoque haya de 
cubrine y losnmbresdelaspc~oasque Fgu~con~ocmdidatw,expres~ndoseconpalahmr y en guarismos el niimerodr vvlossicanudos 
porpartidoyporpe~~,eitlorcasosdevoms preferentes. y querrfleiclarsiguientesúilomciones: 

I a) Elnúmemtotal delasbolebrred>aradasporalpÚnmotivolegal; 
b)Elnúmemtotsldeboleiasporlasque~hymcon\sdovotos, . c)Elnúmmtotaldebolelas encontradasenla urna; 
d) Elnúmero taaldevoiantesquemnsteenlalistadefimrrva deeledores;y 
e)FlNimero total devolos consideradanulos 

I 

E l ~ ~ , d & J m t i e m p d e c o n o  I o s C l E I  i t e p  h Q de una relac16n 
devotaci6némihdapoteIprapiOsktemaidefomatal,gueRdwaeI ti~odeIlenadomam,a1deIa m h ~  y evitecualquiertipb dcermr.10 
qwa traducid enniayoresnivelff dese@mdad delproceso. 



S ANnFG0.- Un par 
de l e  W n e  Jub+ 
d e l  de Cerviwos de 

Atancidn Permanente 
mand6 a un  ano de pr iddn 
p r w e n i k .  m m o  medide 
da coerci4n. el vigila& VF 
canta Reves Pauliro. ecu- 
sedo de da- a le iune 
con unos 16 millones da 
pesoa y elrededor de 400 
daares. cuando juntd a 
o t r o s  dos cornpaFíeros. 
ejerela laboras pare  la 
empresa G4S. d e d m d e  a 
le Acepci6n y envl- de 
velores. 

La suton& iudiáal Luis 
Nobsl, para emifir la m& 
da ciminstanciel. amgid 
106 ePgvmenmt presenta. 
dos par d Mm~kmrio &bit 

m. e n  el &,do que el  
arusedo arvo la intancidn 
de s u s w e r  asos recursos 
pmpieded de le mmpenía 
pera la que estaba w b e  
jando. E viemas de l e  se 
mane üansarmda. 

egemes poKdales epresb 
m n  al dglalanre m el sector 
Los -. al Noma de esre 
rnuniápio. cuando el  mismo 
corrversabe m n  una se* 
r e . e a y e c a s e m r b a l l > ~ c  
cacarre de le presencia de 
une parune. 

Reyes Patifino. I$ nodie 
def si- de este mes d e s  
aoaieoó mn l a  rnBl6nbde. 
apmvechendo un descuido 
de dos mmpanems da be 
bajo en Is  urbanmici6n el 
E m b ~ j o  ln. al esta de este 
mudad. 

PJ r n m e n m  de la d m  
caon def ex empleada de s e  
gundad. les eumndsdeu 
s 6 b  enmmramn en su p 
 de^ efgo m6s de dos millrr 
nes da pesas. ya que e l  
res- se lo  llevemn les 
sguas da ms miisdeialega 
el  hasta ahore u n l w  res- 
pomebls del hecho 

Cegún el tniotme pdiaal. 
ñ ie  apresado en d imenor 
de la cem nürnem 34 de la 
calle "Dí en el sectar Los 
Reyes, N o w  de esta nu- 
dad. a la que enW al perca- 
term de l e  llegada de una 
pernilla 

República Dominicana 
Junta Central Electora1 

CONVoCATORIA 
LICITACI~N PÚBLICA INTERNACIONAL 

REFERENCIk. JCE-CL-J21-01-2Ol5 
LaJuntaCmtral R m d a l k n o r d e  LasdCiposicionecontenidas enlasleyer:34a06sobreCompras y Contrataciones de Bienes,Cewiti<n,Obrasy 
Cmcesione9:la ElmoralNo. 275-97. vsrrsmodüication~s. la Centencia de intcmretacibn TC0305f2015. as1 como el Rcelarnento Interno emitido ~. - ~ . . " -  ~ 

por rl Plmodc esta outihindn, w m o p a m  delirunado programa deadqiilsioonesde bien- y serviom. con miras b venidero Fiocero electoral, 
infamia oobre la <onvocatoiia a l a  LICTAC~~N P ~ B U C A  IFFTrRNACIONAI. REF: JCECLLm-01-2019. nid.ante lacud reobii6propuesla. 
p a n  kunp lmu i lac i6 i i  de unpr3yeclodeautomaüzaci6n del Reg i rnodeCor~mnte5  y el w m l i n i o d e  los volosen1o~CoIe~osElectoraIe~ de 

Elproyectocontempla la adquisicióndeequiposque pnmitanautomatizarelRepi~h0 de ElectoresConcumntes y el conteo de los votos en a d a  
Colegio ~~~ral We+a Elmoral) en las Elecciones Generales pautadm para el  15 de mayo del año 2016, en las males se estima que ertarsn 
habi i tados~ara votar c e r a  iietemillones 0.000.0Wl de dudaduias domuiImn~mncon de*& al voto,disemiiiados en un estimado de dieci*i 
mil(16,000)kolegios Electorales. queestKIan compuenosporun m a i m o  deseiscientos (600) eledores cada uno. 

PnBnseleeimee k n d r e m a  trR niveles de eleein,a sber:  a) Presidencial,b)Congrsual, y c) Municipal, para cada uno de losmala  habrá un 
esa-utiniodelosvotosy debegen~rarse.nomena.deunarel=d<hidevotati6n,enlasque~haficmtarelHtulodecadacargoqueha~ade~htirre 

1 y loznomb~delaspeiaon~quefi~comocmdidalos,erpres~ndoseconpalabras y en~arismo~elnlimerode~~otosalcanzadoí~or~artido 

' 
Elproyatopeisi@e, redvcirlos tiempos deconno y m i ú i i o  en losColegios Uedorales, igualmente producir la generación de una relacitrnde 

1 votaci6nemitidaporelpmpiosIs~a,defomatal,q~e~ed~1~aeI tiempodeI1enaddmanuaIde1amismmy e v i t t ~ a l q u i e r  t i  deerroi,loquese 
tradullrdenmayoresnivelesdeseg<ltidaddelprneso. 

1 Enkli~indIr.losofem~podrdnproponerla~.960Iu~me1que:vnnderenapiopiada~ Entodocaro,oepiocura laadqi iriohndeunaternologla 
que p m i a e u n i t a i  los volm en los Coiegor Uedorali's (Merar deVob.~Onl de foiiw automatizada. y oferlrr un aistcna de cipt inhn de 
I i u c O ~ d a c t I ~ q u e l o m a I ~ c e  elRegishoje ElectoresConcunenles. encadaCole&io. 

1 .  
Por- caracter(stias,las elwcimes cuy% votaciones serealizardn el 15 demayo del 2016,comocansemencia de la aplicación de las refomia. a la 
Constinioónenel ~o201O,ene1ameefoe1e~io~a1;c~iicidirbn k e l e ~ C i 6 6 ~ ~ ~ d 6 n d e m d a S l ~ ~ d i a n i d a d e s , ~ ~ e ~ d o ~  mds de42OOcamos en 
dlsp~tas en un solo dls. coms,xmdiordo s Frpsldenle y Vicrprpsidcnte, Senadores. Diputados, Alcaldes Re*dorw. Direore- de r>irintos. 
Vaales, Fqilsenlmm al Parlacen. Diput~doc rlr Ulha Mar y Ihp~ladu. pui Acumula:l6n de Votos, por ptimera ver m las iiitimrs dos (2) 
dkadas ypar u l h a  vez ya quea yactirdel ar~o2020,srr6nproc-~sepa1admnei hempo, dcmnform~dad conetArtim.02ffi y I ~ ~ d i i p i = ~ c i o m s  

Como parte de la d ' m c a  del p m e -  ie licitadm. % hsbidilasd un -pan> en el curro de la rnirma pair que tatl empresas oierpntes I i a g ~ n  una 
p r m i a c O n d e  ia <wnologla propuecta, pma los partidas pollhcus para cpe6rlor.opominamente. rueden hacer s t iprent ias  y que laJCK,por 
lain~hnciac0~~0nd1mttt~;rl;rlraydddp~~~~~r previoakdd<liicsi"bndeIaaeq~upos. I 
Fm la licitación fendr6n derecho a put idpar todaa las empresas nanonales y extranjeras que cumplan con los requerimientos del P l i e p  de 
Condiciones elaborado para tal- fin-, e1 mal se podrd coniullar en la pagina Web de la ICE [-.ice do) y e n  el  portal da la DGCP 
iwww.~morasdominicana~em.dd\.bmerenkconvocatoda~ltdriendooublicadnentodorlosoeri~i«>sdecVculaci6nna~onal.en losoorlales 

61PLiegodeCondiOmc)Espe&~src deheretuaren Iaaoh- de kCom3i6n decompras y L ~ c i t a ~ o o o .  ~ibacadrs en la A v  treg.iiio Luper0n 
No. l is. hasta~I11 d e  febrerodel 2038.deTCaA.M a3:.?OPhl. ti propnnen~edebeAcons~gnar,anombredelalUNTACEMRALELECORAL. 
mchoquer rh ícado porvalor de RD$U,OOO.OO (ro m b o  sable-), a hn ddpmbni los gastos addmin~:n.ahvos prrvlstor por nrohr reglamento. 

P R F S F N T A C ~ ~ N  DE DOCUMEKrOS PARA A C R E V ~ A C I O N  1 RECEPCIÓN DE PROPUESTAS TECNICAS Y ECONÓMICAS. L. 
rerepoóndelos"Sobrs A y 0". y laaprtura delor"Cobre~ ~ i "  contcmendo donimsntor y propiiestaa IBcnicaai i r ia  iraia de'i.ucidoal lomirto 
~tmhlrndnenclPlierodeCcccrlicicicici~~~en a a o ~ U h I i r n < ~ ~ e b e d e ~ a ~ o I I o ~ ~ a  la?diezdeIa m a  P0A.M Idel  d l i l l  de marzodrl2015,en .tn 

APERTURA DEPROPUESTAS ECON~MICAS El día5 dimayo del 2015, a las 1l:OO A.M., eeeetopCiblico 01 q u e p o d r  asishr las licitanter y 
~s npresrntmtes, en p-aia de un Notano Piiblico. seproceder6 a la apemira de los "Sabres ti" conteniendo las Ofertas Económicas de 
aqu&osofrmterqueresultencaliñcadosenelpmesodeevduatidn deofertñst6micas. - . -. . 

C O M I S I ~ N  DE C O M P R A S  Y LlClTAClONES 



- 
El Día, santo Domingo 
Miercoies 28  de Eriem de 2015 

- 1  

Colegia ELdonlade-a I a a e l ~ o n e s p a u b d a s p r a  .aii02016. 

I El p q m  mobrnpla la adquMci6n d e q u i p  qur pemuin  automatizar el Regirtmde ~ l a r e ~ C m c u r r r n t ~  yel cimteo de los roiwen 
csdskolegioUecLora1 [ M ~ a ~ e c l o r a i ) ~ n t a s ~ c c c i o n r G e n ~ r d t s p a t l l d a s p a a e i  15de rna!odelaflo20lh. nlascmlcstevstinin questar6n 
bbihladm vara votar cerca siete mi l lom (7.000.OM)) de ciuJarlanos dominicsnn; mn derecho al vob ,  3iseminñdm en un es.imado de 
di~~~(l6,~~~ole~ios~lectod~,~ueeshr(anmm~~bs~orunmá~mdeseíscientos(600) electores cado uno 

h&~tasol~onesw>dremo9hRnivelesdeelccci6n,a sabcr a)Resid?n~i~I,b]Co~~g~~sual.yc)Munipal, ~ a k c ñ d a  unodelmntals  habr3 
u n - ~ o d c l a v u t m y  debe~marse,nommosdeunarclarió~devobciiin.en larquese harAronstarellRulodcrada cargoque hñvade 
m b n w y  lanombnsdelasperyln~queligurenmmocandidaIo~,e>~~re~dnd~~~np~Iabra~ y e n g u a n s m 0 5 e 1 n u m e n ~ d e v o ~ a I ~ d o ~  
por partidoy por-na. en losauirdevoiorpwferen~.y que-efleje lass ipuimt~ inl"rwanonc9: 

!3 p~pers igw. rpduc i r lo r6empmdemteo  y escnitliicnlosCole~osElertorale*. iqualmenlc p iodu I  lageneracidn de unarelxibn 
de~~ahmitidaprelpm~o~iskma,dclwriiatal,q~eredutcaei tienpode IIenado.nanualde lamisma" e\~,lecualqu~errL>o demor.lo 
queahaduDldenmayorsdveIedd~~~daddelpmusa.  

En la lidtacibn. los oferentes D&A~ vrowner las soluciones Que mnsideren aDroDiadas. En todo meo, se Drocura la adauisicidn de una 1 t m o l o ~ a  que-permita m&: h .&&en l a  Colegias E'er&raJes (M-$ d. o i a c i m )  de í o n a  i u t o m a ~ d i ,  oferkr <in e i w n i a  l 
rsptaddn dehudlasdachlaíerguebmalire elRegistrode ElectornConcumntn, eniddrCole@o 

1s ComtiP~ctón en el aMZ010, en r' a&to electotal, colncidien la elKnón; renovacibn de toda. las didnidad@,kpridn¿o~ mas de 420J 
cargo. en dispuhlscn un mlo dla.cmrmpm~diendo n Pieidenk y V>ceprcsiiente,Crnadot6, Diputada. Alcaldes, IIlegidows, Diiectrirei de 
Disoiros, Vocale,Rnp~saitantsalPulacenDiputñdor de Uiha hlw y Diputadospor Acurniiladon de\'otos, por (irimera vez en lar úlliiiuis 
dus (2) d h d a a  y por :titimavez yaqueapartirdelano 2020. serlnprocesus rqarsdos B el ficmpo. deconlorir~dsd mn el AniniloZW) lar 
di~posicimnlratui:orias Denmosepnday Decimmarta delaCnnstinici6ndeIn RepiibUcñ. 

Com6partcde ladindmicsdel pro- de lidbOún,se habi l i tardunap~ío en e1 mWde1a m i  para huelas empresas oferenle5hagan ww 
presmtación dc la tecnología propuesta, paraMpaAidof politicos para que6stos.apominamentepuedan hacer 9ugermcias y que IaJCE, 
por las ~anciascompondientesvalorard su parecer, previos laadquisición delosequipos. 

En Iia ~ P t a 0 6 n  tendran derpdio a ~ a r t i r h a r  todas Ls  emvresas nacion.les vextranieras sue eumdan con los requerimi&tos del miono de 
c c m s ~ 1 ~ & 1 a ~ 6 ~ ~ ~ 1 a  web d e 1 a ~ ~ ~ ( w w ~ ~ ~ j c e . d ~ ) ~ m e l  portal d ¿  I%XP 

(wuw.mprasdomini~~nb~v.do). La presente corivocatoiia estd siendo publicada en todm los peri6dicos de circulacibn nacional, en los 

El Pliega do Condiciwnes Gpedficasse dehe retirar& las oficinas dc la Comisidn de Compras y Licitadones, ubicadas cii la Av. Grcgrio 
Luprún No. ll8,hasta el 11 de iebreia del 2015, de 9:W A.M. a 3:M P.M. El pmponentedeberil consigiar,a nombre de 1'. JUNTACENTRAL' 
ELECiOüAL, un cheque cerlificado por valor de  RD$&5,OOO.W (no reembolsables), a h d e  cubrir los gastos administrativos previstas por 
nuesboreglamento,paralomal tieneun plawliarfa 11 de febrerodel2015. 

FRECENTAC16NDE DOCIMENTOS PARA ACREDITACI~N Y R E C E P C ~ ~ N  DE PROPUESTAS T~CNICAS Y ECON~WCAS:  La 
reoepd6n da I n  "Snbres A y D', y La npemira de  los 'Sobres A" conteniendo ducurne~rtos y pmpursb5 h c a r  se realltará de  acuerdo al 
hmtoes~blecidoeneI~iegodeCon&0me~,enadop6bIt~oq~e5edesam1la~ lasdtezdela rnañana(J0 (M AM ldeldra l l d e  manodel 
ñii+enunlugarqueIrrser5 comunicadooportunamenie 

APER- DEPROPUESTAS E C O N ~ ~ C A S : E I  día5 demayodel 2üí5,s lasl.l:W A.h~.,enactopGblicoaj quepodrb asiatirlmlicitanicr 
y rusreprrrnhnteJ,enprwnaa de un Notado Nblic<i,sepmcederB a Iñ aprtura de los "S~~bresñ"contmiendolas0lertas 6 C o n 6 m  de 
aquellas afemtesqueresulhnuli6cadosenelpmccso deevBuaciOn deolertas trcnicas. 

COMISIÓN D E  COMPRAS Y LICITACIONES 

o senador de  la pmvincia 
LaAltagracia.Amable Aris- 
iy cas&, quien rcnuncid 
del Partido Relomisfa So- 
cial Cristiano p a n  dirigir al 
Panido Libemlde IaRepú- 
blica Doininicana fPLRDI. . ~ 

será;uranentado como 911 

pre;idenie e! 15 deíebrero. ' 
kn  uiia riora de  prensa en- 
viada a los medios, explica 
qiie An'siy fue invitado por 
elsenadorfededdeNueva 
York Schuck Schiuner y el 
senador estatal dominica- 
noAdrianoEspaillatyvisitó 
Nueva York en busca de 
apuyupollrico. 
La semana pasada el legis- 
lador por La Altagmcia pu-  
soadisposicióndelasauto- 
ridadesreFomistassuscar- 
gosene1pm.d~ rojo 

Izquierdo 
valora gestión 
de Medina 

xar~dra I7qliierdu valor" la 
gcsiiún del piesiderite Ua- 
11 loMed\nn.t~uicii.asuiui. 
cio.seIiaganadolaadmiru- 
ci6nyelreconocimientode 
la ininensa rnayoria de  la 
población porsus atinadas 
ejecriiorias. Estiind que 
Mediapusará alaliistoria 
como uiia de las gestiones 
qileniayoraporteha heclio 
al damo l lo  del pafs. 
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Noticias 

I LICITACIÓN P~BLICA INTERNACIONAL Hombre busca 
REFERENCLA: JCE-CL-LPI-01-2015 a su hemano 

~~~. ~~ ~u~ ~ ~ 

~ n h r n ó e m i t i d o ~ r e l  Plenodeesla instit~ición. comopniicdeiiniciadi>proRrarns deadqiti;idanesdr h'encs).sen,irtoc. con m i r l ~  31 rcii~d.,m I SAN.TO DOMIP~GO. EI seiior u procesoeleclomlinforma~bnlacon~~ocato~a~laLICíTAC16NP~LICAINTERNAOONALREF.:ICE-CL-LPI-01~1015.m~<lirn1rla<ual 1 losé Alberto Maninez in- 
renbir6 propuesta? para la implernenlación de iiri proycctode aiitom~ti,sniln del Rcgishod: Conruncnicc y cl cscrolinia <le Iiis i.r ti>% en forinó que busca a su Iier. 
ColegiosElectoraler decanalaselemonespautadarpnrael ano2716 u mmo inenor. Eduardo. del 

U pmyertocontempla la adquisici6n deeqiupoa que perrnirm automati~ar el RegUtro de E edorn Conciinenles y el conleo dc 10s votos en 
~ d s C o l e g l a E l e d o r ñ l ~ e o 8  RRtoral)enIbs E$cOanezGenderpaulada~para el 15d~rnayodeI aft02016,en las< U B I ~ S S P  e~tirnaque~st.~rAn 
habilitados para vaiar cerca siele millones (7.000.OW) de ciudadanos dornlnicsnm con dcrrcho al tato, dn<em:nados en un cstininda dc 

En estas elecciones<endremoskes niveles deelemdn, a 5aber a )  Presidencial, b) Conpsual ,  y c) Municipal,para rada uno de los males habrd 
unescrutinio delosvatosy debe~enerarre~mmenos de una relaUOn devot iaón en las aue se hará constarel tihllo de cada carm aue hava de 

a)Elnúmero totiideLasboletasrediazadasporalgirnmotivolegal; 
b)EinllmemWal deboleias~orksouesehavanmntada votos: . . ,  
cJElnumem totddeboletascnmnhadasen la u-: 
d) ~n<mimtata ldevotan~oquemn~trenia  lis, y 

El proyecto persigue, reducklostiempo5 de cante0 y eswanio en105c0Iegi0~EI~l0ra1~,ig~aImente producir 1il generaci6 de una relacid" 
devataci6nemitidaporelprapiasis~m.de forma ta1,que reduzcael tiempodellenadomanual de la misma yevitecualquier tipo de enar,la 
quese traduciráen mayaresniveles deseguridad del proceso. 

En la licitaci6~ los of-ies padrán proponer lar ro lucion~ que consideren apropiadas. En todo caso, se procura la adquisición de una 
temologla que permita w t a r  los rVotos en los Colegios Electorales (Mesas de Volaci6n) de fomia automatizada, y ofertar un sistema de 
captación dehuelksda~eresquefomialice elRegistrode ElRtoresCancurrentcs, encadacolegio. 

la Constihicidn en el aíio 2010, enel aspecto electoral: coincidirlll la elección y renovacidn de todas las dignidades, superando a más de 4,200 
c n r p  en disputas en un rolo día, correspondiendo a Presidente y Vicepresidente, Cenadores, Diputados, Alcaldes, Regidores, Directores de 
Dishitos.Vocales. Re~reentantesal Parlacen.Divutadoide ü i h a  MarvDivutadas vor Ammulaci6nde Votos.wr ~rirncra vez en las últimas 
dos@) dgadas y por'ültima vez,pa que a parilr gel año 2020, serdn pr& separados en el tiempo, dc mnfonkdid con el A m a l o  209 y las 
d i s p o s l c i o n e s h a n s i t o r i a ~ D e u m ~ d a y D W m ~ ~ ~ i l i t a  delaConstitud6ndelaRepública. 

cual n o  sabe su  paradero / desde el aiio 1992. 
Dijo que s u  h e m a n o  se  

aió conia esposa de  su  pa- 
dre y vivió e n  la Loma del 
Chivo e n  el Ensanche Las 
Aménw. y que estudió en 
el  Colegio Ramón Emilio 
del mismo sector. 

Su madre fue Menda ]ose 1 fina Martínrz. la cual falle 
ció el 6 de noviembre del 
1992, y residía e n  la Calle 
Cuarta número 45 dePue 
bloNuevo, enVüia Duñrte. 

Su padre era el señorRa- 
m ó n  Paredes Medina. un 
exoficial fallecido de  la 
Fuerza Aérea d e  la Repú- 
blica Dominicana 

Martínez manifestó que  
para información sobre su  
hermano pueden llamarle 
a su celular 809865-7456. 

1 un- 
conmemora 

I Comapartedeladinhnicn delpr~ccsodeI!citad6n,se habi l i ta ráune~~ciomelmmodela  misma ponquelascrnpmiasoferenb hoganuna 
p-tacibndela tea~aloglapropuesta, paralos pamdos politicas para que ésistas,opommnmenre, puedan hacer sugerencias y que la ICE. 
porlrriw.isanciasco-"dientes vñlorarl $u parecer. prevtoi la adquisición de lmequipos. 

En k lintaoón tendrdn*deredia apartiópar bdas las empresas nacionales y exhanleras que cumplan con las requerimientos del Pliego de 
Condiciones EspffihcaseLaboradoparatdes hnes,e1~aIsepodrdconniltaren1a pdpna Webdela j C E ( w w  Ice do) y en elpoctelde la ffiCP 
( ~ ~ ~ c o m p d o m ~ l i c a n a . g o v . d o )  La  prewnte convocatoria ese  siendo publicada en todos los periódicas de cimlaci6n nacional, en los 
prtalesdiadosydmpen6dicosdel exhan]em,unoenelCanhnenteEurapea yohoel Americho, por tres (3)dásconsecunvos 

FI Pliega de  Condicione Espedficas se debe retirar en las.oficihs de la Comisidn de Compras y iicitaciones, ubicadas enla Av. Gregoria 
LuperünNo. 118. harta el 11 de febrero del 2015,de O O A M  a 3 :  P .  El propanente d&erA con~ignar, a nombre d e l a L  
ELECTORAL, un cheque certiiicado por valor de RD$25,000.00 (no reembolsables); a fin de cubrir los gastos adrninistativos pievistos por 
nueshoreglamento,paral~NaItienemplazoh 1 de febrero delZ015. 

PRES€NTAU~N DE OONMFSTOS PARA A C R E D ~ T A C I ~ N  Y RECEPCl6N DE PROPUESTAS TÉCMCAS Y ECONÓMICAS: La 
mepOdn de los "Cobres A y B .  y la apertura de  los "Cobres I\' conteniendo dmmentus  y prrpuestis técnicas K. realizad de acuerdo al 
(o-ioestablecido enel PI iecodeCmdi~me,enac~o ~ ú b I i ~ o a u e ~ e d n ~ m o 1 I a r á a I ~ s  diez dela n~~ii i ina l10!00 A 41 ldcl d 9  11 demanadel 

I APERTURADEPROPUESTAS ECON~MICAS: fl d l a 5 d ~ m a d I  2015,a las ll.0OA.M ,enacto públic<<al queporlrln asistir los licitanles 
y sus representantes, en presencia de un Notario Púb!ico. sc procedu:J a la apertura de Im "%bre< 8" conteniuido'ar Ofertas EconOrniw< de 
aqueUosofemt~qiieresultenr~li6adosenelpmcesodccvnluaci<<ndeofertast6mi~aq. . . - .  

I 
- .  

Para m a y o r i n f o m a n d n ~ m u n ~ w m ~ a  los IeIffonw (BW)338-5419EXten~1~ne~200,237,Z% y 2396eneIe-m hcitacione5qce do k c ~ < + ~  
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SU. La Universidad Apec 
empezó ayer con diversas 
acovidades la conmemora- 
ción del Mes de  la Patria. 
me se inicia el 26 de enero. 
h a  de Dunrte. y f&a el 
27 de Febrero. DN de la In. 
dependencia Nacional. 
Los actos se iniciamncon 

elizamiento de  la Bandera 
Nacional. una ofrenda flo- 
ralal busto del padre d e  la 
patria Juan Pablo DuaRe. 
ubicado e n  el recinto uni- 
versitario, y prosiguieron 
con conferencias sobre su  
vida. y sobre el proceso d e  
fm&ción del Estado-na- 
ción dominicano. Asi- 
mismo. e n  la noche  se  
inauguró una  exposición 
iconográfica. 



Conocerán pedido de coerción a Carbone 
- , .  a-l~,5.ihU-^----- -*--..---.-".-.-------- .---=*- - - -<+- 

Junta Central Electoral f- 
CONVOCATORIA 

LXCITACI~N P~BLICA INTERNACIONAL 
, REFERENCIA: JCE-CL-LPI-01-2015 

I"..orryr 

id Junta Cenml Electoral al tenor de las disposiciones contenidas en las leyes: Mi46 sobre Compras y Contratadones de Bienes, Servioos, Obras y Concesiones, la 
E i d  No. 27597, ysus modiñcacimes. la Sentencia de interpretación TC0305/2015, así como el Reglmento Interno e d a d 0  por el  Pleno de esta hstitucihn, como 
parte deiiniúado programa de adquisiciones de bienes y servioos, con miras al venidero pmoeso electoral, infonna sobre la convocatoria a la LICITACIÓNPÚBLICA 
INíERNACIONAL RE.: JCBCGLPim-ZdU, mediante la cual reuiu6 propuestas para la irnplementaaón de un proyecto de auimnatizaabn del Registro dc 
Concurrentes yel e s ~ ~ ü n i o d e  losvotwenlosColegiosEled01ales decara alaselecciones pauiadas parael aiio 2016. 

Elpmyectomtempia la adquisici6ndee@pos que ~ermitanautomatizarel Registro deElcctores C u n m t e a  y el mnteode los votnsen cadacolegio Electoral (1.1c-a 1 Or<ordl~iiit~~one6Gmerdem~tada~~araeL15dema~0de1~02016,enIascu~1e~1ees~llueestarbnhabilitado6~arñ~oIar cerca sirteniiliones í7.000.aOi 
de ciudadanca dominicanos con dere&o al vot6,diseminados &I un estimado de diedseii mil (16,WO j ~ o l e ~ i o s  Electorales, &e estaríancompuestos porun máximo dé 
seisOentos(600)electores cadauno. 

En &as elecS~neatendrem05trrsnivelesdeele~ón~ a saber~a)Presidenaal,b)Congmual, y c) Municipa1,pam cadauno deloscuaieshabd un esm0niode 10s votos y 
debe generarse, nomenosde una relaaón de votaaón. en las que se hard constar el títuio decada cago que haya de m b h e  y los nombres de laa personas que figuren 
romocandldaim, exprwándose con palabras y en guarismos elncimero de votos alcanzados por partido y por persona, a los caeosde votos preferentes, y que refleje las 
siguienteeinformaciones: 

e)Elnúmw totaidelas boletas rediazadasporalgknmotivo legai; 
b) Qnímiemtotaldeboletasporlas que sehayan contado votos; 

El proyecto persigue. redu& l a  tiemyvideuinteo y emuanjoenloaColegiw Eledoralr~, lgoalmenteprodu~lagenerarih de una relación devotacibn emitida pore' 
propfosistems.deformatal.qucreduzcael tiempode Uenadomanual delamisma y evitecualquiertipo deenor,loquese traducirá enmayores nivelesde segurid.ddeI 

En la Jicitaeih, los oferentespodrán proponer lai'soluciones que consideren apropiadas. En todo caso, se procure k adquisici6n de una tecnologla que permita escrutar 
los votos en los Colegios Uectorales (Mesas devotaaón) de forma automatizada, y oferta un sistema de captaa6n de huellas dactilares que formalice el Registra de 

Por suscmcterlsticas, las el&onesrriyac whcionw se realizaránell5 de mayodel 2016, como corismienciadela aplicacióndelas reformas a la ConstitucMn en el año 
2010, enel aspeaoeIectoal:coincidVdn laeLeca6 v renovación de todas las dimidndeh, m-dua d s  de42Wcarp:osen disputas en im solo día. curiespondwnrioa 
Presidente y"Jicepreaidente, Senadores, ~ i ~ u t a d k ,  Alcaides, Regidores, ~&ctores de bishitos, Vaales, ~epresefikntes d Perlacen, Diputados de ultra Mar y 
DiputadmporAcumhci6n deVotos,porprlmeravezeniasirltimas dos (2) d h d a e  y p"úitim vez, ya que a partirdelafío 2020 ,~rBnpr0~~sseparados  en el fienipo, 
de conformidad cunelArüculo209y las disposiciones b a m i t o r i a s ~ o s e g u n d a  y Decim-arta de IaComtitución dela RepúbUca. 

Como paite de la dinámica del p m e m  de Iicitaóh, se habilitará u n  espacio en el ~urso de la misme para que las empresas okrentes hagan una presentación de le 
'ecnologiapmpumta,para los partidos políhcos para que éstw. oportunamente,puedan hacer sugerencias y quelaJCE,porlas ~ n ó a s c o r m p o n d i e n t e s v a l ~ r a r á  s u  
,arecer, previoa la adqulaición de los equipos. 

Zn la licitación tendrán derecho a paiticipar todas Ias empresaa nacionales y emanjeras que cumplan con l w  requerimientos del Pliego de Condicions Espwiflcns 
-laborado para taim finw, el Nal se podrá c o n s  en h p e de a E c e d o )  y en p de a ( c o m p r d o n a g  do) L a  presente 
onvocatorin está siendo publicada en todos los periódicwde circdaciónmcional, en los portalee citados y dospen6dicos delextranjero, unoen el ContinentcEuropeo y 
~elAm~i~o;partres(3)df~sm~tivos 

3 l'liek de Condiciones E4pedicas se debe retúarenlas oficinas de la Comisión de Compras y ticitadones, ubicadasenla Av. Gregorio Luperbn No. 118, hasta el 11 de 
c b m  del 2015, de 9:W A M  a 330 P.M. El proponente deberá consignar, a nombre de la W A  CBNiRAL ELECTORAL, un cheque certüicado por valor dc 
DS25,OW.W (noreemboisabIes),afin decubf de febrero del 2015. 

RESENTACI~N DE D-OS PARA ACRñDITACI6N Y RECE-N DE PROPUESTAS fiCNICAS Y ECON~MICAS: La recepci6n de 13s "C3bres A y 
'. v la aoemw de lm "Sobm A ' contenierido documentos v o m e s t a s  tknicas sr maürard de acuerdo al b m t o  establmdo m el Mirno de Cc>ndicioncs. cn ario 

PWTURA DE PROPWSTAS EcON~MICAL Eldfa 5 demayo del W, alas ll:WA.M., en ectopiiblico al que podrán asistir los Lcitmtes y su9 representantes, en 
d de un Notario Kblico, se pmeder6 a la apertura de los "Cobres B" mnteniendo las O f e m  Ecoriómim de aquellos oferentes que resulten calibrados en el 
oceso de evduad6n deoíeriasiéaúcas. , -w 

i\l>\> 
mmayorinformad6ncomWcarse a Imtel4fwios: (809)3335419 WnsionesuX1,237,238y2396mel d:Udtacionw@jce.do L.., 

C O M I S I ~ N  DE COMPRAS Y L I C I T A C I O N E S  
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mingo Este, de donde se \. R a n d ~  habda "escapado". toasuamigo AnelOga 

tiene un año R I ~ ~ C O ,  Ana Mercedes 
. a niños SUS dos hijos para s 

viendaen la Autopista 
desaparecido; sus ~ ~ " z  Y losé Ab"h". 

padres y hemiano de Randy 
Ana Memoes dijo que tienen en Améncai. 

padres piden acusan ni f isni  Cabrera ' terapia pnrol6giw a los nlños de , Sus padres expli 

quien esta a cargo del caso 
' 9 y 8 añoc oe Rinoy. qbienes le que en el tTayCCt0 la 1 

quiten a de %m del ewdienre  d 1 aconpañabanla norheoelapa. lo maido a detener 

CargO del Caso comandante del destaca- uiiismy renirarnnhOnOMp~1 ' dispararon. pero per 

mento. coronel G m h .  a ' iaa'dadelarnotordela : cnnlrol y re cayeroii. 

quien responsabilizan de la 
MLlPlW(OI1 

.?&- 

Guido G Ó m x  Maen. 

Górnez 1 ( " . REFERENCIA: JCE-CL-LPI-01-2015 

Maza ra 1 ( La Junta r m h l  Elecioml nl tenor de las disposiciones contenidas en las leyes: WQ06 sobre Compras ). Conhataciono de Bienes, Servicios. Obras v 
C0nCesimes;la Electoral No. 27597, y susmodificadones, la Senimria de intmrctxion ?COM5/2J15, asícomo el Redamento htemuemitido por el 
Plmdeesta irsdtucjún,comoparte del iniciadoprogramadr adquisicimesde&e~es y sen.idos, con mlrdsalvenideroprareroelecior~l. informa &re 

somefió . j 1 la conimtofia a la I I E I A C I ~ N  ~ B L I c A  NTIRNACIONAI REC.: JCE.CL-VIm-2m5, midlare Ir cui recibir& propvpntas U 
. JmpIementa¿6n de un ~roveitu de aubmatizadh del Renktlo de Concurrentes v el e s ~ t i n i o  de los voior en !os Coleeios Electordes de cara n las 

e k & ~ n ~ ~ u t s d a s ~ a r ~ e i ~ a ~ o ~ p l h  - .  
. ~ E l & e c t a ~ t e m p b  k a d q u i s ~ : i 6 n d e e q u í  R%iabmde UectoresConcunentesyel conteode los voto~en cada Colegir 
Eledoral~~0saEledora1)ertlasEieCaonesCiertc~e16)~nutadasparoei 15dcmayodelaRo2016,enlaficualesseetitima queestardn habilitados panvotar 

Los acusa de m mulons (7,MM,OW) de ciudaaanos dominicanos con derecho al voto. diseniinadus en un estimado de drpciséis mfi (I6,OW) Colegios 
Elecbonues. q u e d a  compuwtmpor unm6ximode seisci~ntos [bW) electores cada uno ~rwaricación. - ~ 

En estas eleLdones tendremos l m  niveles de clm'dn. a saber: a) Presidencid, b) Corgre-l. y c )  Muriripal. pira cada w o  de los mole, tisbra un 'oncusión y "lta 
-Wo d e ~ v o t o s y d & e p a a r s e . n o m a o 5 d e  una mled6nde vohc:ón.enIo~q~ese hard~rstexel t ~ t ~ 1 0 d ~ ~ o d a ~ a r ~ 0 q ~ e  h a ~ d c n ~ b ~ i r s c y  lo$ a SUS funciones nombres de h s  wrsonas m e  f imen mmo candidatos, exvreF6ndose con valahrn- v un auansmos el n~mero de votos alcanzados voi ~ortido v oor 

r V U l  L W  
bnnslonOl2@Mili mrn 

El dirigente del Partido Re- 
~ l u c i o n a ~ i o  Domjnicano 
[PRD), Guido G6mez Ma- 
zara depositó ante la Su- 
prema Corte de Tusucia una 
querella conha el presiden- 
te del Mbunal Supenor 
FJeaorai, Mariano RoM- 
gue4 y el juez Jobn Cuiliani, 
por presuntos delaos d e  
prevaricación, concusión y 
f d m a ~ s t r a i i -  1 

Según explica el dom- 
mento, los magimados re- 
cibieron dinero del Fondo 
de Pensiones y Jubilaciones 
dela Junta G?nüal Electoral. 
al mismo tiempo que re- 
nbfan sus salarios oniina- 
rios como jueces hNares 
del TEiunal Superior Elec- 
toral. 

El dirigente poünco fun- 
damenta dicha acusación 
en m n n a  de Rodrlguez y 
Guiliani, tanto en  las cer- 
üñcaciones del Fondo de 
Pensiones d e  la ICE como 
en la certificación del de- 
parramento ñnanciero del 
?SE. donde seestablece que 
por espacio d e  i l  meses 
disfiutamn de ambos be- 
neñcios que, en  un in iome 
oficial de la Camara de 
Cuentas. se  estableda tanto 
la  ilegalidad de la acción 
m m o  la devolución obh- 
gatona de los recursos to- 
mados ilegalmente. 

Wmez  Mazara considera 
como alarmante que los es- 
tamentos encargados de ga- 

a - . - . . ,. 
person.,en!os&?iosdevo~preferen~,y~~er~eIelasti&~entesinhma&ones 

a) Elnúmerototaldelasboletas rediazadas por al& motivo legal, 
b)hln~rototaldeboleásporlasque~ehayancontadovoto~, 
c)Elnúmem totalde boletasencontradasenla urna, 
d)UnSnemmtaldevotantesqueconskenla lista defirutiva de electores, y 
e) Einiimem tota\devotoscmidemdasnul~r 

El proyeriu pers'gue, reducir los tiempo* de crnieo y escmtinio m lus Colegios Electorales. igualmente pr<idurir la ~enmncidn de una rr:.xiú,> di 
i*otacidn em~tida por el propio sistema. de foma tal. que mdurca el tiempo dc Ilenido manual de la misma y ev~li  cualquier ti70 de error, .o qce si 

Enla Ilcitacih, los oíerentes wdrán vrmmer Iw soluoones~uecon~~deren avrouiadas.En todousose vmcura la adauisiciún de una temolozía uuc . . .  . . . ., . 
pormte esrltar los votos en los CoIepio6 Electorals (Mnns de Vobci6n) de loma automalizada, y o f e r k  un sirmrna de .aptarl6r. de huella 
dactüaresqueíonnali~~ elRegimndc ElectornConcurrente~, enwdaColegia 

Por a w  caraitefislicas, las e ldones  rcyas votarioncs se reauzarjn el 15 de mayo del 2016, comu ccnsecuencis de la apliuci6, de las refumi~s a I 
C d t u o ú n  en el año 2010, en el ñzp~cto electord: mincidirS, la elecrl6n y renovandn de todas las digmdñdes, fiiiprando a más de 4,200 cargos e 
d h u t a s  en m solo dla. corresuondiendo a Prnidcnie v \'ice~residmk, 5nadores. Diuutodnr, Alcaldes. Rerdorca, Directores de Dishiios. VocAe 
&esentan& a l~ iv l~cen ,  ~ip'utadm de ultra M I J P t a d s  p o Á m d a i n  d ~ t o 6 , ~ r ' ~ e a  e a a d o  (2) y i o r  6ltitr 

' 
vez, ya. que a partir del afio 2020. serán procesas separadas en el tiempo, de confurmidad con el Articulo 2W y las disposiciones transitori; 
DechnosegimdayD&momarta delaConstiNci6ridelaRepIblicn. 

Como parte de k dinbmica del proceso de I~ciiación, R habihtard un espacto en el curro de la misma para que las empresas oterentes hagan w 
presentación de la tecnologfa propuesta, para los partidos pollhcos para que éstos, oportunamente, puedan hacer sugerencias y que la JCE por 1 
instancias correspondlentesvalorarlsu parecer, prenoa la udqmsic16n de loserluipos 

Enlaliáta86ri tendtbndemhoa participar mdaslasempresas nacionales y exhanjensquecumplan con los reqqe"mientos del Pliego deCundicion8 
Especüicas elaborado para tales fines, el cual se podrd consultar en la pdgina Web de la ICE (www.jce.do) y en el porte1 de la DGC 
(ww.iomp'&dominil;ma.~.do). La presente convocatoria estd siendo publicsda en todos loa periódicos de circt1laci6n nacional, en los portal, 
i3fados y dospcn6dimsdelextran~ero.unoerielContinmteEumpea y otroclAme~cano;pm\res(3)dfascon~ecutivos. 

EJ Piiego de Condiciones Espc1ficase-e debe retirar enlas of~clnas de la Comisión de Compras y Licitacianee, ubradas en la Av Gregorio Luperón h 
118,hasteellldeieb~mde12OlS,de9 00A M a 3  30PM Elproponentedeber6mslgnar,a nombre dclaJüNTACEN7TALELECTORAL, uncheq 
cemTwdoporvalor deRDSZ5poO.W (no reembolsablesa Fin dccubrirlosgastos adm11~6tlilt1vos prev~tns pornuestro reglamento, para locualbene I 

plazo hasta11 de febrero dellOl5. 

PREsENTACI~N DE DOCLIMEWOS PARA ACREDITACI~NY RECEPCI~N DE PROPUESTAS ~ ~ c N I C A S  Y ECON~MICAC. LB recepu6n. 
los "SobrerAvB",vla awrtwa de los "%bresA"conterBendo documentos v vmuestas técnicas se realizará de acuerdo al hmato  establecido en 
Pliego de cmdici&es, & acto público que se desarrollar6 o las diez de la m%na'(l0 00 A M) del dla 11 de m a m o  del m-, en un lugar que les se 
comunicadoopominamenh 

APERTURA DE PROPUESTAS ECON~MICAC: El dla 5 de mayo del 201.5, a las 11 W A.M. en acto públlco al que podrán asisl~r los licitante5 y r 
reprpsentanm,enpresenOa deunNotarioPúblico,se procedetá a la apertura de 1os"Cobres B" conteniendolai Ofertas Econdmlcas de aquellos oferen 
quemulten cauficadosenelproceso de evaluación de dertas t6cnicas 



QNadaal 
Miérmles 28 de m de 2015 1 Actualidad - 
WYHU>BERtGOh€ 
b e r t g u c ~ 2 o ~ h m ~ ~  - 
El -irante i 1s presiden- 
cia del Partido Rmludo- 
nano Independiente IPRD, 
Julio lunénez. d c d  de 
defioente el actualmodelo 

REFERENCIA JCECkLPI[dl-2415 
emnómiw de Repiibbca 
Dominicana 

tegral de las politicas pú- 
bl im para superar la po- 
breza y la deslguaidad so- 
cioeconómica que garar- t 

L 
ticen la supwdón de la 
pobreza, con logros que se espsutadol.panie115demapdelafoPQ16,mlescueles~eeshmaqi(e~bn 1 
vuelvan sostenibles en el dadanos dmhicana mn derecho al voto, disnninades en un estimado de 1 

1 
m6nez 1 

I 

! 
i 

Í j  

iim6nez.. 
l 

Porsus ~racterl.acas.Isr e l~ 'onw~~jms~otac10ne~se  real'uardnei 15 demayo dei2016, comomnnecuencla üea aplicac16n de las refamas a 
k Ccmmhxi6n enel afio2010,en el a s w  electoral; minciduh la eleccibn y reiiovacdn de tadas las dignidades, superando a mis de4J.W 
urgm en dispubsen unsolo dla, conwpondiendo a Pmidente y Vicepre<denk, Senadore, Diputados, Alcaldes, Rcgidores, Directores de 

I I 
1 1  
1 i 

I 

La será Im- ELKXIRAL,un cheque c&ificado por valot de RDS29,OW.W (no reembolsables), a fin de cubm los gasta iiddnlsbahvos prwistos por 

m la expknada 
n~ebb~Rglamto,pmloNeltimeunpkrohs+tall defebruodel2015. 

" : ' , d ~ ~ ~ e c e n ~  
PRESENTACII~N DE DOCUMPITOC PARA ACR~UITACI~N Y REcEPCI~~' DE PROPUESTAS ~CNICAS Y ECON~MICAS. La 

,lwentar la <apaDEao 6n 
r e q d b n d e  los *Sobres A y B", 9 la aperhllit de los "Sobre. A" mnlerGendo donimenivs y pmpuwtas Wonca3 <ie realwcú de acuerdo al 
~toatsbl~oeaelPhegodeCmdiwnes,ena&pdbIimguesed~oUaK aIa~diezdel~m~ana(10.(X1AM)del disil demanodel 

~~,l",*buuo~dere,"e iois.mml~quelesserdmmuniadooporhuiamente 
d"ptenuncomPownien- A P E R ~ U R A D E P R O ~ ~ S T A B E C O N ~ M I C A S : F ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ I  ZaiS,. hsl1mA M.,maaopiibbcoalquepodránask6rloslicilanies 
>apegado a la 6tim 
En el ádo de y 

y ~usre~resBitanies, enpresenciade un Notanoi'ublico, seproaederd a la apertura de los "Sobres B" contmendolas Oferta+ Económicas de 
aquellosofereik%que dtencaüficados enelp- deevaluaa6nde ofertastéaucas. 

- 

~nferennaa 0-0 

directOróe'lnfote~, P a m ~ ~ ~ b n c m I m i ~ ~ 1 0 5 t e 1 6 f o n ~ ~ ~ ( 8 O J ) 3 3 B Y I 1 9 E x t e n ~ ~ o n ~ 2 W ,  W7,73ByZ396~1eIe-ma Iwitacion~~ce do 
aiael Ovalles, invitados 
sertan sobre la impar- C O M I S I Ó N  DE COMPRAS Y LICITACIONES 
ncia de los principios 
ua accionar en la vida. I 

i 
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República Dominicana 
Junta Central Electoral 

~ a o i r i a i a  
Ci presidente Medlna 
retornará al pals en he 
ras de la urde de e s t e  

jueves 29 d e  enem 

E I pddBnta O e n i l ~  
M d n a  irü la mane 
ne de este m i é m  

las a le Republíca de Cm- 
ta Rica pera perüciper en 
le T-hbrsdeJe 
fas de Estedo y de Gabier 
m', de le Canunided de 
Estados Latinoernencs- 
nos y Csnknios w. 

Lssafidaddgobemarr 
te drnininno m prz- 
gramnda pera lea X X l  de 
la rnaftane. por el mero  
puerto de le Bws A6ma 
hWmr de Cen Mdm. en 
5nlm[kmingo 

aiwparoapa;iáimei 

LsJrmnCmhdEleralal Lbimdelssdirp~rnecmtaiidanoihlep J 4 ~ m b r e C o m p n i s y ~ ~ m m c i o n e s  de Biena,CerviOos,Obrasy 
Concsione; k EleUaral No. 27597, y sur modiñcsciona,Im Cenlmda de interprehción TC0305/2015,aslcomo el Reglamento hhmo mitido 
p o r d F l a i o d e s B ü s ü W i ~  mmo parte del LMado pmpma de adqubicions de bienea y m L c i ~ 5 ,  mnmhsal  venidero p ~ c n o ~ l e c t o ~ l ,  
informasobrela --toda a 1s UClTAt l6N ~ U C A ~ A C I O N A L R E F ; I C E ~ - L P I ~ M ~ ~ . ~ ~ ~ ~ M ~ ~  lamal reribuer>rwue.nr 

1 
Elpmycaomemphla ~dqwxsici6ndeeqdpqmepwilw a u ~ ü z a r e 1 R ~ d e  R~do<e9Con-tesyeL -tea de los roio.en cada 
Glegio Electora3 (híesa EledoM en las Uecr5ones Genenle p d a s  para el 15 de miyo  del aRo 2016, a lae males ce eehma que erm6.n 
babilitadqmra votar aw aehirdlon- V,C€Q,aQ) de oudadwm domuúmno~ mn d d o  alvol~~diseminadw m m shmado de dienMls 
d(l6,~)Col~08Qedorale,gueer~mmpuemS~r~m~ode~~~~l~(6W)dedoreocadauno 

F.nkGcitwún,lmokzmtmpdrJnpmpoi~ I ~ s e c l u c i ~ n e s ~ e d d r r e n  rrenpmpii.<aa. En todor~a>,sepronm la rdq&itibnrlo una lemoloafa 
rprr pexmi?- Ice \ eri 103 Co!e$m Elem>rales Mesas d~ Votra'Em1 de forma sutomaiizada. y ofertar m súteuia de c.1ptati61 de 
h u d h s ~ ~ e f o m i d i i e  dRcgiroode U e m R s C o n m h  ui radsCul rg l~  I 
P o r s i i r ~ , L r d e c ü m e s - ~ o m c i o n e s  ~ e ~ t l 1 5 d e m a y o d e I M 6 , - c ~ m r i ~ d e  laaplicadónde Lbsmform11l1 a h  
~ h K i h e n d a n o W 1 0 , e n e l a r p d o ~ ~ ~ I a e l ~ 6 n y m o r s c i h d e t o d a s k s & g n i & d e s . o u - d o a ~ d e ' l , ~ e r p m  
dirputa m si -10 dla. s.minspdiendo a PEeridmb g V i r e p r a i d e ,  Senadores, Diputados, Alcaldes, Reedore, DIrecmrPl de &hitos, 
V&, ñepsmimtes al Parkcm. Diputadca de ülb Mar y Diputads por A m a l a t i 6 n  de Votos. por primera vez en lar U l b  dos (2) 
decedargporWtimavq)n~4~ap&dtl~o20M.Mbnpraesa~do.meltiempo&mnfmmidadcondArtiniloZ09y~disposio'<nia 
bmitaYs-& yDwiocuarta de laCdhic i6ndehRepi ibBm I 
Como putp de h dmemio del pmeu> de Uotao6n whabhtnrd uii Bpaoo en el w de Ir m n m  p- que las emp- okmres hrgnn w I - wna w b n  de k -lo@ propuerra, para lor pariidorpollbma pka que &iw, opormnarnentr. pueda, hacer nip,emoa~ y qieIaJCE, poc 

1r-d mvz I krmstann~mmepndimtevalwu6nu p-, p m o i  la a d w a 6 n  delmeqi~ipar I i 
El pr-asidenta Medina 
DmaM el peís en horas 
l ~ t e n i s a I e e r e ~  

l kr Bnern. 
Bsío el leme %o- 
nos Junms' sa reunk 
i e n l e o v d a d d s H w d e .  
3k.Rim.33iefesdSEa- 
lo y de gobierno que 
lrderbn mmo -me 
aanl l e  luche contra la 
i-. h o  de los te 
3 que se diaaibrün en 
urnbre a desemilat. 
ni6rcDlee yjumw san 
ch'a mnPs Is mmip 
L derechos hurnenw, 
lio smbinirs. segur+ 

m i g r a a h  y econb 
0nb-e- 

I En la Ititicibn tendrdnd-a a participar todas hs naDon.de y ubanjem que -lan con La requabnientm del mego de 
Condici- E3par<kasdabondnpm laIesfinw,eI 4 sepose comultarsi la pdgins Wcb de la JCX (WR?Y.~LP.~O)  g e n d  portal de la  DGCP 
(vrri*.armprasdomtnicanagoo.do). Lap-kcmwmac& eat6siendopublicdda mtodorlw p&€dicw de&cula&nnadmal mlorportdes 
ti~deyd~pMbdlm4dd~,~~>endCrntUaiteEumpeoy~elAmericano:porbw(3)~lascons~utiuos. 

I mFSDYTAC16N DE DOCUMENTOS PARA ACREDITAUON Y RECEFfl6N DE IUOPVESIAS aCNICAS Y F C O N 6 K I W  la 
-6ndelos50bmA v 0". y I r ~ r m d d l o  S o b r e r A " m n l m t a d e d o o m e n ~  yp~~p~tasEepuca~eemaLvdd dcccu~~rdo i f o t m m  
otablcddomelficgodrCondx(mia,en~mp&UmqueederarmlLarAa l a ~ L ~ d e I . r n a i ~ m a  110U~AM)deldla 11 drmrnodelZüU.m\r~  1 

I AFEUTUlUUEPRO-AS B C O N ~ M I C A S : E I ~ I I ~ ~ ~  M 5  ~lrall:00AM.mamp6bUmal~epdi.Lni.~n1ti1bsUc~<an~y 
nw ~prcantwte. m -ás dr rm Notario Públim, se p r d d  a la a p m u a  de l b  "Sohre 8" mntmendo las Oferta, Luii6mtcas de 
~ L O a ~ t C l m ~ q ~ c d ~ n U f i o d a e n e l p - d e r v a l u a a O n d ~ O f P - ~ ~ ~ .  I 
P h r a m a y m ~ b n d ~ ~ I o b 1 U o n 0 ~ : ( ) 1 9 , 7 , y 9 1  do 

COMISIÓN DE COMPRAS Y LICITACIONES 



3 ,  12 1 D h i o i l b u  ) Jueves12 de febrera de 2015 

Noticias del Mundo 

LICITACI~N P~ELICAINTERNACIONAL 
REFERENCIA: JCE-CL-LPI-01-2015 

La Comisión de Compras y Licitaciones de la Junta Central 
Electoral, al tenor de las disposiciones vigentes en materia 
de Compras y Contrataciones, de la ley Electoral No 275-97, 
y sus modificaciones, así como del Reglamento Interno 
emitido por el Pleno de esta ínstitución; informa por este 
medio, que aunque es significativo el número de oferentes 
que se ha registrado en la liataciún de referencia; para 
satisfacef el requerimiento de vanas empresas nacionales y 
extranjeras, y de  esta manera procurar una mayor 
participación, ha decidido prorrogar hasta el viernes 20 de 
febrero del presente año, el plazo para registro de oferen tes 
en la indicada licitacidn, la cual ha sido convocada con la 

1 finalidad de recibir propuestas para la implementación de 
u n  proyecto d e  automatización del Registro d e  
Concurrentes y el escrutinio de los votos en los Colegios 1 Electorales, de cara a las elecciones pautadas para el año 
2016, incluyendo la adquisicibn de los equipos necesarios 
para su ejecución. 

En la misma, tendrán derecho a participar las empresas 
nacionales  y extranjeras  q u e  cumplan  con l o s  
requerimientos del Pliego d e  Condiciones Específjcas 
elaborado para tales fines, el cual se podrá consultar en la 

1 p á g i n a  W e b  d e  l a  D G C P  
(www.comprasdominícana.gov.do) y en el portal de la JCE 
(www.jce.do). 

El Piiego de Condiciones Ecpeáficas se debe retirar en las 
oficinas de la Comisión de Compras y Licitaaones, ubicadas 
enla Av. Gregorio Luper6nNo. 118, de9:OOA.M. a3:30P.M. 

1 El proponente deberá consignar. a nombre de la JUNTA 
CENTRAL ELECTORAL, uncheque certífícado porvalor de 
RD$25,000.M) (no reemboisables), a fin de cubrir los gastos 
adminis€rativosprevistocpornues~o reglamento. 

P R E S E N T A C I ~ N  D E  DOCUMENTOS PARA 
ACREDITACI~N Y PROPUESTAS TÉCNICAS: Las 
nuevas fechas para recepción y apertura de los sobres 
conteniendo documentos y propuestas, será informado 
oportunamente a los adquirientes de l  Pliego d e  
Conditiones. 

Para mayor información comunicarse a los teléfonos: (809) 
33ü-5419 Extensiones 200, 237, 2.38 y 239 6 en el e-& 
licitaaones@jce.do 

C O M I S I ~ N  DE C O M P R A S  Y L I C I T A C I O N E S  M 

Presidente Barack Obama durante discurso en Casa Blanca. j dmgada eiiun intento de 
ro&uir con éxito esta 

Obama solicita uso ¡ cumbre considerarla por 
muchos como la iiltima 
oportunidad para la paz. 

1 tarde. Vladímir Putin. P e  

Pmpuesia limita a tres 
años usa de la fuerza 
m i l i .  y descarta 
operación terresb.e 

---- 

W m m N .  Ei prendeme 
Bamcl<Obmapidióaya al 
Congreso que apruebe su 
propuesta de autorización 
fomial para legitimar el USO 
de la fuerza contra el Es- 
tado islámico (EI) en ú;ik y 
Siria. al tiempo que des- 
cartó una ~ntavaiaón mi 
litar de gran es&. 

Obamadefendió en ima 
alocución desde la Casa 
Blanca que la propuesta 
enviada al Congreso 'no 
es la autorizaaón de una 
nueva guerra". dijo acom- 
panrido por el vicepresi- 

mitaciún geográfiw de la 
actuación estadounidense. 

'Si fuera necesario. el 
presidente preservda la 
capacidad para ordenar 
operaciones militares con- 
tra el EJ o gupos af~liados 
en onos uaíces", exuiicó e1 
poh?va'deh CIW blanca. 
losh Earuest. en meda de 
prensa 

Segúr~Obama. esta rese 
luáón "establwe el equili- 
brio necesario al damos la 
flexibilidad que necesiti- 
mos para circunstancias 
impxwistas", como opera- 
ciones de rescate anle las 
que podría ordenar la hter- 
voi& puntual de las fuer- 
zas espeiaies. 
Ia iniaativa se conoce 

dgpuésdequeesh- 
el Gobierno mnfümara la 

dente. JS Biden; el secre muerte de la cooperante 
taiio de  Estado. lohn Ke- Kavla Mueller, de 26 años, 
rry; y el secreíario de en loquenipoiie elcuarto 
Defeusa. Clliick HareL falleomento de un auda- 

tTó Poroshenko. Frwcois 
HoUande y Angela Merkel 
Se encerraron en una sala 
del Palacio de la Indepen- 
dencia. primero solos los 
cuatro y después con sus 
delegaciones. con el obje- 
tivo de conseguir un do- 
cumento capaz de acallar 
las armas en el este de 
Ucrania. EFE 

GROSSETO. El capitin del 
m e r o  de lujo Costacon- 
cordia fue sentenciado 
ayer a 16 aiios y u n  mes 
de cárcel al ser declarado 

1 culpable de homicidio im- 
pmdencial por el naufra- 
gio que cobró 32 vidas y 
wr abandonar la embar- 

El borrador de sÜ pr* 
puesta de ley es table  un 
Iúnitedetmaiiosalii~~de 
lafuena miiita~y dergrta 
erpffítcamente "operado 
nes de cumbate temstre a 
gran escala y de largo 
plazo". como fuemn las 
guerras de üak y Afgank- 
tán pero no inciuye una li- 

dano estadounidense en ~áónmentras varios pa- 
manasdelppoyihadirra sajeros y tripulación se- 

Hasta ahom el Gobiemo guian a bordo. 
de Barack Obama se haba- El gstigo para Fmcesco 
sado para desplegar sus Schettino fue 10 años me- 
ataquer contra el El en irak nor al que buscaba la fn- 
y Siria en una 'autoriza- & que le dijo a la c o r  
ción para el uso de la que el capitan del Concor- 
fuerza militar" (AUMF, en dia era un "idiota impru- 
inglés) de 2001. dente". AP 



LI Día. Santo Domingo 
Jueves 12 de Febrero de 2015 

. . .  . . . . 

Para mayor infoimaci6n comunicarse a los teléfonos: (809) 
338-5419 Extensiones 200; 237, 238 y 239 6 en el e-maik 

C O M I S I ~ N  DE COMPRAS Y LICITACIONES 
, 
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{Encuentran el cadáver de 
haitiano colgado .en parque 
Rlcuda Suihnr El coronel Damián Arias Asimismo, descartO que 
Santiago Matas, vocero de la Direc- el crimen del inmigrante 

ción Cibao Central de la sea por asuntos de racis- 
La Policía Nacional infor Policía, en un comunicado mo, como ya han comenza- 
mó ayer que persigue a dos enviado a los medios de cc- do a divulgar algunos 6ec- 
haitmos indwUIDnmos niunicación. descartó qüe tores Y medios de comuni- Banco Central usa SUS armas 
con relación a la muerte el crlmen del inmmante cación 
de un compatriol~ suyo, responda a razones de odio Sostuvo que testigos reve- Algo eximio estaba pasando. m a s  wadas ahora, al anunciar quf 
cuyo cadáver fue encontra Y racista. E1 -forme reve- laron que el hoy occiso. la Cuando se anticipaba un ahorro de suplirá entre 150 y 200 millones dc 
dn ml-andn en im Brhol 1n oue el fenecido identifi noche del martes a h  mn- e, menor precio dólares al -do. "" -.- - -- -- - - =- 
del naroue Erdlia Pebin, cado comoTulüe, awstum- tando con vida fue visto 1 " 

vtrrílen hada el minto de dar nie a El armamento mhs pesado, I 



mbres heridos en 1 UCNE insistirá en principios y valores 
nte tránsito en SDN 

lTlDO REFORMISTA SOCIAL CRISTIANO, 
1ndmanE.q %-EaliF..Saa ~ - . n . k , ~ i h . D a n i M a i i  
~ t m z e n ~ ~ ~ a ~ ~ ~ ~ ~  -nnimmnlcnn 

PRESIDENCIA 
IA A LA ASAhfBLEA NACIONAL ORDINARIA YID CONVENCI~N 
INARIA Y A LA ASAMBLEA NACIONAL EXTIZAORDINARIA 

:posiciones de le Ley Electoral. 

lamento aprobado para la Asamblea Nadonal Ordinaria y10 Convencibn 
rdinana y Asamblea Nacional Exiraordlnarla 

ishhici6n da la Republica y la Ley Electoral 

LACOMtS16N EJECUTIVA (CE) RESUELVE: 

En la misma, tendrán derecho a participar las empresas nacionales y 
diante la modalidad de Asamblea de Delegados. a la Asamblea Naconal extranjeras que cumplan con los requerimientos del Pliego de 
a, wn el obleto de wnomr una propuesta de ampliación de los organos 
del partldo. as1 como cualquier otra disposicion relacionada con su 

Condiciones Especificas elaborado para tales fines, el cual se podrd 
estatutaria Esta Asamblea se fija para el domingo 22 da febrero a las 
n el Pab~ll6n de Voliboi del Palacio de los Deportas. Dlsirito Nacional. 
Republica Dominicana. 

Mo del parbdo. en la Asamblea de Delegados tienen dereiho e partidpar 
nbros (as) del Directorio Central Ejecuiivo. los (as) Ex Precidentes (as) 
)Ex Presldentes (as) y Vlce Presidentes (as) de la Republica que sean 

El Pliego de Condiciones Especfficas se debe retirar en las oficinas de 
Partido. los (as) Tdulares o Secretarios (as) de las distintas Secretarias la Comisión de Compras y Licitaciones, ubicadas en la Av. Gregorio 
ono Central Ejecutivo, los (as) Sub-Secretarios (as) Generales y de 
(as) Miembros (as del Consejo Disciplinano. los (as) Deiegados (as] Luperón No. 118, de 9:00 A.M. a 3:30 P.M. El proponente deberá 
s del Partido ante la Junta Central Electoral (.ICE), los (as] Cenadores consignar, a nombre de la JUNTA CENTRAL ELECTORAL, LUI 
;), Alcaldes (Alcaldesas), Regidores (as), Directores (as) y Vocales de 
S, as1 corno los (as) Presidentes (as). Secretarios (as) Generales y cheque ceríificado por valor de RD$25,000.00 (no reembolsables), a 
t Organizacián de los Dlreclorios de Dislritos Municipales. Muniupales. fin de cubrir 10s gastos administrativos previstos por nuestro 
S Eledoralw. de Fillaies, del Disbito Nadonal. y de loc Frentes Sectoriales 
ituldos. 

PRESENTACI~N DE DOCUMENTOS PARA ACREDITACI~N 

Para mayor información comunicarse a los teléfonos: (809) 3385419 
Exten~iones200,237,238 y 239 6 en el e-maib licitaQones8jce.do 
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Sin embargo, el mento En elpmndsbw marino manno de Metmmloglam 

u n  proyecto de automatización del  Registro d e  
Concurrentes y el escrutinio de los votos en los Colegios 

7 Electorales, de cara a las elecciones pautadas para d año 
2016, incluyendo la adquiskibn de los equipos necesarios 

En la misma, tendrán derecho a participar las empresas 
nacionales y extranjeras que  cumplan con los 1 

l 
requerimientos del Pliego de Condiciones Especfficas ' ,  

CONSEJO ESTATAL DEL AZUCAR elaborado para tales fines, el cual se podr5 concultar en la 
" ~ i o  de la ~tenadn i n ~ . g ~ I  a la Prhnem Iniancia" p á g i n a  W e b  d e  l a  D G C P  

i 
(www.comprasdominicana.gov.do) y en el portal de la JCE 

CLAVISO" I 

El Consejo Estatal del Azúcar hace un llamado a toda El Pliego de Condiciones Especíñcas se debe retirar en las 
la poblad6n a no dejarse confundir por desaprensivos oficinas de laCaiisi6n decompras y Licitaciones, ubicadas 
que se dan e la terea de vender de manera ilegal tenenos en la Av. Gregono Luper6n No. 118, de 9:00 A.M. a 3.30 

propiedad del CEA en las comunidades de Cumayasa, PM. El proponente deberá consignar, a nombre de la 

l l  
Boca Chlca y Monte Plata. JUNTACENTRALELECTORAL, un cheque certificado por 1 1  

Al mismo tiempo advierte a la pablacldn que El Consejo 
Estatal del Az9ziíear no se hace responsable de compras 
de terrenos de la insatucl6n hechas ilegalmente a trav6s 
de terceros. 

La direccldn del CEA advierte adema6 que iniclerá 
procesos legales contra qulenes en vlolacldn a la ley 
han lnvadldo terrenos de la institucldn, urbanMndolos 
y vendlbndolos sln poseer los tftulos de propiedad 
mrrecpondlentes. 

Uc. J-6 Joaquln Domhguez Paiia 
Dlrsctor Ejecutiva CEA 

; L 

valor de RD$25,000.00 (noreembolsables), a fin de cubrir los 
gastos administrahvocprevistospornuestro reglamento. 

P R E S E N T A C I ~ N  DE DOCUMENTOS PARA 
ACREDITACIÓN Y PROPUESTAS T&NICAS: Las 

'nuevas fechas para ~ecepción y apertura de los sobres 
conteniendo documentos y propuestas, serfi informado 
oportunamente a los adquirientes del  Pliego de 
Condiciones. 

Para k y o r  informacidn comunicarse a los tel6fonos: (809) 
33&5419 Extensiones 200, 237, 238 y 239 6 en el e-mail* 
licitacione&jce.do 
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C O M I S I d N  DE COMPRAS Y LICITACIONES 

.' 



ACUSE RECIBO D E  PLIEGO 

Hemos recibido de la COMISIÓN DE COMPRAS Y LICITACIONES D E  LA 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL, el Pliego d e  Condiciones Específicas d e  la 
Licitación Pública Internacional Ref.: JCE-CL-LPI-01-2015, relativo a la 
irnplementación de un proyecto de automatización del Registro de Concurrentes y el 
escrutinio de los votos en los Colegios Electorales (mesas) de las elecciones del año 2016, 
incluye la adquisición de los equipos necesarios para su ejecución. El mismo contiene los 
siguientes anexos: 

Formulario F.PEB.01-Presentación de Ofertas. 
Formulario F.PEB.03-Carta de Aceptación de Designación como Agentes Autorizados. 
Formulario F.PEB.04-Presentación de Oferta Económica. 
Formulario F.PEB.05-Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato. 
Formulario F.PEB.06-Declaración Jurada del Oferente/Proponente. 

+ 

ICANX 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
COMISION DE COMPRAS Y LICITACIONES 

Empresa : Indra Sistemas 

Nombre : Leovigildo Antonio Gómez Genao y Álvaro Quaglia 

Cédula No. : 001-1285838-6 

Teléfono : (809)809-616-0301/ fax 809-616-1546 

Móvil : (809) 973-2141/809 669 4399 

E-mail : -anv. com / aauwliai@indracornpany. com 

Fecha : 28/1/2015 

Firma: 
/-- - -' 
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JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
COMISIÓN DE COMPRAS Y LICITACIONES 

ACUSE RECIBO DE PLIEGO 

Hemos recibido de la COMISIÓN D E  COMPRAS Y LICITACIONES D E  LA 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL, el Pliego de Condiciones Específicas de la 
Licitación Pública Internacional Ref.: JCE-CL-LPI-01-2015, relativo a la 
implementación de un proyecto de automatización del Registro de Concurrentes y el 
escrutinio de los votos en los Colegios Electorales (mesas) de las elecciones del año 2016, 
incluye la adquisición de los equipos necesarios para su ejecución. El mismo contiene los 
siguientes anexos: 

Formulario F.PEB.01-Presentación de Ofertas. 
- Formulario F.PEB.03-Carta de Aceptación de Designación como Agentes Autorizados. 
Formulario F.PEB.04-Presentación de Oferta Económica. 
Formulario F.PEB.05-Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato. 
F o d a r i o  F.PEB.06-Declaración Jurada del Oferente/Proponente. 

Empresa : Multiconsulting RD 

Nombre :Jesús González Piña (Nathalie Michelle Abreu Megia) 

Cédula No. : 223-0071834-7 

Teléfono : 809-567-8444 

MóMl : 809-607-7533 

E-mail : nabreu@dcvlex.com/dcv@dcv.com~ 

Fecha : 10/2/2015 
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JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
C O M I S I ~ N  DE COMPRAS Y LICITACIONES 

ACUSE RECIBO DE PLIEGO 

Hemos recibido de la COMISIÓN D E  COMPRAS Y LICITACIONES D E  LA 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL, el Pliego de Condiciones Específicas de la 
Licitación Pública Internacional Ref.: JCE-CL-LPI-01-2015, relativo a la 
implementación de un proyecto de automatización del Registro de Concurrentes y el 
escrutinio de los votos en los Colegios Electorales (mesas) de las elecciones del año 2016, 
incluye la adquisición de los equipos necesarios para su ejecución. El mismo contiene los 
sigmentes anexos: 

Formulario F.PEB -01-Presentación de Ofertas. 
Formulario F.PEB.03-Carta de Aceptación de Designación como Agentes Autorizados. 
Formulario F.PEB.04-Presentación de Oferta Económica. 
Formulario F.PEB.05-Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato. 

m Formulario F.PEB.06-Declaración Jurada del Oferente/Proponente. 

Empresa : Carvajal Tecnología y Servicios. 

Nombre : Marcelo Javier Dimarco 

Cédula No. : Pasaporte (PE097241) 

Teléfono : 829-893-8606 

Móvil : 809-909-0953/829-383-1960 

E-mail : marcelo.dimarco@carvajal.com/yovanka.torres@car~ajal.com 

Fecha 

Firma: 
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REP~BLICA DOMINICANA 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
C O M I S I ~ N  DE COMPRAS Y LICITACIONES 

ACUSE RECIBO DE PLIEGO 

Hemos recibido de la COMISIÓN D E  COMPRAS Y LICITACIONES D E  LA 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL, el Pliego de Condiciones Específicas de  la 
Licitación Pública Internacional Ref.: JCE-CL-LPI-01-2015, relativo a la 
irnplementación de un proyecto de automatización del Registro de Concurrentes y el 
escrutinio de los votos en los Colegios Electorales (mesas) de las elecciones del año 2016, 
incluye la adquisición de los equipos necesarios para su ejecución. El mismo contiene los 
siguientes anexos: 

m Formulario F.PEB.01-Presentación de Ofertas. 
m Formulario F.PEB.03-Carta de Aceptación de Designación como Agentes Autorizados. 
m Formulario F.PEB.04-Presentación de Oferta Económica. 
m Formulario F.PEB.05-Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato. 

Formulario F.PEB.06-Declaración Jurada del Oferente/Proponente. 

Empresa : Teknowlogic Dominicana SRL 

Nombre : Jeorge Gómez (Julio Gomes /Carlos Gomes/ Yomayras Cabrera) 

Cédula No. : 001-0183540-3 

Teléfono : 809-683-6646 

Móvil : 829-259-9900/809-501-9911/829-259-7931 

E-mail 

julio.gomez@tekno~vlo@c.com/carlo.gomez@teknowlo@c.com/yo 

mavra.cabrera@,teknolopic.com 

Fecha : 10/2/2015 

Firma: 



REP~BLICA DOMINICANA 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
COMISIÓN DE COMPRAS Y LICITACIONES 

ACUSE RECIBO D E  PLIEGO 

Hemos recibido de la COMISIÓN DE COMPRAS Y LICITACIONES DE LA 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL, el Pliego de Condiciones Específicas de  la 
Licitación Pública Internacional Ref.: JCE-CL-LPI-01-2015, relativo a la 
implementación de un proyecto de automatización del Registro de Concurrentes y el 
escrutinio de los votos en los Colegios Electorales (mesas) de las elecciones del año 2016, 
incluye la adquisición de los equipos necesarios para su ejecución. El mismo contiene los 
siguientes anexos: 

m Formulario F.PEB .O1-Presentación de Ofertas. 
Formulario F.PEB.03-Carta de Aceptación de Designación como Agentes Autorizados. 
Formulario F.PEB.04-Presentación de Oferta Económica. 
Formulario F.PEB.05-Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato. 

m Formulario F.PEB.06-Declaración Jurada del Oferente/Proponente. 

Empresa : Lionbridge Capital SAS 

Nombre : Manuel Bautista (Samuel De Moya) 

Cédula No. : 001-0024835-0 

Teléfono : 809-620-7462 

Móvil : 849-246-8411 

E-mail 

-& info(a,lionbrid~e.com.do /emedina@lionbrid~e.com.do /mmambm 

@,lionbiid~e.com.do 

Fecha : 9/2/2015 



JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
COMISIÓN DE COMPRAS Y LICITACIONES 

ACUSE RECIBO DE PLIEGO 

Hemos recibido de la COMISIÓN D E  COMPRAS Y LICITACIONES D E  LA 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL, el Pliego de Condiciones Específicas de  la 
Licitación Pública Internacional Ref.: JCE-CL-LPI-01-2015, relativo a la 
implementación de un proyecto de automatización del Registro de Concurrentes y el 
escrutinio de los votos en los Colegios Electorales (mesas) de las elecciones del año 2016, 
incluye la adquisición de los equipos necesarios para su ejecución. El mismo contiene los 
siguientes anexos: 

Formulario F.PEB.01-Presentación de Ofertas. 
Formulario F.PEB.03-Carta de Aceptación de Designación como Agentes Autorizados. 

m Formulario F.PEB.04-Presentación de Oferta Económica. 
Formulario F.PEB.05-Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato. 
Formulario F.PEB.06-Declaración Jurada del Oferente/Proponente. 

Empresa : Fulcrum Biometrics 

Nombre : Kenneth Allen Nosker 

Cédula No. : Passport 465127723 

Teléfono : 210-257-5615 

Móvil : 1-210-557-3445 

E-mail : ken@fulcnimbiomet~cs.com/operations@fulcnimbiomet~cs.com 

Fecha : 9/2/2015 

Firma: 

/ 



ACUSE RECIBO DE PLIEGO 

COMISIÓN DE COMPRAS Y LICITACIONES 

Hemos recibido de la COMISIÓN D E  COMPRAS Y LICITACIONES D E  LA 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL, el Pliego de Condiciones Específicas de la 
Licitación Pública Internacional Ref.: JCE-CL-LPI-01-2015, relativo a la 
implementación de un proyecto de automatización del Registro de Concurrentes y el 
escrutinio de los votos en los Colegios Electorales (mesas) de las elecciones del año 2016, 
incluye la adquisición de los equipos necesarios para su ejecución. El mismo contiene los 
siguientes anexos: 

Formulario F.PEB.01-Presentación de Ofertas. 
m Formulario F.PEB.03-Carta de Aceptación de Designación como Agentes Autorizados. 
m Formulario F.PEB.04-Presentación de Oferta Económica. 
m F o d a r i o  F.PEB.05-Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato. 

Fotmulario F.PEB.06-Declaración Jurada del Oferente/Proponente. 

Empresa : Smartmatic International Holding B.V. 

: Paola Lisbeth Jiménez (Marta Blanco, Fernando Jodra, Gustavo 

Cédula No. : 0011844732-7 

Teléfono : 507-831-2500 (panamá) 31-20-7940817 (oficina de Holanda) 

: 809-284-8828 (Flota Paola) 



JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
COMISIÓN D E  COMPRAS Y LICITACIONES 

ACUSE RECIBO DE PLIEGO 

Hemos recibido de la COMISIÓN D E  COMPRAS Y LICITACIONES D E  LA 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL, el Pliego de Condiciones Específicas de la 
Licitación Pública Internacional Ref.: JCE-CL-LPI-01-2015, relativo a la 
implementación de un proyecto de automatización del Registro de Concurrentes y el 
escrutinio de los votos en los Colegios Electorales (mesas) de las elecciones del año 2016, 
incluye la adquisición de los equipos necesarios para su ejecución. El mismo contiene los 
siguientes anexos: 

m Formulario F.PEB.01-Presentación de Ofertas. 
m Formulario F.PEB.03-Carta de Aceptación de Designación como Agentes Autorizados. 

Formulario F.PEB.04-Presentación de Oferta Económica. 
m Formulario F.PEB.05-Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato. 

Formulano F.PEB.06-Declaración Jurada del Oferente/Proponente. 

Empresa : Alba Trading Company 

Nombre : Franklin Domingo (Elvin Alba) 

Cédula No. : 001-1066895-1 

Teléfono : 829-544-7870 

Móvil : 809-980-4500 

E-rnail h a t a l i t a  dug@hotmail.com/elvinalba~il.com/ 

jclempresarial @hotmail.com 

Fecha : 5/1/2015 

Firma: 



ICANA 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
C O M I S I ~ N  DE COMPRAS Y LICITACIONES 

ACUSE RECIBO DE PLIEGO 

Hemos recibido de la COMISIÓN DE COMPRAS Y LICITACIONES DE LA 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL, el Pliego de Condiciones Específicas de la 
Licitación Pública Internacional Ref.: JCE-CL-LPI-01-2015, relativo a la 
implementación de un proyecto de automatización del Registro de Concurrentes y el 
escrutinio de los votos en los Colegios Electorales (mesas) de las elecciones del año 2016, 
incluye la adquisición de los equipos necesarios para su ejecución. El mismo contiene los 
siguientes anexos: 

m Formulario F.PEB.01-Presentación de Ofertas. 
Formulario F.PEB.03-Carta de Aceptación de Designación como Agentes Autorizados. 
Formulario F.PEB.04-Presentación de Oferta Económica. 

m Formulario F.PEB.05-Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato. 
* Formulario F.PEB.06-Declaración Jurada del OferentelProponente. 

Empresa : Sinergit 

Nombre : Greusa Florenzan 

Cédula No. : 001-0988313-2 

Teléfono : 809-368-4000Ext 2209 

Móvil : 809-480-4032 



- 

ICANA 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
COMISIÓN DE COMPRAS Y LICITACIONES 

ACUSE RECIBO DE PLIEGO 

Hemos recibido de la COMISIÓN D E  COMPRAS Y LICITACIONES D E  LA 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL, el Pliego de  Condiciones Específicas de la 
Licitación Pública Internacional Ref.: JCE-CL-LPI-01-2015, relativo a la 
irnplementación de un proyecto de automatización del Registro de Concurrentes y el 
escrutinio de los votos en los Colegios Electorales (mesas) de las elecciones del año 2016, 
incluye la adquisición de los equipos necesarios para su ejecución. El mismo contiene los 
siguientes anexos: 

Formulario F.PEB.01-Presentación de Ofertas. 
Formulario F.PEB.03-Carta de Aceptación de Designación como Agentes Autorizados. 
Formulario F.PEB.04-Presentación de Oferta Económica. 
Formulario F.PEB.05-Garantía de Fiel Cumplumento de Contrato. 
Formulario F.PEB.06-Declaración Jurada del Oferente/Proponente. 

Empresa : Consorcio Dynamics Solutions 

Nombre  : Ing. Ricardo Cheaz Rodriguez 

Cédula No. : 001-1597063-4 

Teléfono : 809-565-3165 

Móvil : 809-440-0096 

E-mail : ricardocheazO,mac.c~rn~/Iica~ra~s@hotmail.es 

Fecha : 30/1/2015 

/ 

_
y

-  

Firma: , , ) m h  ~ % D s  7 
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JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
COMISIÓN DE COMPRAS Y LICITACIONES 

ACUSE RECIBO DE PLIEGO 

Hemos recibido de la COMISIÓN D E  COMPRAS Y LICITACIONES D E  LA 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL, el Pliego de  Condiciones Específicas de  la 
Licitación Pública Internacional Ref.: JCE-CL-LPI-01-2015, relativo a la 
irnplementación de un proyecto de automatización del Registro de Concurrentes y el 
escrutinio de los votos en los Colegios Electorales (mesas) de las elecciones del año 2016, 
incluye la adquisición de los equipos necesarios para su ejecución. El mismo contiene los 
siguientes anexos: 

Formulario F.PEB.01-Presentación de Ofertas. 
Formulario F.PEB.03-Carta de Aceptación de Designación como Agentes Autorizados. 
Formulario F.PEB.04-Presentación de Oferta Económica. 
Formulario F.PEB.05-Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato. 
Formulario F.PEB.06-Declaración Jurada del Oferente/Proponente. 

Empresa : Copy Solutions Internacional 

Nombre : Samuel Feliz (Rubén Cordero 

Cédula No. : 224-0023720-6 

Teléfono : (809) 567-0022 Ext. 241 

Móvil : (809)440-8696/809-603-8696 

E-mail : r.cordero@copysolutionsint.com 

Fecha : 28/1/2015 

Firma: 



JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
COMISIÓN DE COMPRAS Y LICITACIONES 

ACUSE RECIBO DE PLIEGO 

Hemos recibido de la COMISIÓN D E  COMPRAS Y LICITACIONES DE LA 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL, el Pliego de  Condiciones Especificas de la 
Licitación Pública Internacional Ref.: JCE-CL-LPI-01-2015, relativo a la 
irnplementación de un proyecto de automatización del Registro de Concurrentes y el 
escrutinio de los votos en los Colegios Electorales (mesas) de las elecciones del año 2016, 
incluye la adquisición de los equipos necesarios para su ejecución. El mismo contiene los 
siguientes anexos: 

l Formulario F.PEB.01-Presentación de Ofertas. 
- Formulario F.PEB.03-Carta de Aceptación de Designación como Agentes Autorizados. 

Formulario F.PEB.04-Presentación de Oferta Econóinica. 
Formulario F.PEB.05-Garantía de Fiel Cuinplimiento de Contrato. 
Formulario F.PEB.06-Declaración Jurada del OferentelProponente. 

3- 
Empresa : Oqtek solutions 

Nombre : Cándido Jiménez 

Cédula No. : 001-0917099-3 

Teléfono : 809-540-4250 

Móvil : 809-207-2699 

Fecha 

Firma: 



R E ~ ~ B L I C A  DOMINICANA 
, ;  . . JUNTA CENTRAL ELECTORAL 

COMISIÓN DE COMPRAS Y LICITACIONES 

ACUSE RECIBO DE PLIEGO 

Hemos recibido de la COMISIÓN D E  COMPRAS Y LICITACIONES D E  LA 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL, el Pliego de Condiciones Específicas de la 
Licitación Pública Internacional Ref.: JCE-CL-LPI-01-2015, relativo a la 
implementación de un proyecto de automatización del Registro de Concurrentes y el 
escrutinio de los votos en los Colegios Electorales (mesas) de las elecciones del año 2016, 
incluye la adquisición de los equipos necesarios para su ejecución. El mismo contiene los 
siguientes anexos: 

m Formulario F.PEB.01-Presentación de Ofertas. 
Formulario F.PEB.03-Carta de Aceptación de Designación como Agentes Autorizados. 
Formulario F.PEB.04-Presentación de Oferta Económica. 

m Formulario F.PEB.05-Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato. 
m Formulario F.PEB.06-Declaración Jurada del Oferente/Proponente. 

Empresa : KTNET 

Nombre : Octavio Ramírez (Jong Weon kim /Don Lee) 

Cédula No. : 001-0685560-4 I 
Teléfono : 82260002070/809-567-9733 I 
Móvil : 821033286094/809-707-0099 I 

Fecha 

Firma: 



REPÚBLICA-DOMINICANA 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL 

C O M I S I ~ N  DE COMPRAS Y LICITACIONES 

ACUSE RECIBO DE PLIEGO 

Hemos recibido de la COMISIÓN D E  COMPRAS Y LICITACIONES D E  LA 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL, el Pliego de Condiciones Específicas de la 
Licitación Pública Internacional Ref.: JCE-CL-LPI-01-2015, relativo a la 
implementación de un proyecto de automatización del Registro de Concurrentes y el 
escrutinio de los votos en los Colegios Electorales (mesas) de las elecciones del año 201 6, 
incluye la adquisición de los equipos necesarios para su ejecución. El mismo contiene los 
siguientes anexos: 

Formulario F.PEB.01-Presentación de Ofertas. 
Formulario F.PEB.03-Carta de Aceptación de Designación como Agentes Autorizados. 

m Formulario F.PEB.04-Presentación de Oferta Económica. 
m Formulario F.PEB.05-Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato. 
Formulario F.PEB.06-Declaración Jurada del Oferente/Proponente. 

Empresa : Miru Systems C0,LTD 

Nombre : Octavio Ramírez (Jong Weon kim /Sang-Min Sim) 

Cédula No .  : 001-0685560-4 

Teléfono : 823-1622-3900/809-567-9733 

Móvil : 821037461679/809-707-0099 

E-mail 

cmail.com 

Fecha 

- 

Firma: 



ICAVA 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
C O M I S I ~ N  DE COMPRAS Y LICITACIONES 

ACUSE RECIBO DE PLIEGO 

Hemos recibido de la COMISIÓN DE COMPRAS Y LICITACIONES DE LA 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL, el Pliego de  Condiciones Específicas d e  la 
Licitación Pública Internacional Ref.: JCE-CL-LPI-01-2015, relativo a la 
irnplementación de un proyecto de automatización del Registro de Concurrentes y el 
escrutinio de los votos en los Colegios Electorales (mesas) de las elecciones del año 2016, 
incluye la adquisición de los equipos necesarios para su ejecución. El mismo contiene los 
siguientes anexos: 

Formulario F.PEB.01-Presentación de Ofertas. 
Formulario F.PEB.03-Carta de Aceptación de Designación como Agentes Autorizados. 
Formulario F.PEB.04-Presentación de Oferta Econóinica. 
Formulario F.PEB.05-Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato. 
Formulario F.PEB.06-Declaración Jurada del Oferente/Proponente. 

Empresa : Sabeled Export. 

Nombre : Juan Pablo) Sammy Hernández/Vilma live 

Cédula No. : 001-1408920-4 

Teléfono : 809-616-1974 

Móvil : 829-858-1938/849-880-3354 

E-mail 

Fecha : 10/2/2015 

Firma: 



6 

REP~BLICA DOMINICANA 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
COMISIÓN DE COMPRAS Y LICITACIONES 

ACUSE RECIBO DE PLIEGO 

Hemos recibido de la COMISIÓN DE COMPRAS Y LICITACIONES D E  LA 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL, el Pliego de Condiciones Específicas de  la 
Licitación Pública Internacional Ref.: JCE-CLLPI-01-2015, relativo a la 
implementación de un proyecto de automatización del Registro de Concurrentes y el 
escrutinio de los votos en los Colegios Electorales (mesas) de las elecciones del año 2016, 
incluye la adquisición de los equipos necesarios para su ejecución. El mismo contiene los 
siguientes anexos: 

m Formulario F.PEB.01-Presentación de Ofertas. 
Formulario F.PEB.03-Carta de Aceptación de Designación como Agentes Autorizados. 
Formulario F.PEB.04-Presentación de Oferta Económica. 

m Formulario F.PEB.05-Garantía de Fiel Cumpluniento de Contrato. 
Formulario F.PEB.06-Declaración Jurada del Oferente/Proponente. 

Empresa : Necomplus Dominicana SRL 

Nombre : Juan Vicente 

Cédula No. : Pasaporte Al3933170 

Teléfono : 809-535-7476 

Móvil : 849-883-5006/849-629-5841 

E-mail : juan.vicente@necomplus.com 

Fecha : 11/2/2015 



ACUSE RECIBO DE PLIEGO 

Hemos recibido de la COMISIÓN D E  COMPRAS Y LICITACIONES D E  LA 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL, el Pliego de Condiciones Específicas de la 
Licitación Pública Internacional Ref.: JCE-CL-LPI-01-2015, relativo a la 
irnplementación de un proyecto de automatización del Registro de Concurrentes y el 
escrutinio de los votos en los Colegios Electorales (mesas) de las elecciones del año 2016, 
incluye la adquisición de los equipos necesarios para su ejecución. El mismo contiene los 
siguientes anexos: 

Formulario F.PEB.01-Presentación de Ofertas. 
Formulario F.PEB.03-Carta de Aceptación de Designación como Agentes Autorizados. 
Formulario F.PEB.04-Presentación de Oferta Económica. 
Formulario F.PEB.05-Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato. 
Formulario F.PEB.06-Declaración Jurada del OferentelProponente. 

Empresa : Netxar Technologies 

Nombre : Franklyn Geovanny Ciprian 

Cédula No. : 001-0908680-1 

Teléfono : 809-549-5858 

Móvil : 829-743-4060 

E-mail ;ik- franklin.ci~rian(áinetxar.com/franklvnci~~mail.com 

Fecha 

Firma: 



JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
COMISIÓN D E  COMPRAS Y LICITACIONES 

ACUSE RECIBO DE PLIEGO 

Hemos recibido de la COMISIÓN DE COMPRAS Y LICITACIONES DE LA 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL, el Pliego de Condiciones Específicas de la 
Licitación Pública Internacional Ref.: JCE-CL-LPI-01-2015, relativo a la 
implementación de un proyecto de automatización del Registro de Concurrentes y el 
escrutinio de los votos en los Colegios Electorales (mesas) de las elecciones del año 2016, 
incluye la adquisición de los equipos necesarios para su ejecución. El mismo contiene los 
siguientes anexos: 

Formulario F.PEB.01-Presentación de Ofertas. 
Formulario F.PEB.03-Carta de Aceptación de Designación como Agentes Autorizados. 
Formulario F.PEB.04-Presentación de Oferta Económica. 
Formulario F.PEB.05-Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato. 

m Formulario F.PEB.06-Declaración Jurada del Oferente/Proponente. 

Empresa : Corporación 2009 

Nombre : José Juaquin (Ángel Emilio Ramírez) 

Cédula No. : 001-0767699-1 

Teléfono : 809-530-9701 

Móvil : 829-841-0029 

E-mail : aramirez(aims.com.do/~ru~osencion@hotmail.com.do~ 

Fecha : 11/2/2015 

.--. 

Firma: 



JUNTA CENTRAL E L E C T O N  
COMISIÓN DE COMPRAS Y LICITACIONES 

ACUSE RECIBO DE PLIEGO 

Hemos recibido de la COMISIÓN DE COMPRAS Y LICITACIONES D E  LA 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL, el Pliego de Condiciones Específicas de la 
Licitación Pública Internacional Ref.: JCE-CL-LPI-01-2015, relativo a la 
irnplementación de un proyecto de automatización del Registro de Concurrentes y el 
escrutinio de los votos en los Colegios Electorales (mesas) de las elecciones del año 2016, 
incluye la adquisición de los equipos necesarios para su ejecución. El mismo contiene los 
siguientes anexos: 

Formulario F.PEB.01-Presentación de Ofertas. 
m Formulario F.PEB.03-Carta de Aceptación de Designación como Agentes Autorizados. 
m Formulario F.PEB.04-Presentación de Oferta Económica. 

Formulario F.PEB.05-Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato. 
Formulario F.PEB.06-Declaración Jurada del OferentelProponente. 

Empresa : Productive Business Solutions 

Nombre : Vielka Pamela Macias Aquino 

Cédula No. : 001-1237636-3 

Teléfono : 809-567-8231 

Móvil : 829-213-9945 

E-mail 



ACUSE RECIBO DE PLIEGO 

Ir 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
COMISIÓN DE COMPRAS Y LICITACIONES 

Hemos recibido de la COMISIÓN DE COMPRAS Y LICITACIONES DE LA 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL, el Pliego de Condiciones Específicas de la 
Licitación Pública Internacional Ref.: JCE-CL-LPI-01-2015, relativo a la 
mplementación de un proyecto de automatización del Registro de Concurrentes y el 
escrutinio de los votos en los Colegios Electorales (mesas) de las elecciones del año 2016, 
incluye la adquisición de los equipos necesarios para su ejecución. El mismo contiene los 
siguientes anexos: 

- Formulario F.PEB.01-Presentación de Ofertas. 
m Formulario F.PEB.03-Carta de Aceptación de Designación como Agentes Autorizados. 

Formulario F.PEB.04-Presentación de Oferta Económica. 
Formulario F.PEB.05-Garantía de Fiel CurnpLUniento de Conttato. 
Formulario F.PEB.06-Declaración Jurada del Oferente/Proponente. 

Empresa : Thomas Cope1 

Nombre : Juan Alberto (Juan Carlo Medinas) 

Cédula No. : 001-0698116-0 

Teléfono : 809-372-5875 

Móvil : 809-723-7632 

E-mail : jmedina@thomascopel .com.do /jrnedina@fatt.corn.do 

Fecha : 11/2/2015 

Firma: 



I 

REPÚBLICA DOMINICANA 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
C O M I S I ~ N  DE COMPRAS Y LICITACIONES 

ACUSE RECIBO DE PLIEGO 

Hemos recibido de la COMISIÓN D E  COMPRAS Y LICITACIONES D E  LA 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL, el Pliego de  Condiciones Específicas de  la 
Licitación Pública Internacional Ref.: JCE-CL-LPI-01-2015, relativo a la 
implementación de un proyecto de automatización del Registro de Concurrentes y el 
escrutinio de los votos en los Colegios Electorales (mesas) de las elecciones del año 2016, 
incluye la adquisición de los equipos necesarios para su ejecución. El mismo contiene los 
siguientes anexos: 

m Formulario F.PEB.01-Presentación de Ofertas. 
m Formulario F.PEB.03-Carta de Aceptación de Designación como Agentes Autorizados. 

Formulario F.PEB.04-Presentación de Oferta Económica. 
m Formulario F.PEB.05-Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato. 

Formulario F.PEB.06-Declaración Jurada del Oferente/Proponente. 

Empresa : Impala Investement srl 

Nombre : Carmen Rosa Núñez 

Cédula No. : 001-1441563-1 

Teléfono : (809) 544-1555 ext. 273 

Móvil : (809) 284-2150/ (829) 715-7563 

E-rnail : carmen.nunez@mama.com.do wanda.diazmmapa.com.do 

Fecha : 11/2/2015 

Firma: 



JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
COMISIÓN DE COMPRAS Y LICITACIONES 

ACUSE RECIBO D E  PLIEGO 

Hemos recibido de la COMISIÓN D E  COMPRAS Y LICITACIONES D E  LA 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL, el Pliego de Condiciones Específicas de la 
Licitación Pública Internacional Ref.: JCE-CL-LPI-01-2015, relativo a la 
irnplementación de un proyecto de automatización del Registro de Concurrentes y el 
escrutinio de los votos en los Colegios Electorales (mesas) de las elecciones del año 2016, 
incluye la adquisición de los equipos necesarios para su ejecución. El mismo contiene los 
siguientes anexos: 

Formulario F.PEB.01-Presentación de Ofertas. 
Formulario F.PEB.03-Carta de Aceptación de Designación como Agentes Autorizados. 
Formulario F.PEB.04-Presentación de Oferta Económica. 
Formulario F.PEB.05-Garanúa de Fiel Cumplimiento de Contrato. 
Formulario F.PEB.06-Declaración Jurada del Oferente/Proponente. 

Empresa : Visual Systems 

Nombre : Francisco Antonio (Eddy Humberto Ureña) 

Cédula No. : 001-0182412-6 

Teléfono : 809633-1414 Ext 307-308 

Móvil : 809-222-4888 

E-mail : info@.visualsvstem.com.do/eddvurena~,visualsvstem.com.do 

Fecha : 11/2/2015 



JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
DIVISION CONTROL FINANCIERO FECHA:17/02/2015 

Realizado por : NOEMIS - VIDAL RECIBO No.0013016 S 
+ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  + 
Hemos recibido de: DOMINION VOTING SYSTEM 
La suma de : 
*veinte y cuatro mil trescientos cuarenta y tres con 00/100****~D$24,343.00 

+ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  + 
Por Concepto de: 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL, REF. JCE-CL-LPI-01-2015, RELATIVA AL 
PROYECTO PARA LA AUTOMATIZACION DEL REGISTRO DE CONCURRENTES Y ESCRUTINIO 
DE VOTOS EN LAS ELECCIONES DEL AÑo 2016. NOTA, TFNVSFERENCIA RECIBIDA POR 
24,343 PESOS, MENOS LOS CARGOS BANCARIOS DE 441 PESOS. 

+ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  + 
Desgloce : 
No Cheque No. Banco Monto 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
1 EFECTIVO 24,343.00 

1. -Original (Beneficiario) t 
2.-Copia(Deposito)Control Financierot 
3.-Copia Contabilidad S 



/-- 

4 

REPÚBLICA DOMINICANA 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
COMISIÓN D E  COMPRAS Y LICITACIONES 

ACUSE RECIBO DE PLIEGO 

Hemos recibido de la COMISIÓN D E  COMPRAS Y LICITACIONES D E  LA 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL, el Pliego de Condiciones Específicas de la 
Licitación Pública Internacional Ref.: JCE-CL-LPI-01-2015, relativo a la 
implernentación de un proyecto de automatización del Registro de Concurrentes y el 
escrutinio de los votos en los Colegios Electorales (mesas) de las elecciones del año 2016, 
incluye la adquisición de los equipos necesarios para su ejecución. El mismo contiene los 
siguientes anexos: 

Formulario F.PEB.01-Presentación de Ofertas. 
Formulario F.PEB.03-Carta de Aceptación de Designación como Agentes Autorizados. 
Formulario F.PEB.04-Presentación de Oferta Económica. 
Formulario F.PEB.05-Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato. 

m Formulario F.PEB.06-Declaración Jurada del Ofereate/Proponente. 

Empresa : Motorola Solutions 

Nombre : Elvis Inoa (Otto Rivera, Jorge Araujo y Germán Vélez) 

Cédula No. : 001-1181651-8 

Teléfono : 954-304-5455,954-804-7465,954-723-8783 

Móvil : 829-259-9931 

E-mail : otto.rivera@motorolasolutions.com, 

jorge.araujo@motorolasolutions.com, 

gerrnan.velez@mo torolaso 

Fecha : 19/2/2015 

, /~ 'g '  -4 Firma: - 

i 



w 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
COMISIÓN DE COMPRAS Y LICITACIONES 

ACUSE RECIBO DE PLIEGO 

Hemos recibido de la COMISIÓN D E  COMPRAS Y LICITACIONES D E  LA 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL, el Pliego de Condiciones Específicas de la 
Licitación Pública Internacional Ref.: JCE-CL-LPI-01-2015, relativo a la 
implementación de un proyecto de automatización del Regstro de Concurrentes y el 
escrutinio de los votos en los Colegios Electorales (mesas) de las elecciones del año 2016, . . ., 
incluye la adquisiuon de los equipos necesarios para su ejecución. El mismo contiene los 
siguientes anexos: 

Formulario F.PEB.01-Presentación de Ofertas. 
m Formulario F.PEB.03-Carta de Aceptación de Designación como Agentes Autorizados. 
m Formulario F.PEB.04-Presentación de Oferta Económica. 

Formulario F.PEB.05-Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato. 
Formulario F.PEB.06-Declaración Jurada del Oferente/Proponente. 

Empresa : Know Ink 

Nombre : Jose Nicomedes Peralta 

Cédula No. : 001-0095039-3 

Teléfono : 

Móvil : 809-223-3042 

- - - - - - - 



JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
DIVISION CONTROL FINANCIERO F~C~A:08/04/2015 

Realizado por : NOEMIS - VIDAL RECIBO No. 0013163 t 
+ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  t 
Hemos recibido de: KNOW INK 
La suma de : 
*Veinte y cinco mil con 00/100**********************************~$25,000.00 

+ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - +  
Por Concepto de: 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL, REF. JCE-CL-LPI-01-2015, RELATIVA AL 
PROYECTO PARA LA AUTOMATIZACION DEL REGISTRO DE CONCURRENTES Y ESCRUTINIO 
DE VOTOS EN LAS ELECCIONES DEL AÑo 2016. NOTA, EL PAGO SE REALIZO POR 
TRANSFERENCIA EL DIA 19/02/2015. 

+ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - +  
Desgloce : 
No Cheque No. Banco Monto 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1 EFECTIVO 25,000.00 

l. -Original (Beneficiario) $ 

2. -Copia (Deposito) Control Financiero t 
3.-Copia Contabilidad . S 



Noemis Vidal Sanchez 

De: 
Enviado el: 
Para: 
Asunto: 

Miguelina F. Cornelio Salazar 
Lunes, 30 de Marzo de 201 5 10:36 AM 
Noemis Vidal Sanchez 
RV: PARA IDENTIFICAR TRANSFERENCIA RECIBIDA A LA CUENTA CORRIENTE 
GASTOS ADMINISTRATIVOS RD$ 

Noernis, ver respuesta anexa de una delas transferencias por identificar, 

Miguelina Cornelio Salazar 
Sub-Directora Financiera 
Dirección Financiera 
Telf.: 809-537-2568 
Cel.: 809-604-8718 

Junta Central Electoral 
Garantía de Identidad v Democracia 

De: Maria Isabel Gonzalez Pantaleon [rnailto:MGonzalez@banreservas.com] 
Enviado el: Monday, March 30, 2015 10:27 AM 
Para: Ana Mercedes Castro Rarnirez 
CC: Miguelina F. Cornelio Salazar 
Asunto: RV: PARA IDENTIFICAR TRANSFERENCIA RECIBIDA A LA CUENTA CORRIENTE GASTOS ADMINISITWTIVOS 
RD$ 

Buenos días. 

Anexo lo solicitado. 

Atte. 

De: Ireika Eridania Rosario Polanco 
Enviado el: lunes, 30 de marro de 2015 10:20 a.m. 
Para: Maria Isabel Gonzalez Pantaleon; Ruben Brito Cespedes; Cristal Marlene Lizardo Lopez; Rarnon Leonardo Lopez 
CC: Miguelina F. Cornelio Salazar; Ana Mercedes Castro Rarnirez; Natalia Diaz Matos 
Asunto: RE: PARA IDENTIFICAR TRANSFERENCIA RECIBIDA A LA CUENTA CORRIENTE GASTOS ADMINISTRATIVOS 
RD$ 



Block 4: 
20: Sender's Reference 

C586293RBK021915 
230: Bank Operation Code 

CRED 
32A: Val Dte/Curr/lnterbnk Settld Amt 

Date : 19 February 2015 
Currency : USD (US DOLLAR) 
Amount : #533.00# 

338: Currency/lnstructed Amount 
Currency : USD (US DOLLAR) 
Amount : #568.# 

50K: Ordering Customer-Name & Address 
/116047354 
KNOW INK LLC 
PO BOX 191464 
ST LOUlS M 0  USA63119 

52A: Ordering Institution - FI BIC 
//FW101000019 
CBKCUS44XXX 
COMMERCE BANK 

KANSAS CITY,MO US 
59: Beneficiary Customer-Name & Addr 

/100010102492689 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
AV GREGORIO LUPERON ESQ AV 27 DE 
FEBRERO PLAZA DE LA INDEPENDENCIA 
SANTO DOMINGO DOMINICAN REPUBLIC 

70: Remittance lnformation 
/RFB/CB150219003082FEE FOR RSP REGl 
STRATION. 

71A: Details of  Charges 
BEN 

71F: Sender's Charges 
Currency : USD (US DOLLAR) 
Amount : #35.# 

72: Sender to  Receiver lnformation 
/INS/DBTCA IPG FOR COMMERCE BANK JE 
//RSEY CITY, NJ 07311 USA 

Block 5: 
{CHK:25946148CA7E) 



PP -- ------ 
De: Maria Isabel Gonzalez Pantaleon 
Enviado el: lunes, 30 de marzo de 2015 10:13 a.m. 
Para: Ireika Eridania Rosario Polanco; Ruben Brito Cespedes; Cristal Marlene Lizardo Lopez; Rarnon Leonardo Lopez 
CC: Miguelina F. Cornelio Salazar; Ana Mercedes Castro Rarnirez; Natalia Diaz Matos 
Asunto: RE: PARA IDENTIFICAR TRANSFERENCIA RECIBIDA A LA CUENTA CORRTENTE GASTOS ADMINISTRATIVOS 
RD$ 

Buenos días. 

De acuerdo a solicitud del diente, favor ayudarnos a identificar el crédito por RD$23,718.50 del 19/2/2015 (ver 
pantalla más debajo.) 



CONSULTA DE R ~ ü I R I E N T I  CTACTE 30/03/201S 

1 SUPERVISOR CLAVE 

I E53 X 2 MAS IRFORHACIUNES EN LA PROXiHA PANTALLA 

Gracias. 

4 



De: Ana Mercedes Castro Rarnirez [mailto:Ana Castro@ice.do] 
Enviado el: viernes, 27 de marzo de 2015 06:19 p.m. 
Para: Maria Isabel Gonzalez Pantaleon 
CC: Miguelina F. Cornelio Salazar 
Asunto: RV: PARA 1DENT.tFICAR TRANSFERENCIA RECIBIDA A LA CUENTA CORRIENTE GASTOS ADM1:NISTRATIVOS 
RD$ 

María Isabel: Favor atener. 

De: Noernis Vidal Sanchez 
Enviado el: jueves, 19 de marzo de 2015 02:56 p.m. 
Para: Ana Mercedes Castro Rarnirez 
Asunto: RV: PARA IDENnFICAR TRANSFERENCIA RECIBIDA A LA CUENTA CORRIENTE GASTOS ADMINISTRATIVOS 
RD$ 

Licenciada, la presente es para identificar esta transferencia recibida el 19/02/2015, en la cuenta corriente - 010- 
249268-9 - RD$. 

19/02/2015 1500097293 COM. TRANSFERENCIAS DE FONDOS 222.50 O. 

Noemis Vidal 
Encargada Control Financiero/Dirección Financiera 
809-539-5419 ext. 2434/noemisvidalsanche@iccdo 

La información que se transmite en este correo es Únicamente para la persona o entidad a la cual está 
dirigida y puede contener material confidencial. Cualquier revisión, retransmisión, diseminación u otro 
uso, está prohibido, sin antes consultar al remitente original. Si un usuario lo recibe por error, deberá 
contactar a quien lo envía y eliminar el material de su computador; 

The information transmitted within this message is only for the person or entity to which is addressed and 
may contain confidential material. Any review, retransmission, dissemination or other use is prohibited, 

5 
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without consulting the original sender. I f  a user receives this message by mistake, will have t o  contact the 
sender and delete the material from his computer. 



De: 

Enviado el: 
Para: 
Asunto: 

briabelsolutionsgroup@gmail.com en nombre de Info Briabel Solutions Group 
[info@briabelsolutions.com] 
Lunes, 09 de Marzo de 201 5 03:13 p.m. 
Licitaciones 
LlClTAClON PUB. NAC. REF JCE-CL-LPN-01-2015 

Saludos, 

Estimados: Junta Central Electoral 

Departamento de Licitaciones 

Muy cortesmente me refiero a ustedes bajo este medio para hacerles notificación de participación en el 

procedimiento de comparación de LlClTAClON PUBLICA NACIONAL, Referencia JCE-CL-LPN-01-2015, para 

CONFECCION DE VALIJAS A UTILIZARSE EN COLEGIOS ELECTORALES. 

1 Empresa: BRIABEL SOLUTIONS GROUP 

1 RNC : 130-81457-2 

1 Sonios proveedores del estado 

, Esperando su aceptación en el presente proceso 
-- 

Gracias. 

Sofía García 



Briabel Solutions Group. 
Calle el Altar #6, Arroyo Hondo 
Santo Domingo, República Dominicana 
Teléfono: (809) 683-3566 1 (809-443-84361 (809) 563-931 7 

Dirección electrónica: www.briabelsolutions.com 



REPÚBLICA DOMINICANA 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
C O M I S I ~ N  DE COMPRAS Y LICITACIONES 

Santo Domingo, D. N., 
26 de febrero, 201 5. 

Oferentes inscritos en la Licitación Pública Internacional 
Ref.: JCE-CL-LPI-01-2015, relativa a la implementación de 
un proyecto de automatización del Registro de Concurrentes 
y el escrutinio de los votos en los Colegios Electorales en las 
elecciones pautadas para el año 2016, incluyendo la 
adquisición de los equipos necesarios para su ejecución. 

l Asunto Respuestas y enmiendas. 

Referencia JCE-CL-LPI-01-2015 

Los abajo firmantes, actuando en nombre y representación de la Comisión de Compras y 
Licitaciones, en atención a lo planteado en el Pliego de Condiciones sobre las respuestas, enmiendas 
y aclaraciones, tenemos a bien informarles lo siguiente: 

1. Como consecuencia de la prórroga del proceso de registro de oferentes y para ampliar el 
plazo previsto para demostración de equipos por parte de oferentes habilitados, se ha 
producido una variación del Cronograma de la Licitación, como se muestra a continuación: 

Nuevo Cronograma de la Licitación 

1 Adquisición del Pliego de Condiciones 1 Hasta el 20 de febrero, 2015 1 
1 Específicas. 
) Período para realizar consultas por parte de los ( Hasta el 5 de marzo, 2015 

1 Circulares o ~nrniendas: 1 1 

adquirieites. 
- 

Plazo para emitir respuestas por parte de la 
Comisión de Compras y Licitaciones mediante 

l 

Hasta el 16 de marzo, 2015 
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Recepción y apertura de documentos de 
acreditación y Propuesta Técnica "Sobre A", y 
Recepción de Propuesta Económica "Sobre B" 
Verificación, validación y evaluación contenido 

31 de marzo, 2015 
10: 00 A.M. 

Hasta el 10 de abril, 2015 fid "Sobre A". 



Notificación resultados de la Verificación de 
documentos contenidos en "Sobre A". 

Hasta el 15 de abril, 201 5 

Periodo de ponderación de subsanaciones. 
Notificación resultado proceso de subsanación 
y Oferentes habilitados para la demostración de 

Hasta el 22 de abril, 2015 
Hasta el 23 de abril, 2015 

equipos. 
Sorteo de turnos para establecer el orden en que 

1 los habilitados harán las demostraciones de 
29 de abril, 2015 
3:00 P.M. 

equipos. 
Periodo previsto para demostración de equipos Del 13 al 20 de mayo, 2015 
por parte de oferentes habilitados. 
Periodo de ponderación y análisis de soluciones Hasta el 28 de mayo, 2015 

1 

l 

1 Adiudicauón. 1 Hasta 17 de iunio. 201 5 

de los oferentes habilitados. 
Evaluación Ofertas Económicas. 

/ Notificación y Publicación de Adjudicación. ( Hasta 5 días hábiles luego de la 1 

Notificación resultado del análisis a las 
soluciones y equipos y Oferentes habilitados 
para la apertura de Propuestas Económicas. 
Apertura de Propuestas Económicas "Sobre B" 

10:OO A. M. 
Hasta el 15 de junio. 2015 

Hasta el 2 de junio 2015 

9 de junio, 2015 

1 ~ u m ~ k e n t o .  1 de adiudicación 1 

.,.- 

& 

2. Cuando decimos que no se admitirá otro formato de Garantia de Seriedad de la Oferta, nos 
estamos refiriendo a que se requiere una garantía hecha mediante una póliza de seguro o una 

I garantía bancaria, es decir que no se admitirán otros tipos de garantías. 
1 

adjudicación 

3. La Garantia de Seriedad de la Oferta debe constituirse en la misma moneda de la oferta 
económica y tener una vigencia mínima de 3 meses, contados a partir de la fecha prevista 
para su recepción. 

4. Tal y como establece el Pliego de Condiciones, en la licitacion se podrán presentar ofertas 
alternativas que consideren opciones de compras, renta, leasing (alquiler con opción a 
compras), o cualquier otra modalidad que el Proponente estime conveniente. 

5. Todos los documentos que presente el Oferente/Proponente dentro de la presente 
licitación, deberán estar firmados por él, o su Representante Legal, debidamente apoderado. 

6. Para aquellos casos en que no haya concluido el período o cierre fiscal del año 2014, se 
admitirán los estados hnancieros de los años 2013,2012 y 201 1. 

ff 
7. Se deja sin efecto el inciso h) del numeral 3.1.3 del Pliego de Condiciones Específicas y se 

mantiene el inciso r) del mismo numeral. 
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8. Las empresas extranjeras tienen que depositar todos los documentos requeridos en el 
numeral 3.1.3 del Pliego de Condiciones Específicas, mientras que las empresas dominicanas 
entregarán lo solicitado en el numeral 3.1.2. No se requiere mínimo de cartas. 

9. Los documentos requeridos a las empresas extranjeras deben ser legalizados o apostillados, 
en la forma en que indica el Pliego de Condiciones Específicas. 

10. La oferas económicas podrán hacerse en pesos dominicanos o dólares de los Estados 
Unidos de Norte América y la adjudicación se hará en la misma moneda de la oferta. 

11. La forma de evaluación de las ofertas y documentos, está claramente establecida en los 
numerales 5.3.1 y 5.3.2 del Pliego de Condiciones Específicas. 

12. Los brochures, manuales, hojas de especificaciones técnicas, relativas a los equipos ofertados 
podrán presentarse en su idioma original, pero con una traducción simple al idioma español. 

13. La solicitud de cartas de referencias bancarias aplica para las empresas nacionales y no se 
requiere de un mínimo. 

14. Las empresas extranjeras deben entregar cartas de referencias comerciales de empresas o 
instituciones de gobiernos a las cuales haya suministrado equipos y/o servicios similares al 
requerido mediante la presente licitación, en la que se indique el nivel de satisfacción 
alcanzado por el contratante. 

15. Se corrige la tabla que indica los parámetros para calificación de los proponentes, para que 
figure de la siguiente manera: 

Parámetros para la calificación de los Proponentes: 

PUNTOS 
1 Solvencia e idoneidad del Proponente 1 10 1 
Calidad de la Propuesta Técnica 

( Total 1 100 1 

Propuesta Económica 
Apreciación de la Comisión de Compras y Licitaciones 

16. Para las empresas nacionales, la experiencia en implementación de proyectos tecnológicos, 
se acreditará con la validación de lo solicitado en los incisos h) e i) del numeral 3.1.2 del 
Pliego de Condiciones Específicas. 

17. Para las empresas extranjeras, la experiencia en implementación de proyectos tecnológicos, 
se acreditará con la validación de lo solicitado en el inciso d) del numeral 3.1.3 del Pliego de 
Condiciones Específicas y de lo señalado en el numeral 14 de la presente circular. 

20 1 
5 

18. En la ponderación de las otras características del oferente, se podrán considerar, entre otras 
cosas, el nivel de organización de la empresa proponente, credibilidad y posicionamiento del 
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Proponente en el mercado local o extranjero, el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 
contractuales y de seguridad social; asi como, facilidad y claridad en la exposición de la 
solución ofertada. 

l 19. Los conflitos que puedan generarse en el proceso de licitación, serán diamtdos en la forma y 
I por los medios establecidos en el numeral 6.3 (Reclamos, Impugnaciones y Controversias) 

del Pliego de Condiciones Especíhcas, mientras que las controversias no resueltas por los 

l procedimientos indicados anteriormente, se someterán al Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo de conformidad con el numeral 1.28, del referido Pliego. 

1 

20. Se modZica el numeral 1.24 del Pliego de Condiciones Específicas, para que, en lo adelante, 
diga de la manera siguiente: 

1.24-Duración del Servicio 

El llamado a licitación se hace sobre la base de que los programas y equipos requeridos 
deben ser suministrados en el menor tiempo posible, por lo que cada oferente propondrá su 
mejor esquema o fecha de entrega y la Entidad Contratante evaluará en función de su 
máximo interés. 

Nota: Los equipos serán utilizados en las elecciones que se realizarán en el mes de mayo del 
año 2016, sin embargo, se deben recibir con suficiente tiempo de anticipación, para hacer las 
pruebas y los entrenamientos correspondientes, los cuales estarán a cargo de la Junta Central 
Electoral, por lo que cada proponente deberá indicar que cantidad de equipos podría 
entregar al 30 de julio del 2015, sin que en ningún caso, la entrega de la totalidad de los 
equipos requeridos pueda trascender el 30 de octubre del año 2015. 

21. La eritrega de los equipos se hará en la forma establecida en el numeral 1.25 del Pliego de 
Condiciones Específicas. En caso de que la Entidad Contratante logre la excención de los 
impuestos, la entrega se realizará en puerto. En todo caso los riesgos de transportes, hasta el 
lugar de entrega, serán responsabilidad del adjudicatario. 

22. La forma en que se dinmirán los conflitos que puedan surgit con relación al contrato, se 
establecerán en el proceso de formalización del mismo. 

23. Se corrige el "Formulario Tipo", identificado como F.PEB.04 Presentación de Oferta - Económica, para que diga asi: 

A continuación les presentamos, a la Junta Central Electoral, nuestra mejor oferta 
con relación a la implementación de un proyecto de automatización del Registro de 
Concurrentes y el escrutinio de los votos en los Colegios Electorales (mesas) de las 
elecciones del año 2016, incluyendo la adquisición de los equipos necesarios para su 
ejecución, según se describe: 
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1 1 Subtotal 1 00.00 000.00 1 

Describir equipos 

1 1 ITBIS 1 1 000.00 1 

00.00 ( 000.00 1 
00.00 l 000.00 1 

1 Total General 000.00 1 
Condiciones de pago: 
Tiempo de entrega: 

Observaciones: 
1. Estos precios incluyen los aranceles, los impuestos y derechos aduanales de la República 

Dominicana. 
2. En caso de que la Junta Centtal Electoral lograra la exención de los aranceles e impuestos, 

relacionados con los equipos ofertados, nos comprometemos a consignar la importación a 
su nombre y hacer la reducción de estos impuestos, ascendentes a la suma de ( ~ ~ o n e r  aquí el 
lnoiitc) y llsis tasas). 

Firma y sello 

Finalmente les informarnos que las respuestas a peguntas de carácter técnico, las que tienen que ver 
con la solución informatica y los equipos, serán respondidas el martes 3 de marzo. 

Atentamente, 
A 
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REP~BLICA DOMINICANA 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL 

C O M I S I ~ N  DE COMPRAS Y LICITACIONES 

Santo Domingo, D. N., 
3 de marzo, 2015. 

Oferentes inscritos en la Licitación Pública Internacional 
Ref.: JCE-CL-LPI-01-2015, relativa a la irnplementación 
de un proyecto de automatización del Registro de 
Concurrentes y el escrutinio de los votos en los Colegios 
Electorales en las elecciones pautadas para el año 2016, 
incluyendo la adquisición de los equipos necesarios para su 
ejecución. 

Asunto Respuestas y enmiendas. 

Referencia JCE-CL-LPI-01-2015 

Los abajo firmantes, actuando en nombre y representación de la Comisión de Compras y 
Licitaciones, en atención a lo planteado en el Pliego de Condiciones sobre las respuestas, 
enmiendas y aclaraciones, tenemos a bien informarles lo siguiente: 

1. Electores Concurrentes son las personas que acuden a los Colegios Electorales el día de 
las elecciones a emitir su voto. 

2. El objeto del Proyecto es solo la adquisición de Hardware y Software para automatizar el 
registro de concurrentes y el proceso de escrutinio, sin embargo el adjudicatario es co- 
responsable de la configuración y preparación de los equipos conjuntamente con el 
equipo técnico de la JCE. 

3. El sistema debe tener la opción de transmitir los resultados hacia un servidor central una 

- vez terminado el escrutinio. Los requerimientos para estos &es serán discutidos con el 
personal técnico de la JCE. 

4. Los centros de votación agrupan una determinada cantidad de colegios electorales, pero 
los equipos son considerados por colegios, no por centros de votación. 

5. Las boletas rechazadas son consideradas nulas, y las mismas pueden tener como causa de 
nulidad una variedad de situaciones. La nulidad es determinada por los miembros del 
Colegio Electoral (mesa) de votación. 
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6. Por el momento, no tenemos expectativas en cuanto a los tiempos de obtención de 
resultados para cada nivel de votación. Sin embargo, tendrán mejor valoración los 
equipos que requieran menor tiempo para escrutar los votos. 

7. El objeto de la licitacion es la adquisición de una solución informática y los equipos 
necesarios para la automatización del Registro de Concurrentes y el escrutinio de los 
votos en los Colegios Electorales (Mesas de Votación) en las elecciones del año 2016. 

8. Por el momento, se ha estimado la adquisición de equipos para 16,000 Colegios 
Electorales, de producirse algún cambio en esta estimación, lo informaremos 
oportunamente. 

9. En esta licitación no se ha considerado ninguna opción que implique VOTO 
ELECTRONICO. 

10. La Junta Central Electoral y la empresa adjudicataria, establecerán los elementos 
técnicos necesarios para la transmisión de resultados hacia el centro de procesamiento. 

11. La totalización de resultados a nivel nacional, no es parte del objeto de esta licitación. El 
proceso de escrutinio debe cuantificar los votos otorgados a cada partido y/o candidato 
según sea el tipo de elección, en los Colegios Electorales. 

12. Cada dispositivo de identificación biométxica debe tener la capacidad de almacenar las 
huellas dactilares de los votantes de cada mesa electoral, compatibles con el sistema que 
utiliza la JCE, (Neurotechnology). 

13. El regstro de Concurrentes no es más que un regstro de asistencia, que se realiza al 
colocar la huella dactilar y verificar que el ciudadano tiene derecho a votar en ese 
Colego Electoral (mesa de votación). 

14. Los equipos se requieren con autosuficiencia energética de no menos de dos (2) horas 
(preferiblemente). 

I 15. Las boletas electorales se imprimen en papel opaco y con tinta a todo color. 

16. No se puede entregar los modelos de boletas electorales del 2016 porque aún se trabaja 
en ellos. 

17. La impresión de boleta no es parte del objeto de la licitación. 

II 18. El diseño de las boletas es responsabilidad exclusiva de la Junta Central Electoral. 

19. Cada boleta electoral de los tres (3) niveles de elección, debe ser firmada por el 
presidente del Colegio Electoral. 
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20. En este proceso, no se require de soluciones que utilicen dispositivos electrónicos para 
el marcado de boletas. 

21. La provisión de urnas no es parte de la presente licitación. 

22. Oportunamente entregaremos un cronograma del proceso electoral. 

23. La Junta Central Electoral está evaluando tecnología para ser aplicada a sus procesos 
electorales, sin embargo, la experiencia solicitada es en implementación de proyectos 
tecnológicos. 

24. La base de datos biométricos de la Junta Central Electoral, es las minuscias o códigos de 
las huellas en base al algoritmo utilizado por Neurotechnology. 

25. La cantidad de Colegios Electorales dentro de un local físico, varía según el tipo y 
tamaño de local, así como el lugar donde se encuentre. El registro de concurrentes debe 
ser por Colegio Electoral (mesa de votación). 

26. En el país se utiliza una especie de pódium en el cual el elector hace el marcado de la 
boleta, sin que ningún otra persona pueda ver su voto. No se utilizan cuarto cerrados. 
Pueden haber hasta 3 pódium por Colegio Electoral (mesa de votación). 

27. Las boletas tienen una cara para el marcado del candidato o partido, y la parte de atrás 
de la boleta es para la firma del presidente del Colegio Electoral. 

28. En nuestro país no existe la tanda de votacion por sexo, los electores acuden a votar en 
cualquier momento durante el horario de votacion establecido, por lo tanto solo se hace 
un escrutinio por Colegio Electoral. 

29. El listado de distribución numérica de electores por Colegio Electoral, y el listado de 
distribución de Colegios Electorales por locales, no impactan en el escrutinio. 

Atentamente, 

DR. L ~ S  R+ÓN CORDER 
Presidente 
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REP~BLICA DOMINICANA 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
COMISIÓN DE COMPRAS Y LICITACIONES 

Santo Domingo, D. N., 
9 de marzo, 2015. 

Oferentes inscritos en la Licitación Pública Internacional 
Ref.: JCE-CL-LPI-01-2015, relativa a la irnplementación 
de un proyecto de automatización del Registro de 
Concurrentes y el escrutinio de los votos en los Colegios 
Electorales en las elecciones pautadas para el año 2016, 
incluyendo la adquisición de los equipos necesarios para su 
ejecución. 

Asunto Respuestas. 

Referencia JCE-CL-LPI-01-2015 

Actuando en nombre y representación de la Comisión de Compras y Licitaciones, en atención a 
lo planteado en el Pliego de Condiciones sobre las respuestas, enmiendas y aclaraciones, 
tenemos a bien informarles lo siguiente: 

1. Tenemos disponibles muestas de las boletas electorales utilizadas en las elecciones 
presidenciales del año 2012 y de las congresuales y municipales del año 2010, la cuales 
pueden ser retiradas en las oficinas de la Comisión de Compras y Licitaciones, ubicadas 
en la Av. Gregorio Luperón No.118, Santo Domingo, D. N., en horari o de 8:30 A. M. a 
3:30 P.M, de lunes a viernes. 

2. La Comision está evaluando la solcitud formulada por varios oferentes para que se 
extienda el plazo de presentación de documentos y propuestas, la respuesta será dada 
oportunamente. 

Atentamente, 

CL/vd.- 

JCE-CL-LPI-01-2015 Página 1 de 1 
Respuestas 



JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
COMISIÓN DE COMPRAS Y LICITACIONES 

Santo Domingo, D. N., 
16 de marzo, 2015. 

Oferentes insciritos en la Licitación Pública Internacional 
Ref.: JCE-CL-LPI-01-2015, relativa a la implementación de 
un proyecto de automatización del Registro de Concurrentes 
y el esuutinio de los votos en los Colegios Electorales en las 
elecciones pautadas para el año 2016, incluyendo la 
adquisición de los equipos necesarios para su ejecución. 

Asunto Respuestas y enmiendas. 

Referencia JCE-CL-LPI-01-2015 

Cortesmente, actuando en nombre y representación de la Comisión de Compras y Licitaciones, y 
atendiendo a lo planteado en el Pliego de Condiciones sobre las respuestas, enmiendas y 
aclaraciones, tenemos a bien informarles lo siguiente: 

1. Tal como establece el Pliego de Condiciones Específicas, un consorcio es una asociación 
de personas naturales y/o jurídicas que no constituyen un ente con personalidad jurídica 
independiente y que se establece con el objeto de participar en la licitación. En todo 
caso, debe intervenir entre sus integrantes, un acuerdo bajo firma privada de 
constitución de consorcio, que llaga a sus integrantes corresponsables de las acciones de 
este. El documento debe ser debidamente notariado y legalizado. 

2. No  es necesario que las empresas que integran el consorcio, se inscriban de manera 
individual en la licitacion, sin embargo, deben depositar la documentación de cada una 
de las empresas que lo componen. 

3. El Pliego de condiciones establece que, en la licitacion, se permite la presentación de 
ofertas económicas alternativas relacionadas con la modalidades de entrega y/o pagos de 
los componentes (alquiler, venta o leasing, ect.). 

4. La modalidad o condiciones de pago, constituirán un factor a considerar a los fines de la 
adjudicación, la cual será decidida tomando en consideración las condiciones más 
favorables para la Junta Central Electoral. En todo caso, no se contempla el pago fmal de 
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las obligaciones contraídas, sin que previamente se haya recibido conforme la totalidad 
de las unidades adjudicadas al oferente de que se trate. 

5. Debido a que la Comison Tecnica está depurando las peguntas de carácter técnico, las que 
tienen que ver con la solución informática y los equipos. Éstas serán respondidas 
próximamente. 

6 .  Les reiteramos que tenemos disponibles muestas de las boletas electorales utilizadas en 
las elecciones presidenciales del año 2012 y de las congresuales y municipales del año 
2010, la cuales pueden ser retiradas en las oficinas de la Comisión de Compras y 
Licitaciones, ubicadas en la Av. Gregorio Luperón No.118, Santo Domingo, D.  N., en 
horario de 8:30 A. M. a 3:30 P.M, de lunes a viernes. 

7. La solicitud formulada por varios oferentes para que se extienda el plazo de presentación 
de documentos y propuestas, será respondida conjuntamente con las respuestas a 
preguntas de carácter técnico. 

8. Se establece una nueva prorroga para respuestas y enmiendas, el nuevo plazo, será 
informado oportunamente. 

Atentamente, 
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JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
C O M I S I ~ N  DE COMPRAS Y LICITACIONES 

Santo Domingo, D. N., 
25 de marzo, 201 5. 

Oferentes inscritos en la Licitación Pública Internacional Ref.: 
JCE-CL-LPI-01-2015, relativa a la implementación de un 
proyecto de automatización del Registro de Concurrentes y el 
escrutinio de los votos en los Colegios Electorales en las 
elecciones pautadas para el año 2016, incluyendo la adquisición 
de los equipos necesarios para su ejecución. 

Asunto Respuestas y enmiendas. 

Referencia JCE-CL-LPI-01-2015 

Cortesmente, actuando en nombre y representación de la Comisión de Compras y Licitaciones, y 
atendiendo a lo planteado en el Pliego de Condiciones sobre las respuestas, enmiendas y aclaraciones, 
tenemos a bien informarles lo siguiente: 

1. Atendiendo a la solicitud formulada por vanos oferentes para que se extienda el plazo de 
presentación de documentos y propuestas, y debido a que la Comisión Técnica aún no ha 
concluido la depuración de las peguntas de carácter técnico, la Comisión de Compras y 
Licitaciones ha decidido posponer, sin fecha definida por el momento, el acto de Recepción y 
apertura de documentos de acreditación y Propuesta Técnica ("Sobre A"), y Recepción de 
Propuesta Económica ("Sobre B'3, previsto a realizarse el 31 del presente mes. 

2. La nueva fecha para recepción y apertura de documentos y propuestas, así como, las demás 
modificaciones que, por vía de consecuencia, deben producirse en lo que resta del Cronograma 
de la Licitacion, serán informadas oportunamente. 

3. A las empresas que aún no han retirado las muestras de las boletas electorales utilizadas en las 
elecciones presidenciales del año 2012 y de las congresuales y municipales del año. 2010, les 
reiteramos que éstas estan disponibles en las oficinas de la Comisión de Compras y Licitaciones, 
ubicadas en la Av. Gregono Luperón No.118, Santo Domingo, D.N., en horario de 8:30 A. M. a 
3:30 P.M, de lunes a viernes. 

Atentamente, 
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REPÚBLICA-DOMINICANA 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
C O M I S I ~ N  DE COMPRAS Y LICITACIONES 

CL141/15 
Santo Domingo, D. N., 
lero. de mayo, 2015. 

Oferentes inscritos en la Licitación Pública Internacional Ref.: 
JCE-CL-LPI-01-2015, relativa a la implementación de un proyecto 
de automatización del Registro de Concurrentes y el escrutinio de 
los votos en los Colegios Electorales de las elecciones pautadas 
para el año 2016, incluyendo la adquisición de los equipos 
necesarios para su ejecución. 

Asunto : Respuestas y enmiendas. 

Referencia JCE-CL-LPI-01-2015 

Cortesmente, actuando en nombre y representación de la Comisión de Compras y Licitaciones, y en 
correspondencia con lo planteado en nuestras circulares CL-087/15 y CL099/15, sobre respuestas, 
aclaraciones y enmiendas al Pliego de Condiciones Específicas, tenemos a bien informarles lo siguiente: 

1. Que la Comisión Técnica concluyó la depuración de todas las preguntas realizadas en el proceso, y 
en consecuencia hemos producido las respuestas correspondientes, las cuales anexarnos a la presente 
circular. 

2. Que para garantizar mayor claridad y comprensión de las aclaraciones hechas, hemos variado el 
formato de respuestas al incluir las preguntas formuladas con las respuestas correspondientes. 

3. Se realizó una depuración de las preguntas, razón por la cual algunas de las preguntas formuladas no 
figuran en el resumen que presentamos, debido a que fueron fusionadas por guradar suntlitud con 
otras. 

4. Se decidió otorgar un plazo hasta el miércoles 6 del presente mes para que los oferentes que tengan 
algunas dudas sobre las respuestas ofrecidas, soliciten las aclaraciones de lugar, las cuales serán 
respondidas en el plazo que vence el viernes 8 de mayo. 

5. La nueva fecha para recepción y apertura de documentos y propuestas, así como, las demás 
modificaciones que, por vía de consecuencia, deben producirse en lo que resta del Cronograma de la 
Licitadon, serán informadas a mas tardar el viernes 8 de mayo del presente año. 

Atentamente, 

Anexo : Respuestas, aclaraciones y enmiendas. 
\ 
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Santo Domingo, D. N., R. D. 
lero. de mayo, 2015 

RESPUESTAS, ACLARACIONES Y ENMIENDAS 

1) ¿La solución de Escrutinio de Mesa debe estar integrada con la solución de Registro de 
Concurrentes o pueden ser dos soluciones independientes? 

Respuesta: Pueden ser independientes. 

2) ¿Es posible para un proponente presentar propuesta solo para uno de los dos procesos 
objeto de la contratación? 

Respuesta: En la licitación se permitirá que un proponente presente propuesta solo 
para uno de los dos componentes objeto de la contratación. 

3) ¿Cómo se llevará a cabo el proceso de calihcación de los 40 puntos de la demostración y 
prueba de equipos? Todos los ítems evaluados tienen el mismo peso? 

Respuesta: La demostración y prueba de equipos, es tan solo un acto de presentación de 
la solución ofertada por cada proponente, sobre la cual se hará una evaluación integral de 
su funcionamiento, de confo~midad con los requerimientos del Pliego de Condiciones 
Específicas, es decir, se verificará la integración de todos los componentes de cada uno 
de los módulos que componen la solución. 

4) Partiendo del hecho de que las soluciones presentadas por los oferentes son diferentes, 
¿cuáles son los requisitos mínimos indispensables para la Junta Central Electoral? 

Respuesta: El requisito mínimo indispensable para la Junta Central Electoral es que la 
solución cumpla con los objetivos establecidos en el Pliego de Condiciones, es decir que 
permita reducir los tiempos de conteo en los Colegios Electorales, igualmente producir la 
generación de una relación de votación emitida por el propio sistema, de foma tal, que 
reduzca el tiempo de llenado manual de la misma, y evite cualquier tipo de error, y que la 
solución garantice la interpretación exacta de la voluntad de los electores expresada en la 
votación. 

5) En caso de presentar una oferta de renta, ¿cuál sena el tiempo de contrato de 
arrendamiento que requiere la entidad? 

Respuesta: Un 15% para capacitación por un periodo de 2 meses y la totalidad de los 
equipos por un periodo de 5 meses, considerando la posibilidad de extensión por otros 2 
meses, en caso de una 2da. vuelta electoral. 

6) ¿Se considera un contrato de soporte técnico adicional, o todos estos costos deben estar 
incluidos en el precio de venta? 



Respuesta: El adjudicatario/contratista, es responsable de la capacitación y 
entrenamiento al personal técnico y el apoyo en la operación durante la jornada. La 
distribución logística, la configuración de equipos previo al despacho a los locales de 
votación, despliegue y distribución de equipos a los locales de votación, selvicios de 
comunicaciones, centro de datos para el procesamiento de los resultados, serán asumidos 
por la Junta Central Electoral. 

7) <Se considera de manera adicional un contrato para la distribución logística, capacitación 
de la solución, soporte técnico de los equipos y apoyo en la operación durante la jornada 
en los sitios de votación? 

Respuesta: El adjudicatario/contratista, es responsable de la capacitación y 
entrenamiento al personal técnico y el apoyo en la operación durante la jornada. La 
distribución logística, la configuración de equipos previo al despacho a los locales de 
votación, despliegue y distribución de equipos a los locales de votación, servicios de 
comunicaciones, centro de datos para el procesamiento de los resultados, serán asumidos 
por la Junta Central Electoral. 

8) <El proveedor seleccionado debe realizar capacitación del uso de dispositivos? 

Por cuánto tiempo? 
En cuantos sitios? 
A que numero de personas? 

Respuesta: El tiempo de capacitación dependerá de la solución planteada y se hará en 
un solo lugar, para no más de 40 personas. 

9) <Qué esquema de soporte técnico se está considerando para los equipos y el software el 
día electoral? Estará a cargo de la entidad o del contratista? 

Respuesta: Ver Respuesta 7. 

10) Favor confirmar que el objeto del proyecto es solo la adquisición de Hardware y 
Software para automatizar el registro de concurrentes y el proceso de escrutinio. En este 
sentido, no estarían incluidos servicios tales como: 
Capacitación de personal que operará los equipos, 
Configuración de equipos previo al despacho a los locales de votación, 
Despliegue y distribución de equipos a los locales de votación, y 
Soporte técnico-operativo durante el día de la elección, 
Servicios de comunicaciones, 
Centro de datos para el procesamiento de los resultados. 

Respuesta: Ver Respuesta 7. 

11) <Cuál sena la responsabilidad del contratista favorecido en el proceso electoral que se va 
a llevar a cabo en mayo del 2016? 

Respuesta: Ver Respuesta 7 

12) <En las elecciones que se desean realizar hay votos en el extranjero? ?A que 
corporaciones aplica? 



Respuesta: En las elecciones del año 2016, habrá votación en el exterior, sólo para dos 
niveles de elección, y los cargos (corporaciones) que eligen es presidencial y diputados 
(congresual). 

13) <Los equipos deben ser cargados de manera previa con las bases de datos biométricas, 
censo electoral, personal integrante de los colegos electorales, o esto es consultado en 
línea? 

Respuesta: Los equipos deberán ser cargados previamente, no habrá consultas en línea. 

14) ?Las personas que tienen inconvenientes legales también votan ó se tiene una lista de 
solamente las personas aptas para votar? 

Respuesta: La lista de electores tiene dos partes, los que tienen derecho a votar, y otra 
que es una lista adicional en la que están aquellos electores de ese colegio (mesa) que por 
alguna razón están impedidos de ejercer el derecho al voto. Por otra parte, en situaciones 
especiales, se autoriza a los Miembros (funcionarios) del Colegio Electoral y los 
Delegados de los partidos políticos que han sido designados a trabajar en ese Colegio y 
no votan en el mismo, a ejercer el voto en el Colego, por lo que el sistema debe estar en 
capacidad de, mediante un protocolo, registrar a estas personas. 

15) En la página 10, nota 1: dice que deben contener un dispositivo de impresión, ?cuál es la 
íinahdad de la impresora, imprimir que tipo de documentos? 

Respuesta: La impresora es para imprimir la relación de votación del colego, con los 
resultados de los votos obtenidos por cada partido y candidato. 

16) <Cuáles son las causales para contar una boleta electoral como "tarjeta rechazada por 
motivo legal? 

Respuesta: El concepto de voto nulo puede ser por haber marcado la boleta de forma 
incorrecta que impide determinar la verdadera intención del votante. Igual puede ser 
anulada porque no esté debidamente sellada y h a d a  por el presidente del Colegio, otra 
condición para anular la boleta es que haya sido depositada en blanco, sin ninguna marca. 

17) <Cual debe ser el formato o diseño con que se desea imprimir el regstro de personas y el 
escrutinio, se puede sugerir? 

Respuesta: Los fonnatos serán definidos por la Junta Central Electoral, una vez 
seleccionada la solución técnica para estos procesos. 

18) <Podría proporcionar los requerimientos técnicos mínimos para el dispositivo de 
impresión? 

Respuesta: Impresión negro o color, formato 8.5~11. 

19) El dispositivo de impresión es para el conteo de los resultados o para el regstro de 
concurrentes? 

Respuesta: El dispositivo de impresión se utilizará para la emisión del acta de resultado. 



20) ?Si lo que se espera imprimir es el acta con los resultados de votación consolidados de 
cada mesa, esta acta será h a d a  por los jurados y debe digitalizarse? ?Cómo se cotejará 
que los resultados del sistema corresponde a las actas impresas? 

Respuesta: El Acta será h a d a  por los miembros de los Colegios (funcionarios) y los 
delegados de los partidos políticos. La Junta Central Electoral, establecerá el protocolo de 
verificación de la información y digitalización de actas de resultados 

21) ?Es necesaxio imprimir los resultados del escrutinio antes de transmitir los resultados al 
servidor central? 

Respuesta: El sistema debe estar en capacidad de procesar los resultados, imprimir el 
acta y transmitir la información, el orden será establecido por la Junta Central Electoral. 

22) ?Es absolutamente necesario imprimir los resultados del escrutinio? 2 0  es posible 
simplemente capturar los resultados electrónicamente y transmitir los resultados al 
servidor central? 

Respuesta: Ver respuesta 21. 

23) ?Es posible utilizar formularios pre-impresos para la captura de los resultados de la 
votación en lugar de imprimirlos en los sitios de votación? 

Respuesta: Ver respuesta 21. 

24) ?Está dispuesto a utilizar formularios pre impresos para anotar los resultados de las 
elecciones en lugar de imprimirlos en los centros de votación? 

Respuesta: Ver respuesta 21. 

25) ?Qué tipo de seguridad debería aplicarse a la hora de imprimir el documento de 
escrutinio y registro de votantes? 

Respuesta: La Junta Central Electoral, establecerá un protocolo de apertura y cierre del 
proceso de Escrutinio. 

26) Agradeceremos aclarar si el sistema de impresión solicitado formará parte del primer lote 
de conteo y los equipos de registro contará con un puerto USB de conexión a la 
impresora. O bien, cada lote contará con sistemas de impresión independientes. 

Respuesta: Cada oferente podrá presentar su solución y la Junta Central Electoral 
valorará cuál o cuáles, se corresponde a sus necesidades. 

27) ?Qué formato tiene la Base de Datos Biométricos de la Junta Central Electoral? 

Respuesta: La base de la Junta Central Electoral, es SQL Server. 

28) ?El lector biométrico que se utilice para la lectura de las huellas debe ser certificado FBI 
(de los Estados Unidos de América)? 



Respuesta: 
a. No es necesario. 
b. Ejemplo de Listas de scanner soportado: http://www.neurotechnologJr.com/cgi- 

bin/hngerp&t-scanners.cgi 

29) <Hay alguna especificación técnica de los escáneres de huellas digitales? 

Respuesta: 
a. Resolución 500 ppi. 
b. Formato WSQ 3.1, para una mejor compresión. 

30) <Los escáneres necesitan cumplir con las normas internacionales? 

Respuesta: Debe permitir la lectura de huellas dacalares con suficiente calidad que 
permita identificar al elector a través del AFIS utilizado por la Junta Central Electoral. 

31) <La consulta de las huellas para la venficación de registro de concurrentes es en línea o es 
con una base de datos biométrica precargada en los equipos? 

Respuesta: Los equipos deberán ser cargados previamente, no habrá consultas en línea. 

32) <Que versión de Neurotechnology o AFIS utiliza actualmente la Junta Central Electoral? 

Respuesta: 
a. Versión del SDK 5.0 
b. Accelerator 7.0 Extended Edition. 

33) jEspecíhcamente en que formato se pueden consultar o adquirir las huellas ISO/IEC 
19794-2:2005, ISO/IEC 19794-2:2011 o es un Template propietario de 
Neurotechnology? 

Respuesta: Estos son los Standard soportados por Neurotecnology: 
i. BioAPI 2.0 (ISO/IEC 19784-1:2006) 
ii. ISO/IEC 19794-2:2005 
iii. ISO/IEC 19794-4:2005 
iv. ANSI/INCITS 378-2004 
v. ANSI/INCITS 381-2004 
vi. ANSI/NIST-CSL 1-1993 
vii. ANSI/NIST-ITL la-1997 
viii. ANSI/NIST-ITL 1-2000 
ix. ANSI/NIST-ITL 1-2007 
x. ANSI/NIST-ITL la-2009 

34) Favor de especificar <quién será el proveedor de las huellas digitales para hacer la 
verificación biométrica de los Electores Concurrentes para hacer el registro de los 
mismos en el sistema? 

Respuesta: La Base de datos Biométrica de la Junta Central Electoral. 

35) <Los jurados de votación o los integrantes de los colegios electorales deben d+tar en un 
dispositivo el resultado del conteo de los votos. 



Respuesta: Cada oferente podrá presentar su solución y la Junta Central Electoral 
valorará cuál se corresponde a sus necesidades. 

36) ¿E1 software debe estar en capacidad de consolidar la información digitada por los 
jurados? 

Respuesta: Cada oferente propone la tecnología que entienda cumple con los objetivos 
de esta licitación. 

37) ¿El software debe emitir boletines con la consolidación de la información? 

Respuesta: La solución requerida no contempla la emisión de boletines. 

38) ¿Qué nivel de seguridad de encriptado de información requiere la Junta Central 
Electoral? 

Respuesta: El oferente debe presentar las características de la tecnología propuesta con 
los niveles de seguridad apropiados. 

39) ¿Cómo se comprueba que la información digitada por los jurados, fue realmente digitada 
por ellos, se está contemplando firma digital? 

Respuesta: Ver respuesta 38. 

40) ¿El software debe consolidar la información de la votación en línea? 

Respuesta: En esta ocasión, no se considera el voto electrónico. 

41) ¿Todas las mesas de votación cuentan con servicio de intemet? 

Respuesta: El oferente debe presentar su tecnología y al mismo tiempo presentar los 
requerimientos de conectividad que exige la misma. 

42) ¿El sei+cio de internet estará a cargo de la entidad o del contratista? 

Respuesta: Todo lo relativo a la red de transmisión es responsabilidad de La Junta 
Central Electoral, el oferente debe presentar su tecnología y al mismo tiempo presentar 
los requerimientos de conectividad que exige la misma. 

43) ¿Los resultados serán publicados en una página web? 

Respuesta: No está en el alcance de esta licitación. 

44) ¿Se requerirá un esquema de boletines informativos, con la consolidación de resultados? 

Respuesta: No está en el alcance de esta licitación. 

45) ¿Se considera algún porcentaje de equipos de backup? 

Respuesta: La Junta Central Electoral dehnirá este número más adelante. 



46) ?La distribución de los equipos en todos los Colegios Electorales estará a cargo de la 
entidad o del contratista? 

Respuesta: La Junta Central Electoral se encargará de la distribución de los equipos. 

47) ?La recolección de equipos una vez terminado el proceso estará a cargo de la entidad o 
del contratista? 

Respuesta: La Junta Central Electoral se encargará de la distribución g recolección de 
los equipos. 

48) Dado que la entidad requiere los equipos con tanto tiempo de anterioridad, ?el 
alistamiento de los mismos con el software para el conteo de votos estará a cargo de la 
entidad o del contratista? 

Respuesta: Esto será responsabilidad de la Junta Central Electoral, con el 
acompañamiento técnico del contratista. 

49) ?El software será instalado en los equipos en un esquema de licenciamiento? 20 la entidad 
requiere los derechos de autor sobre dicho software? 

Respuesta: El oferente debe entregar un sistema integrado, una vez la Junta Central 
Electoral lo adquiere no debe haber licencias que adquirir, la Junta Central Electoral será 
propietaria del todo. 

50) ?Cómo es la distribución de Colegios Electorales en el país? Todos tienen la misma 
clasificación? Qué porcentaje corresponden a zonas rurales? 

Respuesta: No aplica, porque la distribución de los equipos los hará la Junta Central 
Electoral. 

51) Una vez seleccionado el contratista, ?qué tipo de pruebas y simulacros se realizarán, por 
favor aclarar ubicación (centralizado o descentralizado) y cantidad. 

Respuesta: La Junta Central Electoral tiene programado un cronograma de trabajo para 
la organización del proceso electoral con pruebas programadas en diferentes momentos y 
escenarios. 

52) ?Las boletas electorales tienen algún mecanismo de identificación como código de barras 
o numero alfanumérico que la identifique como única? 

Respuesta: Las boletas no disponen de mecanismos individuales de identificación. 

53) Favor indicar que tipo de mecanismos de seguridad en papel o en tinta disponen las 
boletas. 

Respuesta: La seguridad de las boletas no están en el papel, ni en la tinta a utilizar. 

54) Favor entregar ejemplares de muestra de boletas y actas de escrutinio de cada uno de los 
3 dLferentes niveles de votación previstos para 2016. 



Respuesta: Les reiteramos que tenemos disponibles muestras de las boletas electorales 
utilizadas en las elecciones presidenciales del año 2012 y de las congresuales y 
municipales del año 2010, la cuales pueden ser retiradas en las oficinas de la Comisión de 
Compras y Licitaciones, ubicadas en la Av. Gregorio Luperón No.118, Santo Domingo, 
D. N., en horario de 8:30 A. M. a 3:30 P.M, de lunes a viernes. 

55) <Se pueden sugerir modificación y mejoras al diseño de las boletas electorales según la 
solución propuesta? 

Respuesta: Si pueden sugerir, siempre y cuando las mejoras, se ajusten a la normativa 
jurídica de la República Dominicana. 

56) Tal como: homologar tamaño, color de fuente, contraste de colores, entre otros. 
Siempre supeditado al análisis y aprobación de la Junta Central Electoral 

Respuesta: Se pueden sugerir, siempre y cuando los cambios se ajusten a la normativa 
jurídica de la República Dominicana. 

57) <Podrían ser todas las boletas del mismo tamaño (8 '/z x 14), para así poder utilizar un 
solo tamaño de scanner. 

Respuesta: Se podrán sugerir cambios al tamaño de las boletas, siempre y cuando resulte 
viable y ajustado a la normativa jurídica de la República Dominicana. 

58) <Con los dispositivos mencionados en este punto se pretende sustituir el uso de boletas 
electorales, <es correcta esta apreciación? 

Respuesta: No se busca sustituir el uso de boletas, pues no se trata de sistema de 
votación 

59) <Existe algún mecanismo que permita singularizar cada boleta electoral, de tal forma que 
pueda ser contada de manera individual e irrepetible? 

Respuesta: No tenemos previsto sistema de identificación individual de las boletas. 

60) En caso de ser negativa la respuesta a la pregunta anterior, <Es del alcance de la Junta 
Central Electoral poder defuiir formatos de seguridad para garantizar la individualidad a 
cada voto emitido? 

Respuesta: La Junta Central Electoral puede definir formatos de seguridad, siempre que 
garantice el secreto del voto y la imposibilidad de que se pueda identificar que boleta fue 
entregada a un determinado elector. 

61) Para efecto de la optimización del conteo <se contempla en esta licitación la impresión de 
las boletas electorales con elementos que permitan su correcta integración a la solución 
propuesta? 

Respuesta: Hasta el momento no se contempla esta posibilidad. 

62) <Es un requisito que las boletas ualizadas sean digitalizadas y las imágenes almacenadas 
en el dispositivo para posterior validación? 



Respuesta: No es un requisito la digitahación de las boletas. 

63) El requerimiento de escaneo de boletas de tamaño ll"x17" encarece sustancialmente la 
solución, pues se requiere de un equipo especialmente fabricado para la Junta Central 
Electoral, ?podría la Junta Central Electoral cambiar este requerimiento por algo más 
estándar, por ejemplo, 8 54" x17" para el componente de Conteo de Resultados? 

Respuesta: Se podrán sugerir cambios al tamaño de las boletas, siempre y cuando 
resulte viable y ajustado a la normativa jurídica de la República Dominicana. 

64) En el folio 38 se incluye la Plantilla para la Evaluación, en la cual se establece la base para 
la evaluación; de que manera o como, La Junta Central Electoral va a otorgar los 
puntajes para efectos de calificación de las propuestas, toda vez que dentro del 
documento no se advierten ni mecanismos claros, ni rangos sobre los cuales la entidad se 
va a basar para otorgar dichos puntajes? Se solicita precisar el mecanismo o los rangos 
que va a tener en cuenta para efectos de otorgar el puntaje en cada uno de los apartes 
establecidos dentro del documento. 

Respuesta: Los criterios de evaluación están definidos en el capitulo V del Pliego de 
Condiciones Específicas, que contiene una plantilla de evaluación en la que se indican los 
Criterios de Ponderación, la puntuación posible de alcanzar y elementos a considerar 
para cada caso. 

65) ?Cuáles son los mecanismos para efectos de acreditación de la experiencia en 
implementación de proyectos tecnológicos? Cuáles son los requisitos mínimos que a este 
respecto debe ser garantizado por cada uno de los proponentes? 

Respuesta: Tener experiencia demostrada en proyectos tecnológicos relacionados con el 
objeto de esta licitación. 

66) Habrá electricidad en todos los sitios de votación? 

Respuesta: Si. 

67) ?Cuántas horas tienen que trabajar sin electricidad los equipos para regstro de 
concurrentes? 

Respuesta: Se requiere un mínimo de 4 horas de autosuficiencia energética. 

68) ?Cuánto tiempo estará disponible para cargar las unidades con los votantes antes de la 
elección y antes de su distribución? 

Respuesta: Esto dependerá de la solución escogida y del mecanismo de distribución 
elegido, pero se hará con suficiente antelación al inicio del proceso. 

69) ?Cuánto tiempo se asigna para el recuento de los votos después de que los centros de 
votación están cerrados? 

Respuesta: Para el conteo de los votos, no hay un tiempo establecido, sin embargo este 
proceso debe realizarse en el menor tiempo posible. 



70) ?Hay una orden para que en las elecciones se cuenten? Por ejemplo nivel Presidencial, 
nivel congresual, nivel municipal. 

Respuesta: Se establecerá el orden de prioridad a seguir en el escrutinio. De todas 
formas consideramos que el orden no debe influir en la solución que se presente. 

71) ?Es requisito de que los tres conteos electorales terminen el -mismo día de las elecciones? 

Respuesta: Todo el escrutinio, de los tres niveles de elección, debe terminar el mismo 
día de las elecciones, y en el menor tiempo posible. 

72) <Cuánto personal técnico del proveedor son necesarios para trabajar con la Junta Central 
Electoral para preparar los sistemas de cara a las elecciones? 

Respuesta: Dependerá de la tecnología ofertada. 

73) <Dónde será el conteo de los votos, desde cada Colegio Electoral; siendo así, como serán 
enviados (o transmitidos) los resultados a la oficina central de la Junta Central Electoral? 

Respuesta: Desde cada colegio electoral a través de una red privada inalámbnca. En las 
Últimas elecciones se utilizó la red celular (móvil). 

74) ?Cómo recolectarán la información de cada Colegio Electoral, es decir los resultados de 
cada mesa llegarán vía intemet, USB, etc. 

Respuesta: Ver respuesta No. 73 

75) <Es necesario transmitir los resultados a un sistema central en tiempo real conforme 
avanza la elección? 

Respuesta: No es necesario. 

76) <Es necesario transmitir los resultados a un sistema central al cierre del Colegio Electoral 
(Mesa de Votación)? 

Respuesta: Los resultados deben ser transmitidos tan pronto hnalice el escrutGLio o 
conteo de los votos en el colegio electoral. 

77) ?Se desea saber el tipo de conexión remota dsponible para hacer la interconexión de los 
equipos de escrutinio al servidor central de la Junta Central Electoral. 

Respuesta: Ver respuesta No. 73. 

78) <Qué tipo de comunicación inalámbrica (wirless) usarán GSM, CDMA o 3G? 

Respuesta: Ver respuesta No. 73. 

79) Favor de aclarar si la transferencia de información debe ser de manera inmediata o será 
en tiempos posteriores? 



Respuesta: Los resultados deben ser transmitidos tan pronto finalice el escrutinio o 
conteo de los votos en el Colegio Electoral. 

80) Una vez realizado el escrutinio y registrado en el dispositivo portátil, favor de indicar si 
existe algún mecanismo institucional para realizar la descarga de la información. 

Respuesta: Los resultados deben ser transmitidos tan pronto finalice el escrutinio o 
conteo de los votos en el Colegio Electoral. 

81) Se desea saber el tipo de conexión remota disponible para hacer la interconexión de los 
equipos de escrutinio al servidor central de la Junta Central Electoral. 

Respuesta: A través de un red privada inalámbrica celular. 

82) Referente a la seguridad e integridad de la información ¿Existen protocolos o estándares 
de seguridad de la Junta Central Electoral que serán aplicados en este proyecto? 

Respuesta: La Junta Central Electoral tiene su propio mecanismo de encriptación y 
transmisión de resultados. 

83) Al deíinir que se van a tener elecciones en tres niveles de gobierno. Favor de confirmar 
<si se está esperando utilizar el mismo dispositivo para realizar escrutinio de los 
diferentes niveles de elección? 

Respuesta: El mismo equipo debe realizar el escrutinio en cada uno de los niveles de 
elección. 

84) En base al sistema de registro ¿Existe un padrón de electores el cual sea la base de 
comparación con el nuevo sistema a implementar? 

Respuesta: La base de datos bioméuica de cada mesa electoral, se cargará a cada 
dispositivo de registro de concurrente para su comparación. 

85) <La infraestructura de centro de datos requerido para consolidar la información de todos 
los colegios electorales estará a cargo de la entidad o del contratista? 

Respuesta: La infraestructura de centro de datos, estará a cargo de la Junta Central 
Electoral. 

86) ¿Qué servidor o computadoras recibkán los resultados de cada Colegio Electoral; como 
consolidarán la información de todos los resultados. 

Respuesta: La Junta Central Electoral tiene su sistema de consolidación y divulgación y 
no esta al alcance de esta licitación. 

87) Favor de confirmar ¿Si es del alcance del presente pliego el suministrar la solución 
informática para el empadronarniento/registro de todos los votantes, incluyendo tanto la 
solución de captura/registro así como el equipamiento de computo necesario para el 
almacenamiento y explotación de la información? 



Respuesta: Constituye el objeto de la licitación, la adquisición de una solucióll 
informática y los equipos necesarios para la automatización del Registro de Concurrentes 
y el escrutinio de los votos en los Colegios Electorales (Mesas de Votación) en las 
elecciones del año 201 6. 

88) En el caso de que se requiera de un centro de cómputo de la Junta Central Electoral <se 
cuenta con lineamientos básicos de la Junta Central Electoral para su implementación? 

Respuesta: No se está requiriendo un centro de cómputos en esta licitación. 

89) <En qué momento estarán disponibles los datos de los escrutadores, funcionarios de los 
Colegios Electorales, representantes de partido y demás involucrados en el escrutinio de 
votos para ser cargados en los sistemas de Conteo de los Resultados y Registro de 
Concurrentes? 

Respuesta: La Junta Central Electoral elaborará un protocolo que suministrará al 
contratista. 

90) Favor de confirmar <si es del alcance del presente pliego el implementar un sistema de 
registro incluyendo los registros de las huellas a nivel nacional? 

Respuesta: No está en el alcance de esta licitación. 

91) Referente al dispositivo para el conteo de resultados, favor de confirmar si se está 
esperando la oferta de un dispositivo robusto, del tipo de uso rudo, preferentemente con 
un sellado IP mayor o igual a IP65. 

Respuesta: El oferente debe presentar su propuesta tecnológica y será evaluada por la 
Junta Central Electoral. 

92) <De qué manera se identificarán los Electores Concurrentes para hacer su registro en los 
Colegios Electorales (Mesas de Votación) el día de la votación? 

Respuesta: Los Electores Concurrentes se identificarán con el documento de identidad 
y electoral (Cédula) y la huella dactilar. 

93) <De qué manera se identihcarán y firmarán electrónicamente las actas los escrutadores, 
funcionarios de Colegios Electorales, representantes de partido y demás involucrados en 
el escrutinio (conteo de votos) en el Colegio Electoral? 

Respuesta: Los Miembros del Colegio (funcionarios) y los Delegados (representantes) 
de los partidos, se identificarán con el documento de identidad y electoral, la huella 
dactilar y firma manual. 

94) <Existe actualmente un padrón de electores confiable? 

Respuesta: El padrón electoral de la Republica Dominicana es totalmente confiable. 

95) <El padrón de electores incluye huellas digitales? 

Respuesta: Si, es correcto. 



96) ¿Se cuenta con las imágenes de las huellas digitales de los electores asociadas al registro 
de electores o únicamente con los vectores característicos del AFIS de Neurotechnology? 

Respuesta: Ambas cosas. 

97) Entendemos que las actas de cierre de las mesas de votación serán generadas e impresas 
por el Componente para el Conteo de los Resultados. ¿Es correcta la apreciación? 

Respuesta: Es correcta la apreciación. 

98) ¿Es un requisito que los votos sean contados a partir de las imágenes de las boletas 
utilizadas de manera automatizada o se realizará el conteo manual y los resultados se 
capturarán en el sistema para generar las actas y firmarlas 6sica y electrónicamente por 
los funcionarios en el Colegio Electoral? 

Respuesta: El requerimiento es un sistema automatizado para contar las boletas y 
asignar los votos, por lo que cada proponente planteará la solución que considere 
apropiada. 

99) ¿La Junta Central Electoral proveerá de la distribución de electores por Colegio 
Electoral? 

Respuesta: Es correcta la apreciación. 

100) ¿Se mantendrá el proceso manual actual de conteo de boletas electorales en papel? 

Respuesta: El objetivo prhordial de esta licitación es la automatización del escrutinio. 
El oferente deberá presentar la tecnología que entienda cumple con los requisitos de esta 
licitación. 

101) ¿Se mantendrá el proceso de cadena de custodia de las urnas y boletas electorales 
después del cierre de los Colegios Electorales (Mesas de Votación)? 

Respuesta: La cadena de custodia de las urnas y boletas electorales, no está en el alcance 
de la licitación. 

102) ¿Los sistemas electrónicos para realizar el sufrago tienen sustento legal en República 
Dominicana? 

Respuesta: Esto no está en el alcance de la licitación. 

103) ¿Se realizará una verificación biométrica por medio de huellas dacalares en línea al 
momento que el votante se presente al colegio electoral? de ser afirmativo, ¿existen ya 
web semices seguros que permitan la verificación de la identidad del votante por medio 
de huellas dactilares? 

Respuesta: La vedícación del elector no se ha propuesto que sea en línea. 

104) ¿Se va a almacenar minutias o imágenes de las huellas, en todo caso cual es el formato 
que utilizarán? 



Respuesta: La Junta Central Electoral posee un AFIS en la plataforma de 
Neuro technology 

105) ¿La Junta Central Electoral tomará en cuenta que las soluciones propuestas posean 
algún nivel de certificación como Election Assistance Commission (EAC), la cual 
garantiza que la solución propuesta cuente con los niveles más altos de segundad y 
funcionalidad tanto en hardware como en software? 

Respuesta: No es un requisito. 

106) La Comisión de Compras y Licitaciones respondió que las huellas serán capturadas y 
almacenadas en la solución de Registro de Concurrentes, ¿simultáneamente a esto se 
realizará una validación del elector contra las huellas capturadas por la Junta Central 
Electoral? ¿En caso de ser afumativo dicha validación será en línea o contra una base de 
datos local? 

Respuesta: La verificación del elector no se ha propuesto que sea en Enea. 

107) ¿La Junta Central Electoral puede proveer el diagrama de flujo definido para el proceso 
de votación tomando en cuenta la captura biométrica de las huellas dactilares para el 
Registro de Concurrentes y la solución de conteo de votos para el escrutinio electoral a 
través de los escáneres? De no tener un diagrama de flujo, describa el proceso. 

Respuesta: No impacta la solución solicitada. 

108) <Se permite presentar soluciones alternativas eficientes en costo y cantidad de equipos, 
aun si el número de equipos propuesto es menor al solicitado? 

Respuesta: Serán consideradas todas las propuestas que se correspondan con nuestros 
requerimientos. 

109) En el mercado existen dispositivos avanzados de votación que permiten la digitalización 
de las boletas, tipo tabletas que memorizan y transmiten el voto una vez el elector ejerce 
su derecho, validando la escogencia realizada para cada nivel electoral y emite el 
comprobante del voto por impresora externa. 

Respuesta: Eso no aplica. 

110) Si la totalización a nivel nacional no es objeto de la presente licitación. Favor 
confirmar el tipo de formato, cómo será la transmisión y a dónde deberán entregarse los 
resultados del escrutinio de cada colegio electoral. 

Respuesta: Esto dependerá de la estrategia de transmisión que se establezca. 

11 1) ¿De ser parte de la licitación la totalización, cuál es el algoritmo de totalización a utilizar 
para cada cargo? 

Respuesta: No es parte de esta licitación. 

112) Favor aclarar el algoritmo de escrutinio y/o reglas de votación a aplicar para cada cargo. 



Respuesta: Es una característica programable. 

113) Favor detallar los datos biográficos y biométricos que se requieren registrar o validar en 
el sistema de registro de electores concurrentes. ¿Qué cantidad y cuáles huellas necesita 
capturar el sistema? Requiere captura de foto, h a ,  nombre y dirección? Por favor 
especificar formato de la huella a manejar. 

Respuesta: El registro de electores validará el nombre, número de cédula del votante, a 
demás la huella dactilar (una cualquiera) y la foto. El formato de la huella debe ser 
compatible con el AFIS de la Junta Central Electoral. 

114) Favor aclarar sí el dispositivo de Registro de Concurrentes es para: 
1. Registrar, por lo tanto almacenará los datos del elector capturados en el momento 

de acudir al Colegio Electoral, 
2. Comparar y verificar los datos capturados del elector que acuda al Colegio 

Electoral contra los datos cargados previamente por la Junta Central Electoral, 
3. Verificar por comparación y registrar los datos biométricos de los electores 

registrados para votar en el Colegio Electoral pero que no se disponga de los 
datos biométricos. 

Respuesta: Comparar y verificar los datos capturados del elector que acuda al Colegio 
Electoral contra los datos cargados previamente por la Junta Central   lector al, y 
excepcionalmente verificar por comparación y registrar los datos biométricos de los 
electores registrados para votar en el Colegio Electoral pero que no se disponga de los 
datos biométricos. 

115) ¿Los datos capturados por el componente serán volcados posteriormente en el sistema 
biométrico cenaal? 

Respuesta: No es un requerimiento del proyecto. 

11 6) Favor confirmar si el componente de registro de concurrentes se refiere únicamente a la 
captura de datos, más no es necesario que se realice ningún tipo de procesamiento en 
este componente, tal como comparación contra un cuaderno electoral o identificación de 
duplicados. Favor indicar también el formato en que los datos biográficos y biométricos 
deberán ser entregados al final de la jornada. 

Respuesta: No se requiere entrega de datos biométricos, lo que debe almacenar el 
dispositivo, es el registro de cedulas de los que han concurrido a votar. 

117) Favor confirmar que es posible tener una impresora compartida entre ambos 
componentes de la solución? ¿Qué información se espera imprimir por cada 
componente? Hay algún formato predefhido a usar que requiere ese tamaño de papel o 
se puede proponer tamaños alternativos? 

Respuesta: Se puede tener una impresora compartida. Se debe imprimir el resultado de 
la mesa electoral, en formato 8.5 x 11. 

11 8) En caso de que la solución para la automatización del escrutinio de los Colegios 
Electorales sea capaz de identiíicar las boletas de cada cargo y realizar el escrutinio para 



cada una por separado, ¿existe la posibdidad de manejar una sola urna electoral 
genérica? 

Respuesta: La tecnología unlizada deberá demostrar la factibllidad de irnplementar esta 
alternativa. 

119) ¿Cuántos Colegios Electorales equipados se requieren para la demostración? 

Respuesta: P a a  la demostración basta con equipar un Colegio Electoral, es decir, 
montar uno de cada componente (lote). 

120) Agradeceremos mayores detalles de los objetivos perseguidos por la Junta Central 
Electoral con la demostración. 

Respuesta: El objetivo principal es observar la funcionalidad de las tecnologías ofertadas 
(ver respuesta 3). 

122) Facilitar los datos electorales (candidatos, partidos), formato de las boletas y demás 
información para realizar la demostración. 

Respuesta: Las boletas ualizadas en anteriores procesos, fueron entregadas, la empresa 
que no lo haya retirado, puede acudir a las oficinas de la Comisión de Compras y 
Licitaciones. Para fines de demostración les serán entregadas oportunamente. 

123) ¿El oferente podrá proponer a la Junta Central Electoral el tipo de demostración que 
diseñe para comprobar los resultados requeridos para la demostración? 

Respuesta: Se elaborará un formato para la demostración, acorde con los señalamientos 
del Pliego de Condiciones, en el cual todos los proponentes actuaran en igualdad de 
tiempo, espacio y lugar. 

124) Agradeceremos facilitar el cronograma preltminar del proyecto electoral para las 
Elecciones 201 6. Indicando fechas importantes como, entrenamientos, pruebas, etc. 

Respuesta: Se hará una reprogramación del cronograma y será informado 
oportunamente. 

125) En los criterios de ponderación colocan un ítem llamado "Experiencia en 
implementación de proyectos tecnológicos". Esto es sumamente abierto pues se 
presentaran empresas de diferentes sectores de tecnología y no necesariamente del 
ámbito electoral, lo cual pone en riesgo la seguridad del proceso. Favor aclarar si la Junta 
Central Electoral piensa acotar la experiencia a las empresas del sector tecnológco 
electoral. 

Respuesta: Se tomará en cuenta la experiencia demostrada en proyectos tecnológicos 
relacionados con el objeto de esta licitación. 

126) ¿Qué formato tiene la base de datos biométricos de la Junta Central Electoral? 

Respuesta: La base de datos biométricos de la Junta Central Electoral es SQL Server. 



127) Por criterios de optimización de costos, solicitamos confirmar cuantos Colegios 
Electorales hay en un local físico. ?Aceptarán propuestas cuya solución de registro de 
concurrentes sea dirnensionada según la cantidad de locales de votación y no únicamente 
por la cantidad de Colegios Electorales? 

Respuesta: La cantidad de colegios electorales en los recintos o locales vana 
dependiendo el tamaiio del local y el lugar de su ubicación. Un local puede tener desde 
uno hasta varios colegios electorales. 

128) ?Cuántos compartimientos o cuarto cerrado para el marcado de las boletas existen por 
Colego Electoral? 

Respuesta: Este elemento no aplica para el objeto de la licitación. 

129) Por criterios de reducción de costos, <es posible que para las Elecciones 2016 la Junta 
Central Electoral apruebe el uso de boletas doble cara? Esto cambiaría el funcionamiento 
del escáner. 

Respuesta: Las boletas electorales son impresas en doble cara, pero solo en la parte 
frontal es que se permite el marcado del voto. 

130) <Es posible que los integrantes del Colegio Electoral (presidente, vocales, secretarios) 
puedan ejercer su derecho al voto en un colegio electoral donde no figuren como 
inscritos en la lista definitiva de electores? De ser cierto lo anterior, <cómo prevén que se 
haga con el registro de estos electores dentro de la lista definitiva de electores 
concurrentes? 

Respuesta: Ver respuesta 14. 

131) ?En la htpótesis que la Junta Central Electoral compre el hardware necesario para el 
desarrollo del proyecto, que tiempo de garantía y de mantenimiento solicita? 

Respuesta: Se requiere no menos de 1 año de garantía. 

132) El alcance del proyecto descrito en el pliego de condiciones técnicas, incluye soporte de 
campo durante las elecciones? En el caso que la respuesta sea a h a t i v a ,  <se puede 
dehnir y detallar el alcance del mismo? 

Respuesta: Ver respuesta 7 

133) <Los dispositivos con los que se deben desarrollar las tareas descritas en el pliego, deben 
tener capacidad de transmisión 2G y/o 3G? En caso que la respuesta sea a h a t i v a ,  debe 
incluirse en la oferta el servicio de comunicaciones para los mismos durante el día 
electoral? 

Respuesta: La solución debe poseer capacidad de transmisión. La Junta Central 
Electoral es responsable de implementar su red privada. 

134) <En caso de que los dispositivos transmitan información y datos, el oferente en su 
propuesta, debe incluir un Data Center de recepción, acumulación y totalización de la 
información (por ejemplo, para dar avances de participación durante y/o al rializar la 



jornada electoral -transmisión desde el componente de registro de electores 
concurrentes- y/o para dar los resultados -transmisión desde el componente de conteo-). 
En el caso que la respuesta sea a h a t i v a ,  podrían incluir el alcance de los servicios de 
difusión asociados a esa información? 

Respuesta: Esto no está en el alcance de la licitación. 

135) ?Se solicitan 16.000 componentes para un total de 16.000 mesas previstas, esta cantidad, 
incorpora equipos de backup, por ejemplo para capacitación o reemplazo de equipos 
dañados? En el caso que la respuesta anterior sea negativa, que cantidad de equipos o 
porcentaje sobre el total de equipos tiene previsto contar la Junta Central Electoral con 
backup? 

Respuesta: Por el momento, se ha estimado la adquisición de equipos para 16,000 
Colegios Electorales, de producirse algún cambio en esta estimación, lo informaremos 
oportunamente. 

136) Se desea saber si los dos productos estarán siendo evaluados como un solo lote o si 
serán evaluados como dos lotes separados. 

Respuesta: El Pliego de Condiciones establece que la Junta Central Electoral se reserva 
el derecho de adjudicar a diferentes Oferentes, de los que concurran al proceso de 
licitación y resultasen precalificados, sea de manera individual o por componente (Conteo 
de los Resultados, Registro de Concurrentes) sin que esto limite, restrinja o comprometa 
a la Junta Central Electoral a evaluar las ofertas por separado. 

137) En cuanto al componente de conteo de resultados: 

a. Se desea saber si debe generar algún tipo de archivo con los resultados. En caso 
a h a t i v o ,  favor especificar qué tipo de archivo se requiere. 

b. Se desea saber si este componente debe por si solo generar impresión de algún tipo. 
c. Se desea saber si la boleta a escanear tendrá alguna modificación respecto a la 

utilizada en las Últimas elecciones, es decir, si tendrá algún área específica para 
marcarla o si será en el mismo formato utilizado actualmente, marcada en cualquier 
lugar. 

Respuestas: 
a. Se debe generar el registro del resultado de la votación, en un formato que será 

establecido con el contratista. 
b. El sistema debe imprimir el acta de resultado en formato 8 '/z x 11. 
c. Hasta el momento se prevé utilizar el mismo sistema de marcado de boletas de las 

Últimas elecciones, sistema que está desaito en el Pliego de Condiciones Específicas. 

138) En cuanto al componente de registro de concurrentes: 

a. Se desea saber si los registros AFIS originales de los votantes de cada colego estarán 
almacenados directamente en este equipo o si serán consultados online en el sistema 
de la Junta Central Electoral. 

b. Se desea saber que información de validación debe presentar la pantalla LCD de 
este dispositivo. 



c. Se desea saber que información deberá generarse en la impresión mediante este 
dispositivo. 

Respuestas: 
a. Estarán almacenados en el equipo. 
b. Datos de la persona (votante), imagen de la foto, Numero de documento (Cédula). 
c. No se requiere impresión hec ta  de este componente, pero se puede hacer oferta en 

ese sentido. 

139) Se desea saber si las Declaraciones Juradas establecidas en los literales p) y q) del 
Artículo 3.1.2 del Pliego de Condiciones Especificas son individuales, o si las mismas 
pueden unificarse en un mismo documento (como se establece en el formato F.PEB-06). 

Respuesta: Es correcto, las declaraciones juradas se pueden hacer en un documento 
único. 

140) $3 una empresa ha tenido cuestionamientos que han afectado la integridad de su 
solución y por ello han sido restringidos de participar en elecciones en algún país de 
América o Europa, aun así dicha empresa no tendría inconvenientes en ser considerada 
para este proceso? 

Respuesta: Dentro de los requerimientos de la licitación, se solicita una declaración 
jurada, que entre otras cosas, pide certificar que la empresa ni su personal directivo, han 
sido condenados por un delito relativo a su conducta profesional o por declaración falsa 
o fraudulenta acerca de su idoneidad para firmar un contrato adjudicado. 

141) En nuestro país no es habitual tener estados financieros auditados cada año. Porque no 
somos una empresa pública la única cosa que producimos cada año es nuestra 
declaración de impuestos anuales (que nos presentamos ante el gobierno central). <Sena 
aceptable para producir tres años de finanzas de la empresa, junto con nuestros 
documentos de declaración de impuestos y una carta firmada por el director general que 
indica que estos son verdaderos y exactos en lugar de estados financieros auditados? 

Respuesta: Aquellas empresas, en cuyos países no se acostumbra a elaborar estados 
financieros auditados cada año, deben depositar la Declaración de Impuestos anuales de 
los tres años requeridos en el Pliego de Condiciones, la cual debe estar debidamente 
legalizada, en los términos establecidos en el Pliego de Condiciones. 

142) Sección 3.1.3 párrafo "1". Nuestra empresa es en forma LLC en los estados unidos con 
elección de status "S Corp". Es decir que la empresa no paga impuestos directamente al 
gobierno. El dueño de la empresa paga los impuestos de la empresa debajo de su 
nombre como es costumbre con los LLC del status S Corp. Es suficiente demostrar el 
status del dueño de la empresa? 

Respuesta: Las empresas en forma LLC, con elección de status "S Corp", deben 
depositar una certificación emitida por la entidad gubernamental responsable de cobrar 
10; impuestos fiscales, la cual debe estar legalizada en los términos establecidos en el 
Pliego de Condiciones. 

/ 143) <Cuáles son sus consideraciones sobre las ofertas económicas? 
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Respuesta: Ver numeral 5.5 y Plantilla de Evaluación del Pliego de Condiciones 
Específicas. 

144) Con la finalidad de proponer soluciones costo-efectivas a la Junta Central Electoral, 
favor confirmar si es posible que el proponente presente una oferta por la venta de 
equipos y otra oferta con otra alternativa, por ejemplo alquiler de equipos? Así mismo, 
?es permitido que el proponente ofrezca diferentes alternativas tecnológicas? 

Respuesta: El Proponente podrá presentar propuestas alternativas, que consideren 
planes de renta, leasing (alquiler con opción a compra) o cualquier otra modalidad de 
negocios que estime conveniente. En este caso, las ofertas serían evaluadas por separado 
y la selección se haría de conformidad con el mejor interés de la Junta Central Electoral. 
Solo podrá presentarse una oferta tecnológca, en caso de ofertar más de una, serán 
descalificadas. 

145) Entendemos por el Pliego de Condiciones que un oferente puede realizar varias ofertas 
económicas, dependiendo de la modalidad de entrega de los componentes (alquiler, venta 
o leasing). ?Es correcta esta afirmación? 

Respuesta: Ver respuesta 144. 

146) Dado que el contrato no establece una forma de pago y esta debe ser propuesta por el 
contratista, ?se tendrá en cuenta este ítem para la calificación de la oferta? 

Respuesta: La propuesta económica es un elemento a considerar y las condiciones de 
pago forman parte de este elemento. 

147) ?El tiempo de ejecución del contrato es hasta el 30 de octubre de 2015? 

Respuesta: Ver l3liego de Condiciones. 

148) Las bases citan que las empresas que actúen como Consorcio deberán depositar 
documentación de cada una de ellas. ?Existe un apartado de requisitos específicos de 
documentación para la empresa secundaria de un Consorcio o son los mismos requisitos 
que para la titular del Consorcio? 

Respuesta: Respondida en comunicación CL-087/15, del 15 de marzo. 

149) ?Si dos empresas se presentan bajo la modalidad de consorcio, cada una debió 
inscribirse y retirar el pliego de condiciones de manera individual? 

Respuesta: Respondida en comunicación CL-087/15, del 15 de marzo. 

Atentamente, 

COMISION 
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REP~BLICA DOMINICANA 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
C O M I S I ~ N  DE COMPRAS Y LICITACIONES 

CL-144/15 
Santo Domingo, D. N., 1. 

8 de mayo, 2015. 

Oferentes inscritos en la Licitación Pública Internacional 
Ref.gCE-CL-LPI-01-2015, relativa a la implementación de 
un proyecto de automatización del Registro de 
Concurrentes y el escrutinio de los votos en los Colegios 
Electorales de las elecciones pautadas para el año 2016, 
incluyendo la adquisición de los equipos necesarios para su 
ejecución. 

Asunto Aclaraciones y enmiendas. 

Referencia JCE-CL-LPI-01-2015 

Cortesmente, actuando en nombre y representación de la Comisión de Compras y Licitaciones, y 
en correspondencia con lo planteado en nuestxa circular CL-0141/15, de fecha lero. de mayo 
del presente año, sobre respuestas, aclaraciones y enmiendas al Pliego de Condiciones 

1 Específicas, tenemos a bien informarles lo siguiente: 

1. Se modifica el numeral 1 de la circular No. CL-062/15 del 26 de febrero del presente 
año, la cual a su vez había modificado el Cronograrna de la Licitación. El nuevo 
cronograma es el siguiente: 

Cronograrna de la Licitación (Modificado al 8 de mayo, 2015) 

Actividad , Periodo para realizar consultas por parte de los 

Plazo para emitir respuestas por parte de la Hasta el 8 de mayo, 2015 

1 "Sobre A". 

Periodo de Ejecución 
Hasta el 6 de mayo, 2015 

Comisión de Licitaciones mediante Circulares o 
Enmiendas. 
Recepción y apertura de documentos de 
acreditación y Propuesta Técnica "Sobre A", y 
Recepción de Propuesta Económica "Sobre B" 
Verificación, validación y evaluación contenido 

28 de mayo, 2015 
10: 00 A.M. 

Hasta el 8 de junio, 2015 

JCE-CL-LPI-01-2015 Página 1 de 3 
Respuestas y enmiendas 

Notificación de resultados de la Verificación de 
documentos contenidos en "Sobre A". 
Periodo de ponderación de subsanaciones. 

Hasta el 10 de junio, 2015 

Hasta el 16 de junio, 2015 



1 soluciones y equipos y Oferentes habilitados 1 
l 1 

(n resultado proceso de subsanación Hasta el 18 de junio, 2015 
y Oferentes habilitados para la demostración de 

equipos 
Periodo previsto para demostración de equipos Del 27 al 30 de julio, 2015 
por parte de oferentes habilitados. 
Periodo de ponderación y análisis de soluuones 

Evaluación Ofertas Económicas. ( Hasta el 22 de julio, 2015 

Hasta el 7 de julio, 2015 

Apertura de Propuestas Económicas "Sobre B" 16 de julio, 2015 
10:oo A. M. 

Adjudicación. 
Notificación y Publicación de Adjudicación. 

Se modifica el numeral 20 de la circular No. CL-062/15 del 26 de febrero del presente 
año, la cual a su vez había modificado el numeral 1.24 del Pliego de Condiciones 
Específicas. La modificación es la siguiente: 

Hasta 27 de julio, 2015 
Hasta 5 días hábiles luego de la 1 

Plazo para la constitución de la Garantía de Fiel 

1.24-Duración del Servicio 

adjudicación 
5 días hábiles a partir de la notificación 

El llamado a licitación se hace sobre la base de que los programas y equipos requeridos 
deben ser suministrados en el menor tiempo posible, por lo que cada oferente propondrá 
su mejor esquema o fecha de entrega y la Entidad Contratante evaluará en función de su 
máximo interés. 

Nota: Los equipos serán utilizados en las elecciones que se realizarán en el mes de mayo 
del año 2016, sin embargo, se deben recibir con suficiente tiempo de anticipación, para 
hacer las pruebas y los entrenamientos correspondientes, los cuales estarán a cargo de la 
Junta Central Electoral, por lo que cada proponente deberá indicar que cantidad de 
equipos podría entregar al 30 de Septiembre del 2015, sin que en ningún caso, la 
entrega de la totalidad de los equipos requeridos pueda trascender el 15 de diciembre 
del año 2015. 
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A continuación ofrecemos respuestas a las aclaraciones solicitadas: 

a) Se mantienen, sin cambio alguno, todas las respuestas ofrecidas mediante la 
circular CL- 141 / 1 5. 

b) Se mantienen, sin cambio alguno, todas las enmiendas establecidas en la circular 
CL-141/15. 

c) En  caso de que un elector no pueda ser validado por sus hellas digitales, se 
procederá con los datos incluidos en el documento de identidad y electoral 
(Cédula) . 

d) La propuesta económica podrá estar integrada por uno o los dos lotes que 
componen el requerimiento; correspondiendo al lote 1 el conlponente para el 
Conteo de los Resultados, mientras que el lote 2 es el componente para el 
Registro de Concurrentes. 

e) Las preguntas que no guardan relación con las respuestas y enmiendas ofrecidas 
mediante nuestra circular No. CL-141/15, no fueron respondidas debido a que la 
referida circular no abre un nuevo periodo de preguntas y respuestas. 

Atentamente, 
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REPUBLICA DOMINICANA 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
COMISIÓN DE COMPRAS Y LICITACIONES 

NOTA ACLARATORIA 

Santo Domingo, D. N., 
11 de mayo, 2015.- 

En relación con nuestra circular No. CL-144/15, de fecha 8 de mayo del presente año, 
mediante la cual, entre otras cosas, modificamos el Cronograma de la Licitación Ref.: 
JCE-CL-LPI-01-2015, les informamos que por error involuntario, hicimos constar que el 
periodo previsto para demostración de equipos por parte de oferentes habilitados, es del 
27 al 30 de julio del 2015; lo correcto es del 27 al 30 de junio del 2015, lo que se puede 
advertir en las restantes fechas que contiene el cronograma, lo que informamos para los 
fines correspondientes. 

Atentamente, 

LIC. ¿E_MA+RD&HXCÍA 
Coordinador 



REPUBLICA DOMINICANA 

JUNTA CENTRAL ELECTOIRAL 
COMISI~N DE COMPRtPS Y LICITACIQNES 

NOTA ACLARATORIA 

Santo Domingo, D. N., 
11 de mayo, 2015.- 

En relación con nuestra circular No. CL144/15, de fecha 8 de mayo del presente año, 
mediante la cual, entre otras cosas, modificamos el Cronograma de la Licitación Ref.: 
JCE-CLLPI-01-2015, les informamos que por error involuntario, hicimos constar que el 
periodo previsto para demostración de equipos por parte de oferentes habilitados, es del 
27 al  30 de julio del 2015; lo correcto es del 27 al 30 de junio del 2015, lo que se puede 
advertir en las restantes fechas que contiene el cronograma, lo que informamos para los 
fines correspondientes. 

Atentamente, 



JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
C O M I S I ~ N  DE COMPRAS Y LICITACIONES 

Santo Domingo, D. !V., 
25 de mayo, 2015. 

A los Oferentes inscritos en la Licitación Pública Internacional Ref.: 
JCE-CL-LPI-01-2015, realativa a la itnplementación de un 
proyecto de automatización del Registro de Concurrentes y el 
escrutLLio de los votos en los Colegios Electorales, en las 
elecciones pautadas para el año 2016, incluyendo la adquisición 
de los equipos necesarios para su ejecución. 

Asunto Acto recepcion "Sobres". 

Referencia JCE-CL-LPI-01-2015. 

Cortésmente cumplimos con el deber de recordarles lo siguiente: 

1. El acto de recepción y apertura de sobres contentivos de documentos para acreditación y 
Propuesta Tecnica ("Sobre A"), y recepción de Propuesta Económica ("Sobre By'), se realizará a 
partir de las diez de la mañna (10:OO A.M.) del jueves 28 del presente mes, en el Auditorio de la 
Junta Central Electoral, cito en el primer nivel de la sede principal, ubicada m la Av. Luperón, 
esq. Av. 27 de Febrero, Plaza de la Bandera, Santo Domingo, D.N. 

2. Los sobres contentivos de Propuestas Economicas, permanecerán cerrados, bajo la custodia de 
la Comisión de Compras y Licitaciones y serán abiertos en la forma y fecha indicada en el Pliego 
de Condiciones y en el cronograma modificado que fue incluido en la circular No.CL-144/15. 

3. Cada Oferente depositará una Póliza de Garantía a favor de la Junta Central Electoral, por el 
equivalente al uno por ciento (1%) del monto total de la oferta, la cual se entregará en un sobre 
cerrado diferente al contentivo de la Propuesta Económica ("Sobre B'3. La omisión de la 
Garantía de la Seriedad de la Oferta o cuando la misma fuere insuficiente, significará la 
desestimación de la oferta sin más trámite. 

4. Una vez pasada la hora establecida para la recepción de los sobres, no se aceptará la presentación 



Victor Diaz 

De: 
Enviado el: 
Para: 

Asunto: 

Licitaciones 
martes, 26 de mayo de 2015 03:31 p.m. 
Alba Trading Company; Alba Trading Company ; Carvajal Tecnología y Servicios; 
Carvajal Tecnología y Servicios ; Carvajal Tecnología y Servicios ; Copy Solutions 
International ; Corporación 2009 ; Corporación 2009 ; Dominion Voting Systems; 
Dominion Voting Systems; Dominion Voting Systems (1) ; Dominion Voting Systems (1) 
; Dynamics Solutions ; Dynamics Solutions ; Fulcrum Biometrics; Fulcrum Biometrics ; 
Fulcrum Biometrics ; Impala Investement ; Impala Investement ; Indra Sistemas; Indra 
Sistemas; Indra Sistemas; IQtek Solutions (1); IQtek Solutions (1); IQtek Solutions (1); 
IQtek Solutions (2); IQtek Solutions (2) ; IQtek Solutions (2) ; Know Ink; Know Ink ; Know 
Ink ; Ktnet ; Ktnet ; Ktnet ; Lionbridge Capital ; Miru Systems Co., LTD ; Motorola 
Solutions ; Motorola Solutions ; Motorola Solutions ; Multiconsulting RD ; 
Multiconsulting RD ; Necomplus Dominicana ; Netxar Technologies; Netxar 
Technologies; Netxar Technologies; Productive Business Solutions; Productive Business 
Solutions ; Productive Business Solutions ; Sabeled Export ; Sinergit; Sinergit; 
Smartmatic International Holding ; Smartmatic International Holding ; Smartmatic 
International Holding (1); Smartmatic International Holding (2); Smartmatic 
International Holding (3); Smartmatic International Holding (3) ; Smartmatic 
International Holding (L) ; Smartmatic International Holding (L) ; Teknowlogic 
Dominicana ; Teknowlogic Dominicana ; Teknowlogic Dominicana ; Thomas Copel; 
Thomas Copel; Thomas Copel ; Visual Systems ; Visual Systems 
Entrega documentos 

Referencia: JCE-CL-LPI-01-2015. 

A TODOS LOS INSCRITOS EN LA LICITACIÓN D E  REFERENCIA, POR ESTE MEDIO LES 
RECORDAMOS QUE TODOS LOS DOCUMENTOS DEBEN ENTREGARSE EN UN ORIGINAL Y DOS 
COPIAS. ADEMAS INCLUIR (FUERA DEL SOBRE) UN LISTADO O I I W N T A R I O  D E  LOS 
DOCUMENTOS A ENTREGAR. 

Comisión de Compras y Licitaciones 
Tél.: (809) 338-5419 Exts.: 200, 237,238 y 239 
Directo: (809) 537-0946 
\mv.ice.do 

Av. Greporio Luuer-611 Es</. Av. 27 de Febrero, Plazo de Ir1 Brrl~riera 



REP~BLICA DOMINICANA 

JUNTA CENTRAL ELECTO- 
C O M I S I ~ N  DE COMPRAS Y LICITACIONES 

Santo Domingo, D. N., 
29 de mayo, 20 1 5. 

Señores: 
CONSORCIO MIRU-MAGNA 

Ref.: JCE-CL-LPI-01-2015 

Estimados señores: 

Actuando en nombre y representación de la Comisión de Compras y Licitaciones de la Junta 
Central Electoral, tenemos a bien informarles que conforme al cronograma de la licitación, la 
Comisión está validando los documentos y credenciales de los oferentes que intervienen en la 
licitación de referencia, comprobándose hasta el momento, la siguiente omisión en su 
propuesta: 

1) Faltan los estados financieros audtados de los tres últimos ejercicios fiscales de la 
empresa MIRU SYSTEMS, los cuales deben presentarse traducidos al idioma español, 
y legalizados o apostillados en la forma que establece el Pliego de Condiciones 
Específicas. 

2) Falta legalizar la declaración jurada, por ante la Procuradda General de la República. 

En tal virtud, les concedemos un plazo hasta las 3:30 P.M. del día 3 de junio del 2015, para 
subsanar las omisiones indicadas. 

Atentamente, 

CL/vd.- 



REPÚBLICA DOMINICANA 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
COMISIÓN DE COMPUS Y LICITACIONES 

Santo Domingo, D. N., 
5 de junio, 201 5. 

Señores: 
CONSORCIO MIRU-MAGNA 

Estimados señores: 

Actuando en nombre y representación de la Comisión de Compras y Licitaciones de la Junta 
Central Electoral, tenemos a bien informarles que conforme al cronograma de la licitación, la 
Comisión está validando los documentos y credenciales de los oferentes que intervienen en la 
licitación de referencia, comprobándose hasta el momento, una nueva omisión en su 
propuesta, a saber: 

1) Faltan los estados financieros auditados, del año 2014, de la empresa Magna Motor, 
2) Faltan IR2 de los tres periodos fiscales. 

En tal virtud, les concedemos un plazo hasta las 3:30 P.M. del día 12 de junio del 2015, 
para subsanar las omisiones indicadas y las referidas en nuestra comunicación anterior. 

Atentamente, 



REPÚBLICA DOMINICANA 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
C O M I S I ~ N  DE COMPRAS Y LICITACIONES 

Santo Domingo, D. N., 
1 de junio, 2015. 

Señores: 
CONSORCIO PEMICA-ALBA TRADING 

Estimados señores: 

Actuando en nombre y representación de la Comisión de Compras y Licitaciones de la Junta 
Central Electoral, tenemos a bien informarles que conforme al cronograma de la licitación, la 
Comisión está validando los documentos y credenciales de los oferentes que intervienen en la 
licitación de referencia, comprobándose hasta el momento, la siguiente omisión en su 
propuesta: 

1) Falta legalizar el acto de constitución del consorcio, por ante la Procuraduría General 
de la República. 

2) Falta legalizar el poder de representación, por ante la Procuraduría General de la 
República. 

3) Falta legalizar las declaraciones juradas de ambas empresas, por ante la Procuradda 
General de la República. 

4) Falta la certificación de la Seguridad Social de Alba Trading. 
5) Faltan las referencias comerciales. 

En tal virtud, les concedemos un plazo hasta las 3:30 P.M. del día 5 de junio del 2015, para 
subsanar las omisiones indicadas. 

Atentamente, 



RF!TÚBLICA DOMINICANA 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
C O M I S I ~ N  DE COMPRAS Y LICITACIONES 

Santo Domingo, D. N., 
1 de junio, 201 5. 

Señores: 
TEKNOWLOGIC DOMINICANA 

Ref.: JCE-CL-LPI-01-2015 

Estimados señores: 

Actuando en nombre y representación de la Comisión de Compras y Licitaciones de la Junta 
Central Electoral, tenemos a bien informarles que confonne al cronograma de la licitación, la 
Comisión está validando los documentos y credenciales de los oferentes que intervienen en la 
licitación de referencia, comprobándose hasta el momento, la siguiente omisión en su 
propuesta: 

1) Falta legalizar el poder de representación, por ante la Procuradda General de la 
República. 

En tal viaud, les concedemos un plazo hasta las 3:30 P.M. del día 5 de junio del 2015, para 
subsanar la omisión indicada. 

Atentamente, 



REP~BLICA DOMINICAKA 

JUNTA CENTRAL ELECTO= 
C O M I S I ~ N  DE COMPRAS Y LICITACIONES 

Santo Domingo, D. N., 
1 ero. de junio, 201 5. 

Señores: 
CARVAJAL TECNOLOGIA Y SERVICIOS 

Ref.: JCE-CL-LPI-01-2015 

Estimados señores: 

Actuando en nombre y representación de la Comisión de Compras y Ljcitaciones de la Junta 
Central Electoral, tenemos a bien informarles que conforme al cronograrna de la licitación, la 
Comisión está validando los documentos y credenciales de los oferentes que intervienen en la 
licitación de referencia, comprobándose hasta el momento, la siguiente omisión en su 
propuesta: 

1) Se depositaron documentos en copias, se requieren originales. 
2) Faltan las referencias bancarias y comerciales. 
3) Las declaraciones juradas deben entregarse en la forma que indica el Pliego de 

Condiciones. 

En tal virtud, les concedemos un plazo hasta las 3:30 P.M. del día 5 de junio del 2015, para 
subsanar las omisiones indicadas. 

Atentamente, 



REP~BLICA DOMINICANA 
JUNTA CENTRAL ELECTORAL 

COMISIÓN DE COMPRAS Y LICITACIONES 

Santo Domingo, D. N., 
5 de junio, 2015. 

Señores: 
CARVAJAL TECNOLOGIA Y SERVICIOS 

Ref.: JCE-CL-LPI-01-2015 

Estimados señores: 

Actuando en nombre y representación de la Comisión de Compras y Licitaciones de la Junta 
Central Electoral, tenemos a bien informarles que conforme al cronograma de la licitación, la 
Comisión está validando los documentos y credenciales de los oferentes que intervienen en la 
Licitación de referencia, comprobándose hasta el momento, una nueva omisión en su 
propuesta, a saber: 

P E n  adición a lo requerido en nuestra comunicación del lero. de junio, los Estados 
Financieros deben ser homologados a una moneda internacional (preferiblemente dólar 
norteamericano), o en su defecto indicar el tipo de cambio oficial del peso colombiano 
a dólar norteamericano. 

En tal Wtud, les recordamos que tienen un plazo hasta las 3:30 P.M. del día 9 de junio del 
2015, para subsanar las omisiones indicadas. 

Atentamente, 



REP~BLICA DOMINICANA 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
C O M I S I ~ N  DE COMPRAS Y LICITACIONES 

Santo Domingo, D. N., 
1 de junio, 2015. 

Señores: 
S M A R T U T I C  INTERNATIONAL HOLDING 

Ref.: JCE-CL-LPI-01-2015 

Estimados señores: 

Actuando en nombre y representación de la Comisión de Compras y Licitaciones de la Junta 
Central Electoral, tenemos a bien informarles que conforme al cronograma de la licitación, la 
Comisión está validando los documentos y credenciales de los oferentes que intervienen en la 
licitación de referencia, comprobándose hasta el momento, la siguiente omisión en su 
propuesta: 

1) Falta legalizar las declaraciones juradas, por ante la Procuraduría General de la 
República. 

En tal virtud, les concedemos un plazo hasta las 3:30 P.M. del día 5 de junio del 2015, para 
subsanar la omisión indicada. 

Atentamente, 



REPÚBLICA DOMINICANA 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
C O M I S I ~ N  DE COMPRAS Y LICITACIONES 

Santo Domingo, D. N., 
5 de junio, 201 5. 

Señores: 
SMARTMATIC INTERNATIONAL HOLDING 

Ref.: JCE-CL-LPI-01-2015 

Estimados señores: 

Actuando en nombre y representación de la Comisión de Compras y Licitaciones de la Junta 
Central Electoral, tenemos a bien informarles que conforme al cronograma de la licitación, la 
Comisión está validando los documentos y credenciales de los oferentes que intervienen en la 
licitación de referencia, comprobándose hasta el momento, una nueva omisión en su 
propuesta, a saber: 

Faltan los Estados Financieros interinos cortados a diciembre del 2014, dado que esta 
empresa posee condición de que el plazo para la presentación de la declaración de 
impuestos correspondientes al año 2014, en su país de origen, vence el 31 de mayo del 
presente con una prórroga de 5 meses. 

En tal Wtud, les concedemos un plazo hasta las 3:30 P.M. del día 12 de junio del 2015, 
para subsanar la omisión indicada. 

Atentamente, 






















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































